
AÑO CCVIII.— NÜM. 303. SABADO 30 DE OCTUBRE DE 4 869. 300 milésimas
regencia  d e l re in o ,

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

Usando de las facultades que me competen 
por el art. 54 de la Constitución del Estado, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Hacienda para 
que presente á lasCórtes Constituyentes el pro
yecto de ley de presupuestos del Estado para 
el año económico de 4 8 7 0 -7 1 .

Madrid veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO  SE R R A N O .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  nF. A r d a n ÁZ.

Á LAS CORTES CONSTITUYENTES.
El Gobierno se apresura á cu m p lir lo dispuesto  

en los artícu los 100 y  106 d é la  Constitución del E s
tad o , presentando á las Cortes C onstituyentes los 
presu pu estos para el año económ ico de 1 8 7 0 -7 4  , el 
balance del ejercicio de 1 8 6 8 -6 9  y el cálculo de los 
resultados que podrá producir el de 4 8 6 9 -7 0 .

Son ya en su m ayor parte conocidos los que ofre
ce  el presupuesto  de 4 8 6 8 -6 9 , y el estado adjunto los 
detalla.

Escudos.
Los gastos presupuestos im portaban. 2 6 5 .6 4 7 .8 0 6
Los créditos su p le to r ios.......................... 9 .166.170

T o t a l .................... 2 7 4 .8 1 3 .976
Los pagos durante el ejercicio ascen

derán á ......................................................  274 .396.770
La recaudación durante el mismo se  

calcula e n .................................................  179 .074,707
D é f ic it  p r o b a b l e . .  . 92 .322 .063

Cuyo déficit debe cubrirse con el producto del 
em préstito de 100 m illones de escudos, autorizado por 
la ley de 4.° de A bril ú ltim o.

Las C ortes C onstituyentes conocen las causas de 
tan sen sib le d escu b ierto , exp uestas por el Gobierno 
Provisional y  por e l Poder E jecutivo, al dar cuenta  
detallada de la situación  de la H acienda pública.

No deben esp erarse más lisonjeros resultados del 
ejercicio de 1 8 6 9 -7 0 , cuyo presupuesto de ingresos  
ha sido votado por las C órtes, si el de gastos som eti
do en el dia á sus deliberaciones y que rige por auto
rización tem poral ño és objeto de grandes reformas

Escudos.
Los ingresos concedidos por las Cór

tes ascienden  á ......................................  245 .613.800
Y com o los gastos calculados im por

t a n .........................   298 .570.000
R esultaría un déficit d e . . . . .  82 .956 .200

D esgraciadam ente n o  se realizan, en c u a n to  é lo s  
ingresos, las previsiones y cálcu los en que el presu
puesto se fundaba. P rescindiendo de las bajas que se 
advierten en los productos de las rentas eventuales, 
y de las d ificu ltades, quizás insuperables, con que la 
A dm inistración tropieza para p lantear y recaudar  
tributos que representan cuantiosos ingresos, el Mi
nistro que su scrib e ha podido cerciorarse de que las 
contribuciones d irec tas, base fundam ental de n u es
tro sistem a tributario, no alcanzarán tampoco las c i
fras calculadas.

La riqueza im ponib le , gravada con el m áxim um  
de 14,50, d ifícilm ente producirá la sum a presu p u es
ta de 47.300.000 escudos; y  no será fácil elevar el 
subsid io  industrial desde 7 m illones de escudos, que  
produjo por térm ino m edio en el últim o trienio, á 12 
m illones de escudos, suma calculada para el e je r c i
cio actual. Esta reducción , así en las contribuciones  
directas com o en los im puestos indirectos y recursos 
eventuales, basta por sí sola, aunque los gastos se e n 
cierren  dentro de los lím ites presupuestos, para ca l
cular por el ejercicio corriente un descubierto que  
se aproxim ará al anterior.

Nada p u ed e hacerse ya para reducir el déficit 
de 1 8 6 8 -6 9 ; y com prendiéndolo así, las Córtes Consti
tu y en tes  resolvieron saldarlo; pero estam os á tiem 
po de adoptar m edidas eficaces en  cuanto al presu
puesto  corriente, y el Gobierno tendrá la honra de 
proponerlas. L ibres de este modo del peso de lo pa
sado y dada solución á lo presente, las Córtes en tra
rán resuelta y desem barazadam ente á exam inar las 
bases del presupuesto venidero de 1 8 7 0 -7 1 .

Los dalos que preceden expresan  en toda su d e s 
nu dez y con gran elocuencia  la situación de la Ha
cienda pública. Dos años sucesivos con déficit, que  
se aoroxim a en cada uno de ellos á 100 m illones de  
escudos, habían de embarazar y hacer sum am ente  
difícil la gestión del Tesoro. Se ha retrasado fatal
m ente el pago d e . obligaciones aprem iantes, a u n 
que se acudió á todos los medios para encontrar fo n 
dos, y las fuerzas del Gobierno se quebrantan y los 
recursos del país se agotan sin hallar térm ino á tan  
violenta  situación.

Liquidam os en parte los descubiertos anteriores 
de carácter aprem iante con la em isión de Deuda co n 
solidada y l.i creación He bonos del Tesoro; pero 
el déficit de 4 00 m illones de escudos del ejercicio 
de 4 8 6 8 -6 9  ha obligado á negociar un em préstito  por 
igual sum a. Pendiente todavía esta op era ció n , le 
perspectiva de un nuevo descubierto de 4 00 m illo 
nes de escudos por el presupuesto de 6 9 -7 0 , hoy v i
gente, agrava la situación del Tesoro, y lleva el m al
estar y la perturbación á todo el país.

Situación del Tesoro.
Al em pezar el m es de Setiem bre próxim o pasadt 

ex istía n  en la Tesorería Central y en las Cajas d< 
provincias 7 .8 8 2 .0 00  escudos. La recaudación poi 
todas rentas y ramos durante el mismo m es puedi 
fijarse en 14.900.000 escudos. Una negociación d< 
pagarés garantidos por el Banco proporciona al Te
soro 1.780.000 escudos. Y por últim o, el contrato ce 
lebrado por consecuencia de la ley de 4.° de Abril 
que autorizó la em isión de títu los del 3 por 100 ei 
cantidad su ficien te para realizar 100 m illones de es
cudos efectivos, produce un ingreso de 5.777.77  
escudos.Los recursos en Setiem bre ascend ían  por lo tant 
á 30 .339.777 escudos, y con este ingreso total el l e  
soro tenia que hacer frente á grandes obligacione:

Escudos
Las pendientes de pago en las p ro-  

vincias por cuenta del presupues
to im portaban en fin de A g o s to .. 36 .293.000

Las de la C entral......................................  699.270
Los de Setiem bre consignadas en el

m ism o m e s   13.780 00G
Pagarés vencidos y á v en ce r   2.125.662
Giros descontados por el Banco. . . .  2.525.00C
Letras expedidas por los Comisiona

dos del Tesoro, A dm inistraciones 
y  Escuadra del Pacífico..................... 4 84.955

Pesetas.
Letras á cargo de la Comisión de Ha

cienda en París.......................  190 .000
Resto del sem estre de bonos del Te

soro y de la D eu d a ................  4 .150.000
Créditos y  saldos en e l e x tr a n je r o .. 650.000
R enovaciones y reintegros de prés

tamos del Banco de B a r ce lo n a .. .  4 .750.000
T o ta l  de obligaciones   59 .347.884
T o t a l  de recursos..  30 .339 .777

D éficit del Tesoro en 30 de S e
t iem b re ............................. 29 .008 .107

El Tesoro ha de percibir todavía sum as conside
rables por la negociación de títulos, de la Deuda has
ta com pletar los 4 00 m illones de escud os, producto 
efectivo de la m ism a; pero al propio tiem po ocurri
rán nuevos descubiertos por el déficit del presu p u es
to actual. El avan ce para el ú ltim o trim estre del año 
corriente, supon iend o que se v er ifiq u e e l ingreso e x 
traordinario de la negociación de títu los, y  com pren
diendo entre las obligaciones todo el sem estre de la 
D euda que v en ce en 31 del últim o m es, da el resu l
tado qu e sigue:

Obligaciones. Ingresos. Sobrantes. Déficit.
Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

O ctu b re .... 21.783.751 23.055 556 1.271.805 
N oviem bre. 20.903.100 33.883333 12.980.233 »D iciembre.. 65.947.266 28.683.333 » 37.263.933

108.634.117 85.622.222 14.252.038 37.263.933
Déficit probable en este trim estre. 23.011.895Déficit en 30 de Setiembre. . . . . . .  29.008.107

T o t a l  déficit del Tesoro en 31 de 
Diciem bre p ró x im o . . , . .  Escudos. 52.020.002

El Tesoro saldará este en orm e descu bierto  con los 
grandes m edios de que el Gobierno dispone, y  cuen 
ta adem ás con ex ce len tes valores que con stitu yen  su  
cartera, principalm ente con 75 m illones de escudos  
en bonos del T esoro, hab iendo por otra parte a lgu
nas obligaciones que perm iten  aplazam ientos para 
facilitar e l pago.

Dueña y árbitra la N ación de sus destinos, va á 
decid ir, despu és de haber resuelto graves cuestiones  
políticas con la prom ulgación de la Constitución del 
Estado, si ha de prolongarse, si ha de perpetuarse esa 
deplorable situación financiera,origen de grandes con
flictos. E l Gobierno la exp one claram ente, y  tendrá el 
valor de proponer el rem edio que ella e x ig e , por
que prefiere que el país conozca las amargas realida
des de la verdad, á prolongar por un instante espe
ranzas que serian prontam ente defraudadas. -

Es precisó nivelar el presupuesto general del E s
tado, cueste lo que costare. Para conseguirlo es m e
nester rebajar los gastos inexorablem ente; aum entar  
los ingresos de una manera efectiva y real, y  llevar el 
orden a la Hacienda , sin  lo cual, y dadas las condi
ciones de la vida de los pueblos m odernos, no son posibles la civilización ni el progreso.

E xiste la necesidad de prescindir de sen tim ien
tos y  quejas in d iv id uales ante el in terés del país. 
Esta es la m isión de las Córtes C onstitu yen tes, dolo- 
rosa sin  duda, pero grande y p a trió tica , com o in d is
putables la autoridad y el derecho que le asisten  para 
realizarla. De otra manera, la Nación española será 
una excep ción  afrentosa en el concurso de todos los 
pueblos civilizados.

No se realizan desde luego reducciones de gastos 
y aum entos de ingresos por una sum a de 250 m i
llones de p esetas, sin qu e los esfuerzos y los sacri
ficios alcancen á todas las clases del Estado; pero 
siendo el problem a difícil, ex ig e  que se resuelva, sin  
aplazam ientos peligrosísim os, esa ley suprem a y fa
tal de la n ecesid ad , que llam a im periosam ente á 
nuestras puertas.

La econom ía, el im puesto ó el crédito son los ú n i
cos recursos á que ios G obiernos pueden acudir en  
circunstancias difíciles; pero la Nación española, por 
la im prem editación con que ha descontado el p o r v e 
nir para salvar grandes cr is is , está en el caso de no 
acudir por algún tiempo á nuevas em is io n es , arre
glando sus gastos á los recursos efectivos de que p u e 
da disponer, á m énos de que circunstancias verda
deram ente extraordinarias no le hicieran quebran
tar este propósito.

Que hem os abusado del crédito es ev id en te , y la 
cotización de nuestros valores lo proclam a.

D esde 1865 hasta el dia se han autorizado em isio 
nes de Deuda consolidada por la enorm e sum a de 
8.952 .428 .000  rs. nom inales, á saber:

Valores norrrnales.
Reales.

A consecuencia de la ley de 26 
de Junio de 1864:
Por la subasta de 3 de Junio de 1865. 1 .439 .360 .000

A consecuencia de la ley de 1 1 
de Julio de 1867:
Por conversión de D eudas am orti-

zables y de cu p o n es.......................  2 .562 .748  000
A consecuencia de la ley de 11 

de Abril de 4 868:
Por los convenios de 26 de O ctu

bre y 23 de N oviem bre de 4 868
con la casa R otschild....................  1 .290 ,320 .000

A consecuencia de la ley de 1 .° 
de Abril de 4 869:
Se han em itido y habrán de em i

tirse (cálcu lo del presupuesto  
de 1 8 6 9 -7 0 ) .......................................  3 .660 .000 .000

T o t a l .................. 8 .952.428.000
A dem ás, en v irtud de tratados 

in ternacionales se han emitido:
A favor de D inam arca....................  13 .000.000

T o t a l  em isión   8 .965 .428 .000
Que representa una carga anual por razón de in 

tereses de 268.962.840 rs.; habiendo desaparecid  
en cam bio del presupuesto el crédito destinado á pa 
gar las Deudas am ortizables.

En este mismo período se em itieron obligacione  
generales de ferro-carriles para continuar la red ge  
ñera!, por 756.886.000 rs. nom inales, que devenga  
45.383.000 rs. de in tereses, exig iendo para amorti 
zacion 7 .568.000 rs.Al propio tiempo los recursos extraordinarios d 
la desamortización’ sum inistraban m edios de salda 
descubiertos del Tesoro y continuar las obras públi 
cas en grande escala , creándose billetes hipotecario 
en dos séries distintas por una suma de 1 .500  mi 
llones de reales; obligaciones del anticipo Fould pe 
4 95 m illones, y bonos del Tesoro para distribuir e 
20 años el reintegro de Deudas ex ig ió les á corto ph 
zo por valor de 2.500 m illones de reales; en totali 
dad 4.495 m illones de reales. Amortizaciones reali 
zadas, ó próxim as á realizarse, reducen esta sum a  
3 .0 6 0 'm illones, que ex ige para intereses y amortizí

cion un crédito de 440 millones de rea les, com pren
dido en el presupuesto del año económ ico d e  1870-71, 
con cargo al producto de las ventas de bienes d es
amortizados.

Tales son las consecuencias que han producido  
en el presupuesto general lasi operaciones de crédito  
verificadas desde 4 865 hasta el dia.

Explotados por lo tanto en sus d iversas formas 
los recursos que el crédito proporciona, no hay que 
pensar en nu evas em isiones de Deuda consolidada  
para cu brir e l déficit del presupuesto. La term ina
ción de los ferro-carriles y la continuación de cier
tas obras públicas, cuyo aplazam iento envolveria  la 
pérdida del capital ya in vertid o , serán las únicas 
obligaciones atendidas én lo su cesivo  con valores 
del Estado , porque estas em presas no se han reali
zado nunca con el im p u esto , ni las ha llevado á fe
liz térm ino sin el concurso eficaz deí crédito n ingu
na nación civilizada. El em plep reproductivo de un 
capital lentam ente pedido al m ercadó será un ele
mento seguro de prosperidad y  de b ien esta r , sin  
que perturbe la gestión  ordenada del Tesoro p ú 
blico.

Atendida esta necesidad  , el interés del país y el 
de sus acreedores ex ige que el gran libro de la Deu
da pública no abra periódicam ente sus páginas para 
consignar en ellas las consecuencias de errores eco
nóm icos ó de estériles é innecesarios gastos.

Léjos de pensar en nuevas em isiones de D euda  
con so lid ad a , urge poner un dique que contenga la 
salida constante y desordenada al m ercado de las 
inscripciones intrasferibles que algunas corporacio
nes convierten en títulos al portador , obligadas por 
necesidades im periosas que deben desaparecer desde  
él m om ento en que los pueblos y  las provincias 
cuenten con los recursos necesarios para cubrir su  
presupuesto.

La renta de las ya em itidas ó próxim as á em itir
se asciende á 49.160.000 rs., siendo una am enaza  
constante para nuestro crédito y causa de oscilacio
nes bruscas en la cotización dé nuestros fondos la 
existencia del capital nominal qqe representa, d is
puesto siem pre á salir á la plaza. Propónese el Go
bierno im pedir por cinco años la conversión  de estos 
valores en títulos al portador , evitaudo las v io le n 
tas perturbaciones que ocasiona un em préstito tan  
cuantioso com o irregularm ente réalizado.

Al cerrar de esté modo él período de las em isio 
nes hechas por el E stado, y de la negocjacion de 
valores de los p u eb lo s , el Gobierno solicita que se 
le concedan los recursos indispensables para ev itar  
que la Nación española m endigue los m edios de sub
sistir por todos los m ercad os, ó aplace el pago de 
obligaciones sagradas, prolongando la crítica situa
ción actual.

A esta'precaria situación de la Hacienda pública  
corresponde otra no m énos angustiosa para el país, 
porque en las cuestiones económ icas sé enlazan, más 
rápidam ente que en ninguna otra, las causas con los 
efectos.

La baja constante de los valores del Estado pro
duce la depreciación de todos los b ienes inmuebles: 
el alto interés del num erario, im posib ilidad de d es
arrollar la in íf t tr ia .  Esta es nuestra situación pre
sente. Al exponerla con verdad, el Ministro de Ha
cienda reconoce que nádie sé resigna á considerarla  
como d e fin itiva , porque e l país tiene confianza en  que las Córtes C onstituyentes sabrán dom inarla, dán
dole para ello los recursos que fueren necesarios.

Un esfuerzo patriótico salvará la Hacienda y el 
país. Con él evitarem os nuevas em isiones m ortales 
para nuestro crédito, y la depreciación de la propie
dad m ueble ó inm ueble, im pidiendo á la vez que esa 
gran dism inución de la fortuna pública ocasione en  
todo el país hondas perturbaciones, causa del m ales
tar social q u e-precede á veces y  determ ina siem p reorandes ronvnlsinnes.

PRESUPUESTO DE GASTOS.
E xpuestos los propósitos del Gobierno, el que sus

cribe va á explicar detenidam ente las alteraciones y 
reformas que tiene la honra de someter á la d e lib e
ración de las Córtes C onstitu ientes. Com prende los 
peligros y las d ificu ltades de tan árdua tarea. Al 
desem peñarla incurrirá sin duda en errores; pero le 
anima la confianza de que serán fácilm ente corregi
dos por la sabiduría de las Córtes, que harán justicia  
á la sinceridad y á la buena fé con que el Gobierno 
procura cum plir su  delicada y difícil m isión.

Pesetas.
El presupuesto de gastos para el año

económ ico actual im porta................... 746 .425.009
El que se propone para 1 8 7 0 - 7 1 . . . .  656 .966.085

Baja en los gastos....................  89 .458 .924
Em presa difícil es obtener reducciones por una 

sum a de 89 m illones de pesetas en el presupuesto de 
gastos, después de las realizadas con extraordinaria  
perseverancia en  estos últim os años; pero el Gobierno 
d e S . A. el R egente del Reino, ante la gravedad de la 
situación, ha adoptado resoluciones extrem as, que se 
rán atenuadas en lo porvenir á medida que nuestros re
cursos lo consientan. Obligaciones consideradas hasta 
ahora como irreducibles pierden este carácter; y otras, 
reguladas por concordias solemnes, son tam bién objeto 
de grandes rebajas. Los gastos de Guerra y-Marina, los 
d é la  adm inistración de justicia, los que corren á car
go del Ministerio de Fomento, todos los departam entos 
m inisteria les, los servicios todos del Estado , con tr i
buyen por su parte al sacrificio com ún, y por fortu
na ha sido posib le , recurriendo á una com binación  
excepcional, asegurar la term inación de las obras 
públicas, origen de prosperidad futura.

La baja total de 89.458.924 pesetas se obtiene en 
la forma s ig u ien te :

Pesetas.
En las obligaciones generales del Es

tado ...............................................................  6 .205.586
En las obligaciones de los departam en

tos m inisteria les.......................................  83.253.338

No d ism inuye en nada el Gobierno los intereses  
de la Deuda pública, que continuarán figurando ín 
tegros en las obligaciones generales del Estado ; pero 
el im puesto transitorio que se les exige sufre altera
ción sensible, que será determ inada al exam inar más 
adelante el presupuesto do ingresos. La amortización  
de los billetes hipotecarios de primera y segunda  
série, garantidos con hipotecas especiales y que sólo 
figura en presupuestos para el orden de con tab ili
dad; la de los bonos del Tesoro, que representan los 
derechos sagrados de los im ponentes de la Caja de 
Depósitos, y la de la Deuda del personal, que no d e 
venga interés, se m antienen en su integridad.

No sucede lo mismo, por desgracia* con las D eu
das que devengan interés. Las obligaciones de ferro
carriles, las acciones de carreteras y de obras pú
b lica s, las del C >nal de Lozoya y la Deuda del ma
terial del Tesoro, no tendrán en este año económ ico 
cantidad asignada para la amortización. En situa
ción tan grave como la que atraviesa la Hacienda 
p ú b lica , cuando se im ponen sacrificios cuantiosos á 
todas las clases del Estado y á los contribuyentes, 
la Nación no puede amortizar. Esos m ism os sacrificios 
alcanzarán á los acreedores extranjeros; y do seria 
equitativo dar el espectáculo de dism inuir el capital

de la Deuda al propio tiempo que se im ponen tri
butos al interés. Aplazar estas am ortizaciones es por 
lo tanto una necesidad dolorosa , y el Gobierno co n 
signa term inantem ente la obligación de restab lecer
las en un filazo brevísim o.

Este aplazam iento produce una baja en las o b li
gaciones generalas de-10.400.590 pesetas, atenuada en  
parte porque ha habido necesidad de aum entar á 
los in tereses de la Deuda consolidada los que se re
conocieron al reino de Dinamarca por un tratado so
lemne; los del resto de los títulos entregados á la casa 
Rotschild por virtud del contrato celebrado en 23 
de N oviem bre de 1868, no com prendidos en el p re
supuesto vigente; los de inscripciones que se em itan  
á favor de corporaciones c iv ile s , y los de em isiones 
verificadas por conversiones y liquidaciones, produ
ciéndose por estos conceptos un aum ento de 4.250.300  
pesetas.

Pesetas.
Adoptadas estas alteraciones, el ser

vicio de la Deuda pública en el 
año económ ico de 4 870 *71 e x ig i
rá créditos por valor d e ........................  4 99.427.780

Los del presupuesto actual ascien
den á .........................................................  205.578.070

B aja  pesetas.   ..................... 6 .150 .290

El crédito para los gastos de los Cuerpos C olegis
ladores se fija provisionalm ente en la misma suma 
com prendida en  el presupuesto a c tu a l, á reserva de 
atenerse en esta parte á la resolución que las Córtes 
C onstituyentes adopten.

Las cargas de justicia y las Clases pasivas com 
pletan las obligaciones generales del Estado. A liviar  
la carga .que las Clases pasivas im ponen al país, y 
que asciende á 44.918.702 pesetas, es el firme pro
pósito del Gobierno. De esta enorm e sum a corres
ponden á em pleados cesantes de todos los Ministerios, 
inclusos los em igrados de Am érica, 3 .725.000 pesetas. 
Los retirados de Guerra v Marina y el M onte-pió  
m ilitar absorben 24.250.000 pesetas. Los jubilados 
y el M onte-pio civil 11.987.500 pesetas, y los regula
res exclaustrados 1 .827 .500 . La suma total se d istr i
buye entre m ás de 55.000 individuos, lo cual produce 
un térm ino medio de 750 pesetas, pensión p u ram en 
te alim enticia disfrutada por antiguos y  beném eritos 
servidores del Estado.

No se propone el Ministro que suscribe discutir 
ahora los derechos en que se funda y de que dimana  
semejante carga. Las leyes la han reconocido y  san
cionado; representan en algunos casos transacciones  
equitativas que han influido considerablemente en la 
terminación de terribles discordias; y respetándolos,  
como es su d e b e r ,  como la justicia y el interés del 
país exigen que sean respetados, cree que es urgente 
poner remedio á semejante situación. La Nación e s 
pañola no puede resignarse á sostener, un personal 
excedente, origen de perturbaciones constantes para 
el p a í s , manantial inagotable  de conflictos para los 
Gobiernos.

Una ley general de em pleados, som etida ya á la 
deliberación de las Córb s , producirá grandes bajas 
en los créditos que exigen los cesantes de todos los 
M inisterios. Enlázanse con e s is  y en losactuales m om entos decisiva consideración puram ente  
económ ica, principios que la razón y la justicia reco
nocen como base indispensable de toda A dm inistra
ción bien ordenada. Esta ley y la acción natural del 
tiem po extinguirán el crédito que actualm ente figu
ra en el presupuesto para em pleados cesantes, por
que sabido es que en 1845 se abolieron las cesantías 
para el personal que desde entonces ha ingresado en  
las carreras civ iles del Estado.

Propónese tam bién el Gobierno hacer que d es
aparezcan rápidam ente del presupuesto general gran 
parte de las pensiones concedidas á regulares ex 
claustrados ; y al efecto , prévias las negociaciones 
oportunas para alcanzar la conformidad de la Santa 
S ed e , hará que los exclaustrados obtengan coloca
ción en las vacantes de cargos eclesiásticos análogos á 
su categoría. En esta patriótica tarea no ha de faitar 
al Gobierno el concurso eficaz de todos nuestros d ig 
nísimos Prelados.

Pero la sección m ás im portante de las Clases pa
sivas es la que se refiere á los retiros y  M onte-pios 
m ilitares. Se aproxim an estas obligaciones á 25 m i
llones de pesetas; y  si se añade á tan considerable 
sum a los créditos necesarios para el personal de 
reem plazo, eq uiva lente á la cesantía c i v i l , que as
cienden á 4 .381.000 pesetas, resultará patente la 
enorm idad de la carga. Las leyes de retiros y de a s
censos m ilitares deben ser objeto de una m odifica
ción rad ical, y el Gobierno la propondrá inm ediata
m ente á las Córtes.

Los retiros, que ascendían en 1 8 6 2 -6 3 , según los 
pagos verificados, á 45 m illones de pesetas, se presu
ponen en más de 17.500.000 pesetas, aum entando  
esta carga 2 500.000 pesetas en breve período. La 
Nación debia esperar confiadam ente que, am ortizán
dose por la acción del tiem po las recom pensas con
cedidas por consecuencia de gloriosas transacciones 
á ejércitos que habían m ilitado en opuestos bandos 
durante una prolongada y sangrienta guerra in testi
n a , tendría lenta dism inución el crédito p resu p u es
to. Han sido defraudadas tan legítim as esperanzas , y  
los altos tipos de nuestros retiros m ilitares y la ley 
de ascensos traen anualm ente ai presupuesto nuevas 
y  abrum adoras cargas.

I-Ié ahí el estím ulo que la carrera m ilitar en cu en
tra en nuestras leyes económ icas; de donde resulta  
la tendencia general en ciertas clases de la sociedad  
á las profesiones m ilitares, que aseguran pronto el 
porvenir d esú s  individuos, y que conducen a las más 
altas dignidades del Estado. Nada es tan urgente bajo 
el punto de vista social y político como variar la 
tendencia, variar la dirección d eesa s clases, encam i
nándolas suave , pero eficazm ente, á la explotación  
del suelo, á las profesiones que aum entan la produc
ción y la riqueza nacional.

Grandes resultados podem os esperar para el por
venir de estas im portantes reformas; pero en el pre
sente seria error deplorable modificar las cifras pre
supuestas. El Gobierno sostiene por lo tanto las del 
presupuesto v ig en te , quedando las obligaciones g e
nerales del Estado para 1 8 7 0 -7 1  calculadas en la 
sigu iente forma:

OBLIGACIONES GENERALES P re su p u e sto  P re su p u e sto
d e l estado. a ctu a l. [iara '1870-71.

D otación  del R e g e n te
del R m n o  y S e c re ta 
r ía  de la E s ta m p illa . 563.000 563.00o »

C u erp o s  C o leg is lad o 
r e s ...................................  509 252 599.252 ■>

D eu d a  p ú b lic a  205.578.070 i99 .427 .780 0.450.291
C a rg a s  de j u s t i c i a . . . .  3 2 '8 .4 2 5  3.153.129 55.29i
C lases p a s iv a s   41.918.702 41.918.702 »

T o t a l   251.867.449 245.G6i.8G3 G.205.58i

Las obligaciones de los departamentos minisle 
riales ascienden en el presupuesto corriente j  
494.557.560 pesetas. Las del presupuesto para 1870-7 
se fijan en 411 .304.222  pesetas, resultando una eco 
nomía de 89.458.924 pesetas.

Esta importantísima sección del presupuesto del 
Estado, reflejo de la organización política del país, 
de todos los servicios públicos,  de los medios de de
fensa nacional y de las necesidades que la civ i l iza
ción y el piogreso im ponen, ha sido objeto de un  
estudio preferente y concienzudo; y el Gobierno ha 
hecho lo posible p .ra realizar economías en todos los 
servicios,  sin desatender los intereses perm anentes  
de la Nación.

No es susceptible de grandes reducciones el pre
supuesto de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
que comprende el corto crédito de 2.019.167 pesetas, 
presentando una baja de 318.000 pesetas.

Haciendo más modesta nuestra representación en 
el exterior, sustituyendo los Embajadores con Minis
tros Plenipotenciarios, y  estas Legaciones con una re
presentación ejercida por Cónsules, allí donde altas 
consideraciones políticas no lo im piden, ha podido 
limitarse todavía más el crédito del Ministerio de Es
tado, considerablemente reducido ya en años ante
riores. La economía obtenida asciende á 4 i-4 500 pe
setas, quedando reducidos los gastos de este impor
tante departamento ministerial á 2.521.200 pesetas.

Quizas en otros tiempos no era hacedero llevar 
el espíritu de reforma á los gastos que representan  
Ja organización tradicional del Estado, porque los po
deres públicos y las Asambleas deliberantes, apoyados • 
principalmente en los elementos conservadores, sen
tían la necesidad de no enajenarse sus simpatías y  
su apoyo. El advenimiento de nuevas y vigorosas 
fuerzas sociales á la vida política del país modifica 
esencialmente esta situación. Las reformas, imposibles  
quizasen  otros t iempos, deben plantearse hoy re
suelta y valerosamente, prescindiendo de intereses  
que no se relacionen directa é inmediatamente con  
los del país.

Tales son los principios que inspiran los actos del  
Gobierno en cuanto al presupuesto se refiere.

Reformas hechas en diversos servicios del Minis
terio de Gracia y Justicia permiten dotar con sueldo  
fijo las plazas de Relatores del Tribunal Supremo y  
de las A udiencias , haciendo que ingresen en el Te
soro público los derechos que hasta hoy han perci
bido estos agentes de la administración de justicia.

El Gobierno, teniendo en cuenta las necesidades  
del Tesoro y la situación del país,  propoue en las 
obligaciones eclesiásticas una rebaja de 30 por 4 00 
que, si bien es superior al impuesto que ha de ex i 
girse á los funcionarios públicos, queda su exceso  
compensado por los ingresos que el clero obtiene  
con independencia del Estado, ya por los derechos  
de estola y pié de altar, ya por los emolumentos del  
indulto cuadragesimal y oíros comprendidos para d :- 
versas funciones en los aranceles diocesanos, ó ya 
porque los Municipios y las provincias podrán des
tinar á estas sagradas obligaciones los créditos que  
estimen oportuno consignar en sus presupuestos  
respectivos.

Esta reducción de gastos, impuesta por necesida
des apremiantes que nádie pondrá en duda, podrá 
ser más adelante modificada conciliando los intereses  
de la Iglesia y  del Estado.

Pesetas.Los créditos del Ministerio de Gracia y ___________
Justicia que en el presupuesto actual
importan . .....................................................  4? §4?

m g n ra ri en el /iX'7n~'7J ..............  0 0 .0 0 0 .0 / u

Obteniéndose una baja d e   4 2.607.172
V  _ _ _ _ _

La cual acrece en importancia si se tiene en cu en 
ta el ingreso de 625.000 pesetas que producen los 
derechos de los Relatores.

Adoptadas estas importantes resoluciones, el Go
bierno de S. A. considera también indispensable e x 
tender las economías á los Ministerios de Guerra y  
Marina. Una política previsora puede fácilmente a le 
jarnos de todo conflicto exterior; pero e l 'desarm e  
seria un peligro miéntras no consigamos pacificar la 
isla de Cuba, y cuando el orden público se halla 
comprometido por atentados escandalosos, que nos 
sumirían en un desquiciamiento social si el G ob ier 
no careciera de los elementos indispensables para do
minar rebeliones insensatas, que encuentran su más  
firme valladar en la virtud acrisolada de las fuerzas 
de mar y tierra.

Se ha redactado por lo tanto el presupuesto del  
Ministerio de la Guerra bajo la base de un efectivo 
de 80.000 hombres, de los cuales 70.000 estarán so 
bre las armas y 4 0.000 con licencia temporal. Una 
disposición especial consigna la facultad que el Go
bierno propone se Je conceda para completar la fuer
za de 80.000 hombres, ampliándose en tal caso los 
créditos correspondientes si llegan • momentos cr ít i
cos para el orden público ó para la honra del país.

La economía total obtenida, después de Lis bajas 
realizadas por el Ministerio de la Guerra en estos ú l 
timos años, asciende á la suma de 6.592.060 pesetas. 
Se suprimen las pensiones de la cruz de San Herme
negildo; se d isminuyen los créditos destinados al m a
terial de Artillería; se hacen economías en diversos  
servicios, y desaparece del presupuesto la cria cab a
llar. Aumentos que se proponen en diversos capítu
lo s , considerados indispensables, reducen la baja 
á 5.602.012 pesetas.

Cumpliendo el voto de las Cortes Constituyentes,  
se aplaza la adquisición de buques,  y con prudentes  
reformas en algunos servicios de la Armada se logra 
en los créditos del Ministerio de Marina ¡a importan
te baja de 5.490.593 pesetas.

Muy reducidas ya en años anteriores las obliga
ciones del Ministerio de la Gobernación, han sido sin  
embargo nuevam ente examinadas,  presentando una 
reducción de 583.386 pesetas.

Requieren especial examen las diversas sec
ciones comprendidas en el Ministerio de Fomento; y 
el Gobierno cree interpretar fielmente las asp iracio
nes del país no limitando los gastos verdaderamente  
reproductivos. Alteraciones importantes que so pro
ponen en la enseñanza superior, en el servicio  
general y en los diversos ramos, prescindiendo de 
intereses locales ante las necesidades evidentes de 
nuestra situación actual, producen economías consi
derables.

La libertad de enseñanza permite á las provin
cias sustituir con su propia iniciativa la misión c iv i 
lizadora reservada hasta el dia al Estado. Distintos 
centros de instrucción se han creado al amparo de  
esa libertad, y el Gobierno espera que las provincias,  
cuyas Universidades se suprimen, encontraran m e
dios de sostenerlas con independencia del Tesoro 
público.

Combinar la terminación de las obras de interés  
general con la necesidad de no exponer al Tesoro á 
negociaciones violentas de fondos es un problc-ma 
de fácil solución. El Gobierno adopta, para continuar  
los trabajos que serán oríg- n de futura prosperidad,  
un sistema análogo al que se ha observado en la 
construcción de ferro-carriles.

Se emitirán durante el año económico acciones 
de obras publicas en la cantidad necesaria para 
pagar las de nueva construcción y estos valores  
podrán entregarse á lws cont .rutistas en pago do obras 
á tipos préviamenle lijados en los pliegos de condi
ciones, restricción que impedirá fluctuaciones injus
tificadas. El Gobierno se reserva también la facultad 
de crear Deuda del Tesoro, en equivalencia de estos 
valores, para no sufrir en ningún caso las conse
cuencias (le hábiles operaciones que o! interés par-*



ticular combina cási siempre en perjuicio del Estado. 
Ed ámbos conceptos la emisión no excederá de los 
créditos comprendidos para obras publicas en la 
sección 7.a del presupuesto general.

Un crédito preventivo, consignado en las obliga
ciones generales del Estado; asegura el pago de los 
intereses devengados por estos valores. De esta ma
nera el Gobierno hace compatible la continuación 
de trabajos, cuya paralización equivaldría á la pér
dida de grandes capitales ya invertidos, con la ges
tión desembarazada del Tesoro, logrando af i jarel  
presupuesto de Fomento en la suma de 24.5.38. J5U 
pesetas, que comparada con la del año económico 
corriente presenta una baja de 31.295.825 pesetas, 
y si se tiene en cuenta el crédito preventivo com 
prendido en las obligaciones generales para intere
ses de valores destinados á continuar las obras pu
blicas, queda reducida la baja de actualidad en el 
presupuesto total á 29.295.825 pesetas.

Los créditos del Ministerio de Hacienda para el 
año económico de i 870-71 se fijan en 101.934.627 
pesetas.

Aparecen englobados en esta suma gastos no re- 
ducibles, porque representan servicios importantes ó 
ingresos cuantiosos; y otros que figuran en el presu
puesto para el orden de contabilidad, como el crédito 
de 31.567.000 pesetas destinado á satisfacer los pre
mios de loterías, que no es gasto real para el Tesoro. 
El cuerpo de Carabineros, defensa necesaria de rentas 
im portantes, representa gastos que se presuponen 
en 13.662.000 pesetas.

Se han hecho, sin embargo, economías en los gas
tos del departamento de Hacienda por una suma 
de 6.706.828 pesetas; pero siendo indispensable rec
tificar errores padecidos al formar el presupuesto 
anterior, se aumenta el crédito de minoración de in
gresos en 5.058.765 pesetas, quedando reducida la 
baja líquida, apreciados otros aumentos exigidos por 
el impulso que ha de darse á la acuñación con arre
glo al nuevo sistema monetario, á 511.903 pesetas.

Perseverando el Gobierno en su propósito de 
realizar las economías compatibles con el mejor ser
vicio del Estado, estudia una modificación importan
te en los resguardos. La expondrá en su dia á la con
sideración de las Cortes Constituyentes, limitándose 
por ahora á consignar el crédito que figura en el pre
supuesto, porque no es dable apreciar exactamente 
sus resultados.

A pesar de la poca importancia del presupueste 
del Ministerio de Ultramar, que sólo representa la Ad 
ministracion central, el Gobierno ha hecho en este 
departamento la economía que su corto personal con
siente.

Pesetas.
La última sección del presupuesto com - 

prende los gastos afectos al producto 
de los bienes nacionales, que ascien 
den en el año económ ico actual á . . 137.384.02$

Importarán los de 1870-71 ................... 110.999 65$

B a j a ............................ . .............. 26.384.37(

Termina en el ejercicio de 1870-71 la amortiza
ción de billetes hipotecarios de la primera sérié; i 
esta feliz circunstancia, unida á alteraciones en otro: 
gastos de escasa cuantía, producen el resultado ante
rior, no tan beneficioso para el presupuesto eom< 
aparece al primer golpe de vista, si se considera qu< 
también disminuye el ingreso por bienes nacionales 
puesto que muchos compradores han satisfecho y¿ 
todos los plazos de gran parte de las fincas enaje
nadas.

Los gastos de esta sección, transitorios en su ma
yor parte, desaparecerán del presupuesto á medide 
que se reduzcan los ingresos especiales con que sí 
satisfacen, sin que estas alteraciones influyan sensi
blemente en los resultados del presupuesto general

Ha explicado el Ministro que suscribe las altera
ciones y reformas que se proponen en las diversa: 
secciones del presupuesto general de gastos. Hacien
do las economías compatibles con el servicio del Es-

anrírv organizaciones tradicionales; limi
tando nuestros medios dé delensa en cuanto lo per
miten los intereses permanentes de la Nación, quenc 
es prudente ni patriótico dejar sin amparo, y procu 
rando restablecer en todas partes el orden y la eco
nomía, el Gobierno de S. A. el Regente del Reino he 
logrado una reducción de gastos en las obligaciones 
de los departamentos ministeriales, que asciende á 
la considerable suma de 83.253.338 pesetas. La firme 
resolución de satisfacer las aspiraciones legítimas de 
lá opinión ha sido el móvil de la conducta del Go
bierno, y por resultado de sus esfuerzos los gastos 
del Estado en el año económ ico de 187Q.-71 se fijar 
en la siguiente forma:

Pesetas.

Obligaciones generales del Estado  245.661.86c

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAM EN TOS M IN IST ER IA L ES.
Presidencia del Consejo de

Ministros...............................  2.019.167
Ministerio de Estado..  ......... 2.541.200
________ de Gracia y J usticia 36.538.376
________ de la Guerra.-  88 556.710
 __  de Marina..............  24.427.170
________ de la Gobernación. 19.458.870
________  de Fomento  24.538.950
________ de Hacienda  101.934.627
________ de Ultramar  309.500

Gastos afectos al producto de
las ventas............................... 110.999.652

----------------  411.304.22$

T o t a l  presupuesto de gastos para 1870-71. 656.966.085
I m p o r t a  el de 1869-70.................................... 746.425.00Í

B a j a  líquida.............................. 89.458.92^

Las Cortes Constituyentes mejorarán sin duda h 
obra del Gobierno. Toda reform a, toda modificador 
cuyo objeto sea aminorar las cargas que pesan sobn 
el país sin desorganizar los servicios públicos, encon 
trará benévola acogida ; y la satisfacción del Go
bierno al aceptarla será tanto mayor, cuanto que, as
pirando á evitar nuevas emisiones, propone un pre 
supuesto de ingresos suficiente para cubrir los gastos 
y  por lo mismo la reducción de obligaciones produ 
eirá iguales rebajas en los impuestos.

PRESUPUESTO DE INGRESOS.
Aspira el Gobierno á que el presupuesto se nive 

le real y efectivamente. Ha reducido los gastos á su 
últimos límites, y .el patriotismo le impone la doloro 
sa tarea de pedir al país los recursos indispensable: 
para satisfacerlos.

Partiendo de esta base fundamental, no retrocedí 
ante la necesidad de gravar los impuestos existentes 
de exigir sacrificios á todas las clases y de im ponér
selos también á los acreedores del Estado. La Nacior 
española, al reducirse á la estrechez en materia d( 
gastos públicos, al aceptar gravámenes en todos lo: 
impuestos, tiene tanta autoridad moral como har 
tenido otros pueblos, quizá en circunstancias méno: 
críticas, para lograr que los tenedores de fondos p ú 
blicos, interesados especial y directamente en Je 
prosperidad nacional, no la hagan im posible, recha
zando abiertamente soluciones sensibles sin duda 
pero las únicas que pueden evitar el desastre en quí 
¡serian envueltos la Nación y sus acreedores.

Habíanse concedido al Gobierno por la ley de! 
presupuesto de ingresos del actual año economice 
recursos evaluados en una suma total de 539.034 50C 
pesetas, realizables en la siguiente forma:

Pesetas.

Contribuciones d irectas.......................  216.055.00(
Impuestos indirectos y recursos even

tuales .................................................... 54.557 (30(
Sello del Estado y servicios explota

dos por la Administración  173  325 75(
Propiedades y derechos del Estado.. 89 096 25(
Ingresos procedentes de Ultramar. . 5.000.00(
Recursos especiales................................ 4.000.001

T o t a l . . ..................... 539.034.50Í

La baja constante de los rendimientos de las 
rentas eventuales, las dificultades con que la A dm i
nistración tropieza para plantear nuevos tributos, y 
la imposibilidad de que las más importantes de núes : 
tras contribuciones directas lleguen á las SumáS 
calculadas; son razones decisivas para afirmar que 
no serán recaudadas las presupuestas. . r

Cierto és que el deseStánbo de la sa l, la abÚliclpn 
de ios pontazgos, portazgos J>sbarcaj§s, y la §bpi-é- 
siondel impuesto tfé corishniós, m ia r o n  un fe r íod ó  
de trásformácion de nuestro. gistemS du
rante el cuál son ctifícileá todos los cálcüloS. LléV&h 
bruscamente á las contribuciones directas sumas 
enormes que ántes satisíacia indirectamente el país 
es una empresa difícil sin duda,  pero realizable, si á 
la par que el Tesoro abandona cuantiosos ingresos 
eventuales asegura y hace efectivas las contribucio
nes directas llamadas á sustituirlos.

Esto es precisamente lo que el Gobierno se pro
pone conseguir. Mantiene desde luego el desestanco 
de la sal, la abolición de los consumos como recurso 
del Estado, la supresión de los pontazgos, portazgos 
y barcajes; pero declara franca y lealmente que si 
estas reformas, que constituyen títulos legítimos de 
gloria para las Cortes Constituyentes, han de preva
lecer y consolidarse, es indispensable sustituir efi
cazmente los productos de aquellos im puestos, con
cediendo al Gobierno otros equivalentes. Y para fa
cilitar esta sustitución, para asegurar el éxito de las 
reformas, el Gobierno cree conveniente no pióse— 
guir la trásformácion de los impuestos indirectos. 
Propone por lo mismo la continuación del estanco del 
tabaco, que tan pingües rendimientos proporciona al 
Tesoro, porque al prescindir de este monopolio seria 
necesario recargar las contribuciones directas.

Dada la situación del país, abrumado bajo el peso 
de tantas cargas; dada la situación del T esoro, cla
ramente expuesta á la consideración de las Cortes, 
el Ministro de Hacienda considera que seria una in
justicia en el orden moral y gravísima impresión en 
el político abaratar una planta exótica , artículo de 
lujo para el hombre, encareciendo en cambio las p ro
ducciones del suelo, alimento indispensable y rique
za principal de una nación agrícola. Más adelante, 
cuando se consoliden las reformas planteadas ya; y 
cuando no se corra el peligro de ocasionar una crisis 
violenta al Tesoro público, añadiendo nuevas causas 
de perturbación á tantas otras existentes h o y , será 
posible plantear esta importantísima mejora, que con 
vivo sentimiento aplaza el Gobierno de S. A. el R e
gente del Reino.

Ei cuadro de los ingresos del Estado para el año 
económ ico de 1870-71 es el siguiente:

Pesetas.

Contribuciones directas........................ 229.338.025
 _______________ transitorias................... 104.012.876
Im puestosindirectos y recursos even

tuales...................................................... 60.885.000
Sello del Estado y servicios explota

dos por la Adm inistración  161.188.250
Propiedades y derechos del Estado.. 72.533.286
U ltram ar................... .................    5.000.000
Recursos del Tesoro..............................  23.867.062

T o t a l  presupuesto de ingresos
para  4870-74 ............................  656.824.499

I m p o r t a  el de 6 9 -7 0 ........  539.034.500

A u m e n t o  de ingresos...  117.789.999

Al exponer detalladamente las contribuciones é 
impuestos designados para proporcionar al Tesoro tan 
considerable aumento de recursos efectivos, el Mi
nistro de Hacienda explicará las reformas que en la 
legislación vigente propone.'

Pesetas.

El aumento líquido en las contribu
ciones directas, compensada la baja 
del impuesto personal, asciende á 30.783.025

En las contribuciones transitorias á 86.512.876
En los impuestos indirectos y recur-

Bos evfiuüialfisá...................  6.327.500
En los recursos especiales dei Teso

ro á  ............................................  22.867.062

T o t a l . . ...  146.490.463
La baja en el sello del 

Estado y servicios que 
la Adm inistración ex 
plota  .............. 12.137.500

En las propiedades y de
rechos del E stado .. . .  16.562.964

------------------------------------------  28.700.464

A u m e n t o  líquido.....  117.789.999

Dos secciones del presupuesto de ingresos apa
recen en baja. La del sello del Estado y servicios 
explotados por la Administración, y la de propieda
des y derechos del Estado. Las causas son naturales. 
En este año no continúa el monopolio de la sal, cu 
yos ingresos se calcularon para el ejercicio corriente 
en 20 millones de pesetas. La venia de la sal en las 
fábricas y salinas cuya explotación se reserva el Es
tado al precio de com ercio, fijado en Pesetas.
úna peseta por quintal, dará un p ro - — --------------------

, duelo d e .    ........................................... 600.000
La exportación..........................  800.000
Productos d iversos................      600.000
La venta de existencias en alfolíes y 

alm acen es. ..............  2.000.000

T o t a l ..........................  4,000.000
El ingreso de 69-70 se calculó e n . . 20.000.000

B a j a  líquida ............. 16.000.000

Entre las salinas cuya propiedad se ha reservado 
el Estado, debiendo explotarse por la Administración, 
figuran las de lm on y los Alfaques. El examen de sus 
condiciones ha demostrado que conviene también 
enajenarlas, exceptuando únicamente las de Torre- 
vieja; y el Gobierno solicita la autorización corres
pondiente, modificándose en esta parte la ley del 
desestanco.

Otros ramos de esta misma sección producirán 
aumentos que atenúan afortunadamente la baja del 
ingreso de la sal.

La reforma en las elaboraciones de tabacos, cuyos 
beneficiosos resultados se advierten ya, permite cal
cular por este concepto un ingreso mayor de 3.112.500 
pesetas; y también en el sello del Estado, teniendo en 
cuenta alteraciones no esenciales y los ingresos que 
la Administración obtiene actualmente, se considera 
probable otro aumento de 750.000 pesetas.
Así, pues, los mayores rendimientos cal-

culados por el sello del Estado y d i-  ________
versos servicios que la Administra
ción explota ascienden á .....................  3.862.500

La baja por el desestanco de la sal 
im porta......................................................  16.000.000

B a j a  líquida en los ingresos de esia
sección ...............................................  12.137.500

Más considerable es la disminución de ingresos 
que se calcula por la de piopiedades y derechos del 
Estado. Vendidos los bienes nacionales á satisfacer su 
importe en plazos, son ya muchos los compradores 
cuyos vencimientos terminan en este año. Los ingre
sos disminuyen, y continuarán bajando en lo sucesivo 
hasta que con el tiempo desaparezca del presupuesto 
general esta importante sección, como desaparecerá, 
según se ha indicado ya, el crédito correspondiente 
del presupuesto de gastos.

Por otra parte, es corta la existencia de bienes en 
poder del Estado , y sus rentas darán menor ingreso 
calculado en 500.000 pesetas. La desamortización fué 
y es todavía un gran recurso temporal; pero esa rá
pida trásformácion de la propiedad amortizada, ori
gen de grandes recursos para el Tesoro, tiene su fin. 
El Gobierno espera aumentar el capital inmueble del

Estado poniendo en venta los bienes de algunas dió
cesis, no enajenados á pesar de lo terminantemente 
estipulado en el Convenio adicional al Concordato. 
Cree también que íiúevos deslindes de los bosques 
exceptuados de la venta hasta el día cóht,ribuirán á 

j fu mentar el capital desamortizable; pero por de pron- 
¡p las únicas compensaciones de las bajas de ingre
sos por este concepto consisten en que se perfecciona 
á producción  de las minas del Estado, en la venta 
le ios bienes del Patrimonio que fué de la Corona, f  
feri \a,de las minas, fábricas, espumeros de sal y próY; 
piedades afectas al estanco de este artículo. ;

El Gobierno, teniendo presente la ley de 12 de 
Mayo de 1865, y ateniéndose al espíritu del proyec
to sometido á la deliberación de las Cortes Constitu
yentes en 5 de Julio último, ha dispuesto que conti
núe la venta de los bienes del Patrimonio que fué de 
la Corona, exceptuando tan sóh aquéllos que con 
a rreglo á dicho proyecto deberán destinarse ál uso 
y servicio del Rey. Asegura de este modo la realiza^

' cion de ingresos que ya figuran en el presupuesto 
vigente por sumas considerables, y que se com pren
den en el de 1870-71 con aumento de 1.687.486 
pesetas.
Algunas mejoras introducidas en la Pesetas.

explotación de las minas del E s-  _____  ‘
tado producen un mayor ingreso 
d e . . . . . . . . . . .    ................ .. 1.615,000

Los bienes del Patrimonio que fué 
de la Corona ( ventas* rentas y
a t r a s o s ) .. .............. . . . .................. 1.687.486

La enajenación de salinas y demás
propiedades afectas á este servició. 530.000

D iversos..   . . . . . . .  504.425

T o t a l  aumento de ingresos. 4.336.911

Pero en cambio las bajas de las ren
tas de los bienes nacionales y de 
vencimientos de pagarés ascien
den á . . . . . . ..............................   ' 20.899.875

Y  él menor ingreso para el presu
puesto de 1870-71 se reduce á . . 16.562.964

Se proponen reformas y alteraciones importantí
simas, que en su mayor parle se refieren á las con
tribuciones directas, para compensar las bajas de in
gresos de que se ha hecho mención, y cubrir las ne
cesidades por todo extremo apremiantes de nuestra 
situación económica. La contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería figura en el presupuesto actual 
por 118.250.000 pesetas, y en el presupuesto próxi
mo por 125 millones de pesetas, facilitando con una 
modificación importante el pago de esta suma.

Desestancada la sal, las Cortes Constituyentes de
cidieron en principio que la contribución territorial 
y el subsidio proporcionarían al Tesoro medios de 
sustituir en parte el ingreso que producía su mono
polio. La agricultura y la ganadería lograrán grandes 
ventajas adquiriendo aquel artículo á precios módicos 
de com ercio, en lugar del de 50 rs. por quintal 
que se exige en el dia, salvo las concesiones ex cep 
cionales previstas por las leyes, concesiones que 
exponen siempre á industriales y ganaderos á multi
tud de trabas embarazosas y vejatorias. No será por 
lo tanto calificada de excesiva la compensación que 
la Hacienda ha de obtener, mucho más si se conside
ran los grandes beneficios que ha de proporcionar el 
desestanco al país en general.

El subsidio industrial y de com ercio contribuirá 
también á dar al Tesoro otro aumento de ingresos, 
calculado en 2.500.000 pesetas.

Entregada la sal á la libre acción del comercio y 
de la industria, natural es que industriales y com er
ciantes dedicados á explotar este artículo de univer
sal consumo y de primera necesidad figuren en las 
matrículas, como ha sido el fin del legislador al de
cretar ei desestanco.

Al fijar en 125 millones de pesetas la cuota del 
Tesoro por contribución territorial, el Gobierno pro
pone que se modifique el tipo de 14‘5Ü que hoy 
on vo tie máximum de exacción para la riqueza im
ponible, porque dentro de ese límite no es posible 
obtener ni aun la cuota actualmente señalada como 
ingreso por esta importante contribución. Los datos 
estadísticos así lo dem uestran, y prueban también 
que la riqueza imponible resultaba gravada por ter
mino medio en ei año de 1868-69 con el 15‘088; 
siendo por lo tanto punto ménos que im posible que 
al rebajar el gravámen á 14*50 para 1869-70 con 
tinuase la Administración obteniendo una cuota igual 
á la del año anterior.

La riqueza imponible reconocida por la Adm inis
tración asciende á 756 millones de pesetas. Supo
niéndola gravada con el máximum, se cobrarían 
1 09.612.500 pesetas; y añadiendo 4.480.000 pesetas 
con que contribuyen las provincias Vascongadas y 
Navarra , se obtienen por contribución territorial 
114.092.500 pesetas, miéntras que la cantidad pre
supuesta en ei actual año económico se eleva á
118.250.000 pesetas. Cierto que las Cortes Constitu
yentes aprobaron bases para depurar la riqueza ter
ritorial; pero ni esta depuraciones la obra de un dia, 
ni la Administración cuenta con medios para reali
zarla con rapidez; de lo cual resulta que el presu
puesto corriente; aparece en déficit, entre otras di
versas causas, por imposibilidad legal de que la co n 
tribución de inmuebles ascienda á la suma votada por 
las Cortes.

No es posible prolongar esta situación respecto 
de la más importante de nuestras contribuciones, y 
por eso fija el Gobierno como tipo uniforme y cons
tante para la riqueza im ponible investigada por la 
Administración y reconocida por los pueblos el 
de 15*93 por 100, superior en 75 céntimos, al térmi
no medio con que contribuyó en 1868-69. Determi
nando un tipo uniforme en vez del m áxim um , se 
evitarán diferencias injustificadas cuando del impues
to directo se trata, diferencias que hoy existen; sien
do su resultado que miéntras la riqueza im ponible de 
alguna provincia contribuye por cupo del Tesoro, 
según el cuadro que se acompaña, con el 15*69 por 100, 
otra sólo paga el 14*21. Estableciendo la igualdad 
ante el impuesto dentro de los datos que la Adm inis
tración posee, se hará ménos sensible el recargo, y se 
nivelarán Jas condiciones dé la producción en diver
sas com arcas, no añadiendo á las desigualdades que 
son consecuencia de diferentes condiciones climato
lógicas las que se advierten en el reparto de las con
tribuciones directas.

La Hacienda renuncia desde luego al impuesto 
personal creado para sustituir la contribución de 
consumos , y que figura en el presupuesto vigente 
por una suma de 37.500.000 pesetas. Dada nuestra 
situación económica , nádie pedirá que el Tesoro 
abandone sin compensación inmediata tan conside
rable ingreso, y el Ministro que suscribe la encuen
tra eficaz en los recargos municipales y provinciales 
que actualmente pesan sobre las contribuciones di
rectas. Estos recargas, llevados al límite que deter
mina la ley del presupuesto de ingresos del año eco
nómico actual, constituyen un recurso efectivo y de 
fácil recaudación que compensará la baja del im
puesto personal.

La nqueza imponible resultará entonces gravada:
Por cupo del Tesoro.....................  15*93 por 100
Por recargos hasta el límite au

torizado por la ley de presu
puestos del año actual. . . .  , „ 6 id.

Por premio de cobranza y par
tidas fallidas..............................  \

T o t a l   22*93 por 100.

Este será el tipo uniforme y regularmente exigi
do en adelante sobre la riqueza territorial actual
mente reconocida por la Administración, pudiendo 
loscontnbuycnies ingresar las cuotas en las Tesorerías, 
en cuj o caso obtendrán la bonificación del premio de 
cobranza en los términos que determinan las dispo
siciones vigentes. La riqueza im ponible no sufre gra-

fámen considerable si se  tiene en cuenta que en 
1868-69 contribuyó por término medio con el 2U309 
)or 100;  habiendo provincias en que ese término 
nedio resultaba considerablemente excediáop liega n - 
lo en alguna al 26*079 por 100, tipo superior ál que 
;e propBhe para lo sucesivo. I ;

En cuanto al subsidio industrial y de ééfóeréío, 
d Estátítí peLóifiírá É febien  losrecargos autorizados 
►obre lá cuota a&l Tesotó , própúfíiéndosé.a de Riáis la 
¿ctificáéíon d f  las tarifas comó uña consecuencia ctel 
íése&tgifep de lá |al. + v

Qtfetfá luego fin problema jlbr S o l v e r ,  cttel.es. lá 
lotacion de los presupuestos municipales y provin 
ciales, privados con esta solución de los recargas im 
puestos hasta el dia sobre las contribuciones directas.

Veamos á qué suma ascienden, y los medios que 
;e les conceden para cubrirla.

En 1868-69 los recargos autorizados sobre la con 
tribución territorial ascendían: .

Pesetas.

3ara Diputaciones.  ............................. 14.430.000
Para M unicipios.  ..........................  27.395.000

T o t a l . . . . . . . . . .  41.825.000

Los del subsidio industrial:
ParajDiputaciones...................................... 2.985.000
Para Municipios. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.150.000

T o t a l    8.135.000

Ciertamente que estas sumas son considerables; 
pero á pesar de esto, las provincias y los Municipios 
lograrán fácilmente sustituirlas de una manera eficaz. 
ETEstado abandona por de pronto el impuesto per
sonal, cuyo rendimiento, calculado en 37.500.000 pe
setas para el Tesoro, se eleva con los recargos auto
rizados A  60.375.000 pesetas; y esta suma pueden 
obtenerla aquellas corporaciones com o compensación 
de los recargos, bien bajo las mismas.bases aproba
das por las Cortes Constituyentes y desenvueltas en 
la instrucción de 10 de Agosto último para el esta
blecimiento y cobranza del impuesto personal, ó bien 
adoptando otras más adecuadas á las localidades res
pectivas.

La descentralización se halla ámpliamente con 
signada en nuestras leyes políticas; pero.no existirá 
verdadera autonomía miéntras los recursos de los 
pueblos y de las provincias ingresen en las cajas del 
Estado. Impuestos propios, directamente administra
dos, por las corporaciones elegidas por el sufragio 
universal, les darán independencia y  los medios de 
recaudarlos con economía y justicia , consultando de 
cerca las necesidades y las aspiraciones locales.

Pesaba antes sobre los pueblos la contribución de 
consumos, cuyos ingresos se calculaban en el último 
presupuesto en 49.500.000 pesetas. En 1864-65 la 
suma total recaudada ascendió á 81.742 500 pesetas, 
de los cuales correspondieron al Tesoro 46 millones 
y a los pueblos 35¿500:.000 pesetas. Renunciando el 
Estado á esté medio de tributación, que proporcionó 
en tiempos pasados 81.700.000 pesetas, y abandonan
do también los recursos creados en su equivalencia, 
deja á los Municipios y á las provincias medios so
brados de com pensar el déficit que produciría en sus 
presupuestos la falta de recargos sóbrelas contribu
ciones directas.

Pesetas.
Los presupuestos de gastos m unici- ’

pales en 1863-64 importaban en 
las 45 provincias sometidas á un
sistema tributario uniforme  95.927.649

Los provinciales........................................... 33.865.231

T o t a l .......................................   129.792.880

En este mismo año ascendían los ingresos por 
ám bos conceptos á 131 millones de pesetas, de los 
cuales el impuesto sobre los consumos proporcionaba 
tan sólo 37.500.000 pesetas, y los recargos sobre las 
contribucionesterritorialéindustrial 32.250.000 pese
tas; en junto 69.250.000 pesetas, constituyendo el resto 
diversos recursos y arbitrios especiales.

Los Municipios y las provincias para sustituir este 
ingreso contarán con el impuesto personal que ha 
debido producir entre la cuota del Tesoro y recargos
60.375.000 pesetas, ó podrán sustituir por otros me
dios la antigua contribución de consumos, cuyos ren
dimientos totales ascendieron á 81.700.000 pesetas.

Fácil es por lo tanto su tarea, y en último extre
mo la economía en tiempo de crisis no se exigirá úni
camente del Estado, porque es un deber también para 
los Municipios y para las provincias.

El Estado, limitando sus gastos y además im po
niendo sacrificios á todas las clases, y las provincias 
y los Municipios manteniendo los presupuestos de los 
dias de prosperidad y de abundancia, seria una con
tradicción injustificable.

Pesetas.
Los presupuestos municipales im p or-

tabán en 1854.......................   48.750.000
Importaban en 1 8 6 3 -6 4 ..............  102.250.000

Aumento............................  53.500.000

Los presupuestos provinciales im por
taron en 1 8 5 4 . . . .................................  25.000.000

En 6 3 - 6 4 . . . .......................    39.250.000

Aumento. . . . . . . . . . . . .  14.250.000

Estas progresiones de gastos demuestran que son 
también posibles las reformas en los servicios pro
vinciales y municipales, y el ejemplo dado por el Go
bierno puede ser fácilmente seguido por las corpo
raciones de origen popular.

Al entregar el impuesto personal para las aten
ciones municipales y provinciales, es necesario ad op 
tar ciertas precauciones que, sin perturbar la ac
ción de las corporaciones populares, la contengan 
dentro de prudentes límites.

No ha podido resolverse el problema de cubrir 
con el impuesto directo las obligaciones municipales 
y provinciales, sobre todo en los grandes centros de 
población, donde los arbitrios sobre el consumo p r o -  
ducian considerables ingresos. El conflicto en que se 
hallan las corporaciones populares es gravísimo, y 
son muchas las que prescindieron hasta cierto pun
to de la legislación vigente para arbitrar medios con 
que atender obligaciones sagradas.

Conociendo perfectamente esta situación, y auto
rizado con el ejemplo de naciones que usando del 
impuesto personal acuden, sobre todo en las grandes 
poblaciones, á la sustitución por el de consumos, el 
Gobierno prevé el caso de que en ciertas regiones 
donde existen costumbres tributarias difíciles de ex
tirpar, ó en capitales de provincia, se acuda á im po
ner arbitrios sobre las especies de universal consu
mo. Respetará en estos casos las decisiones de los 
Municipios elegidos por el sufragio universal y aso
ciados de los mayores contribuyentes; pero propone 
una tarifa que servirá de límite m áxim o de imposi
ción.

Así no serán posibles gravámenes que lastimen 
el consumo, y por consecuencia la producción, ni re
glas vejatorias que han hecho declamar contra im
puestos seculares, conocidos en casi todos los pue
blos civilizados.

Resultado de las alteraciones detenidamente ex
puestas por el Ministro que suscribe será que las 
contribuciones directas , separando de este grupo el 
impuesto transitorio sobre las rentas, sueldos y asig
naciones que motiva graves reformas, producirán 
en 1870-71 los resultados siguientes:

Pesetas.
Contribución de inm uebles, cultivo y ~

ganadería.....................................................  \ 25.000.000
Recargos municipales y provinciales. . 45.357.525
Industrial y de com ercio .......................... 33.000.000
Recargos municipales y  provinciales.. 13.650.000

Pesetas.

Impuestos sobre traslaciones de d o 
mi ni o ............................................................ 11.250.000

D iversos...........................................................  1.080.500

T o t a l .............................................  229.338.025
I m p o r t a  el presupuesto actual. . . . 198.555.000

A u m e n t o  líquido   .......................  30.783.025

Cuyo mayor ingreso líquido procede de las alte
raciones siguientes :

AUMENTOS.
En la contribución de in m u ebles: Pesetas.

Por alterar ía cuota del tesoro; hacién
dola u n ifo rm e .. .  . . . .  . . . . . ...........   6.750.000

Por los recargos municipales v provin 
cia les  . . . . . . . . . \ . . V . ............  45.357.525

En la contribución del subsidio:
Por rectificar las tarifas, incluyendo

comerciantes y fabricantes de sal.. . 2.525.000
Por los recargos m unicipales y pro

vinciales. . . . . .   ..............    13.650.000
Diversos  ................ . . .....................  500

T o t a l  aum entos....................   68.283.025

BAJAS.
Por abolición del impuesto personal

como recurso del T e so ro . ...........   37.500.000

A u m e n t o  líquido en contribuciones 
directas ..............................................  30.783.025

A  la menor recaudación calculada por venta de 
bienes racionales, capital inmueble de la Hacienda, 
que va desapareciendo, y por los servicios que la 
Administración explota, consecuencia del desestanco 
de la sal, responde mayor ingreso por contribucio
nes directas. La abolición de ciertos monopolios y 
de contribuciones pérsevérantemente combatidas tie
ne que producir este resultado, ó d é lo  contrario ex
pondríam os la Hacienda pública á su infalible ruina.

Alguna compensación encuentra también el Te
soro en los impuestos indirectos y recursos eventua
les. La renta de Aduanas se presupone con mayor 
rendimiento de 5 millones de pesetas, y con 702 500 
pesetas los derechos obvencionales de los Consula
dos. Los recursos eventuales aumentan también 
con 625.000 pesetas, porque ingresarán en lo suce
sivo en el Tesoro los derechos que hoy devengan los 
Relatores de Tribunales y Audiencias.

Calculados prudencialmente los resultados de la 
reforma de los Aranceles; debemos esperar que el 
desarrollo del com ercio de buena fé y la importación 
de cereales y de sal compensarán las bajas que al 
Tesoro ocasiona la disminución de los derechos de 
Arancel, proporcionando además notable aumento de 
ingresos. Los que actualmente producen las Aduanas 
demuestran que no puede fijarse mayor recaudación 
para 1870-71 sin peligro de incurrir en errores 
sensibles.

Pesetas.

Por lo tanto, los impuestos indirec
tos y recursos eventuales, que fi
guran en el presupuesto actual con
un ingreso d é . . . .............................. 54.557.500

Se calculan para 1870-71 e n . . . . . .  60.885.000

Aumento................. 6.327.500

Ninguna alíeracion se propone en los ingresos 
procedentes de Ultrtmar, y continúa figurando en el 
presupuesto la suma de 5 millones de pesetas, que 
representa los pagos hechos en Filipinas por cuenta 
de los presupuestos de la Península.

La última modificación del presupuesto de ingre
sos se refiere á los recursos especiales del Tesoro.

No habiéndose ultimado aun el contrato sobre 
el crédito contra M arruecos, España continuará re
caudando en las Aduanas de aquella nación la in 
dem nización de guerra que no figura en el presu
puesto actual. El interés y la amortización de los bo
nos del Tesoro existentes en cartera constituyen una 
minoración de gastos presupuestos que viene á figu
rar en esta sección , porque desea el Gobierno man
tener estos valores en cartera, tanto para atendercon 
ellos á obligaciones imprevistas, cuanto por no ena
jenarlos, estando llamados en brevísim o plazo á obte
ner altas cctizaciones.

Las indemnizaciones de la guerra dé Marruecos 
y de Gochinchina y los intereses y amortización de 
valores de propiedad del Estado, Pesetas,
darán a! Tesoro en 70 -71 , recú r-

sos especiales calculados e n . . . .  23.867.062
Los recursos del Tesoro en 69 -70

im portan.......................... 1.000,000

A u m e n t o  ............. 22.867.062

Quizás el Gobierno, ante la necesidad apremiante 
de saldar el descubierto del presupuesto vigente, 
se verá en el caso de disponer de parte de los efectos 
que constituyen la cartera del Tesoro. Desaparecerá 
entonces de los ingresos la suma que corresponda á 
los intereses de los valores enajenados; pero su 
compensación estará en la disminución de la Deuda 
flotante, en la menor cantidad satisfecha por intere
ses de los bonos que se amorticen porque ingresen 
como metálico en pago de los bienes nacionales y en 
el excedente que resulte en diversos créditos presu
puestos y que no se invierten en totalidad.

Queda explicado en su conjunto y  en sus más im
portantes detalles el presupuesto de ingresos normales 
de la Nación. Los cálculos del Gobierno nada tienen 
de aventurados, y únicamente el aumento que pre
supone por ingresos de Aduanas y por la renta de 
tabacos; bien moderado en verdad, será objeto de 
censuras para los más pesimistas; pero una gran re
forma recientemente planteada y los resultados que 
en el dia obtiene la Administración legitiman las 
previsiones del Ministro de Hacienda.

Fijar el producto de la renta de Aduanas en 55 
millones de pesetas, después de una gran reforma en 
los Aranceles, á favor de la cual se permite ía intro
ducción de cereales; cuando los ingresos en 65-66 
excedieron de 56 millones, y en el trienio de este año 
al de 67 -68 , en que tantas calamidades afligieron al 
país, llegó por término medio á 54.250.000 pesetas, 
no es seguramente calculo aventurado. Los tabacos 
produjeron en 65 66 , año de decadencia para los 
ingresos, 90 millones de pesetas, y en el trienio des
de este al de 67 -68  cerca de 86 millones por térmi
no medio. Sólo se presuponen 83 millones como in
greso para 1870-71.

El Gobierno ha procurado fijar con la aproxima
ción posible los ingresos probables de todas las ren
tas y ramos. Las fuerzas contributivas del país, pru
dentemente calculadas, no alcanzan á más, y Europa 
entera comprenderá que la Nación española; ántes de 
exigir tributos á la renta de capitales que le han sido 
prestados, ya en los dias de calamidades y desven
turas, ya en los más prósperos, cuando parecían 
abrirse para ella nuevos horizontes de gloria y de 
grandeza, acepta noblemente todos los gravámenes 
que le es posible soportar, y se impone una organi
zación modesta, reduciéndose á la estrechez en ma
teria de gastos públicos.

Logra de este modo fijar las obligaciones de un 
año económico en 656.966.085 pesetas, y eleva sus 
ingresos efectivos á 552 millones, sin computar entre 
estos el producto del impuesto actual sobre las ren
tas, sueldos y asignaciones, quedando todavía un des
cubierto de 104 millones de pesetas.

Habia por lo tanto necesidad de acudir al crédito 
para saldarlo; y como el Gobierno, en interés del país 
y en el de sus propios acreedores, cierra resuelta
mente el período de las emisiones para el Estado y 
para los pueblos, emisiones que agravarían la si
tuación presente, llevándonos á una catastrole en



porvenir no remo!o, propone que este déficit se 
cubra p r medio de recursos extraordinarios.

Apurados Jos métodos de tributación por la plu- 
rarm d(i del impuesto que grava la riqueza en todas 
sus manifestaciones y la producción en sus diversas 
formas, todas las naciones resuelven por adiciones á 
los tributos existentes las dificultades que ocasionan 
circunstancias extraer (linarias; porque la creación de 
otros nuevos, prescindiendo de que es sumamente 
difícil hallar ba>e sólida para la exacción, impone al 
contribuNente el gravamen del personal indispensa
ble para la administración y cobranza.

No propone por lo tanto el Gobierno la creación 
de nuevos tributos. Ampliando los existentes para 
que no haya privilegios, y adicionándolos con gravá
menes indispensables, crea una sección de contribu
ciones transitorias, detalladas en el presupuesto de 
i nu resos, y cuyo producto se fija en 104.012.876 pe
setas.

Un impuesto de 20 por 100 sobre la renta, com
prendiendo la exterior y los bonos del Tesoro, y sobre 
los sueldos y haberes ; un gravam en de 5 por 100 
sobre los contribuciones directas; de 10 por 100 so
bre el sello del Estado en algunos de sus ramos, y la 
rectificación de las tarifas de los documentos de vi
gilancia, constituyen estos recursos verdaderam ente 
excepcionales, que pesarán por primera vez sobre 
valores hasta el dia exceptuados del impuesto, por
que en circunstancias tan graves una misma debe 
ser la sm ríe de los acreedores de la Nación.

De ( Ae modo el impuesto sobre las Pesetas, 
rentas y sueldos que en el año econó-
mico actual se calcula en ........................  17.500.000
Producirá en 70 -71 .................................. 88.000.000

Aumento , . 70.500.000

El gravárnen excepcional de 5 por 100
sobre las contribuciones directas. . . 10.800.57o

Diez por 100 de gravárnen sobre el im
puesto de traslaciones de dominio y
sobre el sello del Estado.....................  2.12o.000

Diez por 100 sobre el impuesto de 
grandezas y títulos y honorarios de
R egistradores ......................................  37.500

La rectificación de las tarifas de los
documentos de vigilancia...................  3.000.000

T o ta l aumento   86.512.876

No necesita el Gobierno encarecerla gravedad de 
esta resolución. Ella afecta á los acreedores del Esta
do. á todas las clases dedicadas á su servicio y de
fensa, á la Nación entera en una palabra. Se siente, 
sm embargo, tan enérgicamente apoyado en las aspi
raciones imanimes del país, en la opinión misma de 
sus acreedores que contemplan hace tiempo con es
panto el abismo á que el déficit nos conduce, que no 
vacila en proponerla á la resolución de las Cortes 
Constituyentes. Diversos expedientes conocidos de to
dos y á cual más ruinoso aplazarían este sacrificio; 
pero á costa d - hacerlo más grave en lo porvenir, 
después de violentas operaciones, en las cuales el 
nombre y el crédito de la Nación española se halla
rían  sériamente comprometidos, sufriendo sus acree
dores nuevas é irremediables pérdidas.

Léjos de disculpar este proceder con el de otras 
naciones, y no seguramente de escasa significación 
entre las europeas que han acudido á soluciones 
análogas, el Gobierno las considera en alto grado 
sensibles, y deplora la larga y tradicional série de 
acontecimientos que imponen la triste necesidad de 
adoptarlas.

A nada conducen estériles recriminaciones. El 
Gobierno acepta la situación tal cual la encuentra, 
considerándola en su conjunto como la expresión de 
grandes acontecimientos nacionales, en que la gloria 
y la responsabilidad á todos corresponden, porque 
las prosperidades y las desdichas se sucedieron con 
rapidez asombrosa en estos últimos años. La Nación 
puede esperar que sus recursos aum enten dentro de 
breve plazo. Se consigna desde luego que los gastos 
no reproductivos se m antendrán en los presupuestos 
venideros dentro de la cifra del actual, y que los 
aumentos obtenidos en los ingresos se destinarán por 
m itad á restablecer el crédito destinado á las Deudas 
cuya amortización se aplaza, y á dism inuir el im 
puesto sobre las rentas.

No tiene el Gobierno la pretensión de presentar 
un presupuesto arreglado á principios abstractos, 
porque al propio tiempo que rinde culto á las teorías, 
debe proponer soluciones prácticas de inmediata apli
cación y prontos resultados. Convencido está igual
m ente de que bajo el puDto de vista de ciertas con
sideraciones de justicia, el presupuesto será tal vez 
censurado.

Las cargas que impone al país, los sacrificios que 
exige á sus acreedores y á los funcionarios públicos, 
y las grandes economías realizadas, dem uestran que 
el Gobierno, violentando sus sentimientos, se ha ins
pirado en la ley de la necesidad; ley inexorable que, 
como consecuencia de grandes desgracias, se impone 
con irresistible fuerza á los Gobiernos y á los pueblos.

Encontrándose con un déficit que excede de 250 
millones de pesetas, y con la imposibilidad de acudir 
á nuevas em isiones, el Gobierno lo Pesetas, 
extingue haciendo reducciones de
gastos poruña suma d e ...................... 89.458.924
Aumentando los ingresos, además de 

compensar las bajas del impuesto 
personal, del desestanco de la sal 
V del menor ingreso de bienes na
cionales, e n ............. .... .................. .. 31.277.000

Elevando las contribuciones transi
torias desde 17.500.000 pesetas que 
produce el actual impuesto sobre 
las rentas hasta 104 millones de 
pesetas, lo cual proporciona un au
mento de.............................................  86.500.000

207.235.924

El presupuesto de ingresos del Estado 
para el año económico de 1870-71
se fija e n ................. ............................ 656.824.499

El de gastos se calcula e n ..................  656.966.085

Excedente de gastos...................  141.586

G randes son sin duda los sacrificios que se piden 
al país, á sus acreedores y á las clases que del Esta
do dependen ; pero todos reconocerán que es tiempo 
de poner término á negociaciones violentas, o rí-  
sen de nuevas y permanentes cargas; de hacer, en 
Vina palab ra , que la Nación española viva la vida 
dmna de los pueblos civilizados.

" La obra del Gobierno tenia que abarcar tres pun
tos esenciales:

Saldar los descubiertos del pasado.
Atenuar los que ha de producir el ejercicio cor

riente.
Comprender los de ámbos períodos en el presu

puesto venidero, y cubrir todas las obligaciones de 
este con recursos efectivos, de manera que un nuevo 
descubierto no impusiera madores gravámenes per
manentes al p a ís , imposibilitando la gestión del 
Tesoro.

El déficit de presupuestos hasta el de 1868-69 
inclusive se saldará con la negociación de 250 millo
nes de pesetas autorizada por la ley de 1.° de Abril 
último. Quedan comprendidos en el presupuesto 
para 1870-71 los intereses de esta operación.

Los descubiertos del año económico actual, que 
en fin de Diciembre próximo y satisfecho el semestre 
que vence en el mismo mes ascenderán é 130 mi
llones de pesetas, se conllevarán fácilmente ó podrán 
saldarse con los valores que constituyen la cartera 
del Tesoro. Disposiciones especiales, que el Gobierno 
presen tará á las Cortes inmediatamente, evitarán en 
el segundo semestre de este año económico otro nuevo 
descubierto igual al del primero, y no habrá por lo 
tanto necesidad de alterar los resultados generales 
previstos para el ejercicio de 1870-71.

Para lo porvenir, la gestión de la Hacienda no

inspirará temores, porque nivelado el presupuesto 
por un esfuerzo suprem o, podrán satisfacerse con 
puntualidad todas las obligaciones permanentes con 
ios recursos de igual naturaleza.

Así queda resuelta en lo posible la cuestión de 
Hacienda.

Nuevas calamidades, como las que acabamos de 
presenciar, podrian modificar estos resultados; pero 
el país comprende que la anarquía no se presupone. 
Nunca como ahora la prosperidad y la ventura de la 
Nación estuvieron confiadas al patriotismo de sus hi- 
j’os. A él apela el Gobierno, y en la sabiduría de las 
Cortes Constituyentes confia para esperar que salva
rán los intereses comprometidos en la acertada solu
ción de las cuestiones económicas, al examinar los 
presupuestos generales del Estado para el año econó
mico de 1870-71 que el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado 
por S. A. el Regente del Reino, tiene la honra de so
meter á su fallo en el adjunto proyecto de ley.

Madrid 29 de Octubre de 1869.==El Ministro de 
Hacienda, Constantino de Ardanáz.

PROYECTO DE LEY.
Articulo 1.° Los gastos de todos los servicios del 

Estado, durante el año económico de 1.° de Julio 
de I870 á 30 de Junio de 1871 se presuponen en la 
cantidad de 656.966.085 pesetas, distribuidos por 
capítulos y artículos, según el estado adjunto letra A,

Art. 2.° Los ingresos del Estado para el expresa
do año económico se calculan en la cantidad de 
656.824.499 pesetas, según el estado adjunto letra B.

Art. 3.° Durante el año económico de 1870-71 
no se podrá imponer recargos muuicipales ñ i pro
vinciales sobre las contribuciones directas, que se 
exigirán en su totalidad en beneficio del Estado has
ta el límite que determina la ley del presupuesto de 
ingresos de 1.° de Julio del año actual.

En su consecuencia, la riqueza imponible recono
cida por la Administración y confesada por los pue
blos contribuirá con
15‘93 por 100 por cuota fija para el Tesoro.

6 por 100 por recargos basta el límite autoriza
do por la ley del presupuesto de ingresos 
vigente. .

1 por 100 por premio de cobranza y partidas 
fallidas.

La Administración continuará depurando la suma 
de riqueza imponible, y el aumento que en lo sucesi
vo produzcan sus gestiones servirá de base para mo
dificar el tipo del Tesoro.

Art. 4.° Queda abolido el impuesto personal como 
contribución para el Estado.

Art. 5.° Para cubrir el déficit de los presupues
tos provinciales y m unicipales, las Diputaciones y 
Ayuntamientos podrán percibir el impuesto personal 
con los recargos autorizados sobre el mismo, estable
cer arbitrios especiales ó combinar ámbos medios de 
tributación.

El impuesto personal se exigirá con las restric
ciones establecidas en el Apéndice letra A.

Los arbitrios con las que determina el Apéndice 
letra B.

Art. 6.° El Gobierno , oyendo á las clases intere
sadas, y si lo estima oportuno al Goñáejo de Estado, 
reformará las tarifas de la contribución industrial, 
refundiendo en ella á los comerciantes, fabricantes 
y expendedores de sal, y modificando las cuotas se
ñaladas á las industrias que resulten beneficiadas por 
el desestanco de este artículo.

Art. 7.° La Administración venderá á peseta el 
quintal de sal en las salinas cuya explotación se re
serva el Estado. Las existencias que resulten en a l
folíes en 1,° de Julio de 1870 se enajenarán en su 
basta pública en las respectivas localidades. El Mi
nistro de Hacienda queda autorizado para modificar 
los precios de la sal, teniendo en cuenta los del 
mercado.

Art. 8.° Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
enajenar en subasta pública las salinas de los Alfa
ques y de ímon.

Art. 9.° Se autoriza al Gobierno para crear valo
res del Estado al portador con destino exclusivo á 
continuar las obras públicas.

Estos valores devengarán interés abonable por 
semestres vencidos en 30 dé Junio y 30 de Diciem
bre de cada añ o , y se entregarán en pago de las 
obras públicas al tipo fijado préviamente en los 
pliegos de condiciones, ó se negociarán por el Go
bierno, que podrá crear en su equivalencia Deuda 
del T esoro, no excediendo la emisión en ninguu 
concepto de la cantidad suficiente para satisfacer ios 
créditos comprendidos para obras públicas en los ca
pítulos 23, 28 . 30 y 31 de la sección sé tim a, Minis
terio de Fomento.

A rt. 10. Se declaran caducadas todas las conce
siones ó autorizaciones obtenidas por corporaciones 
civiles para enajenar inscripciones intrasferibles. 
Las emitidas ó que se emitan en virtud de las leyes 
no podrán convertirse durante un plazo de cinco años 
en deuda al portador, ni hipotecarse por su valor 
real ó nominal.

Art. 11. El impuesto transitorio sobre rentas, 
sueldos y asigñacioñés durante el año económico 
de 1870-71 se fija en el 20 por 100, comprendiendo 
en este mismo gravárnen los intereses de la Deuda 
exterior y los de los bonos dei Tesoro. Se exceptúan 
únicamente los haberes de los cuerpos armados del 
Ejército, Guardia civil y Carabineros hasta el empleo 
de Capitán inclusive, que pagarán tan sólo el 10 
por 100.

Art. í 2. El Estado aplaza durante el año económi
co de 1870-71 la amortización de acciones de carre
teras y de obras públicas, de billetes de la Deuda del 
material del Tesoro, de obligaciones del Estado por 
ferro-carriles y de acciones del Canal del Lozoya, y el 
abono de los premios de estas últimas.

Art. 13. Durante el mismo año económico de 
1870-71 se exigirá un impuesto transitorio de 5 
por 100 sobre el importe total de las contribuciones 
territorial é industrial.

De 10 por 100 sóbrelos impuestos de traslaciones 
de dominio, grandezas y títulos y honorarios de Re
gistradores de la Propiedad.

Y de 10 por 100 sobre los precios del papel sella
do, excepto el de oficio y de pobres, y sobre los de 
papel de pagos al Estado en todas sus clases ; enten
diéndose recargados con igual gravárnen los pagos ó 
derechos que en el dia se exigen por cualquier con
cepto en esta forma.

Art. 14. Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para reformar las tarifas de documentos de vigilan
cia, sin que el precio de la cédula de vecindad pue
da exceder de 5 pesetas y el de las licencias de 50 
pesetas,

Art. 15. Los gastos no reproductivos de los ser
vicios del Estado no serán aumentados hasta que se 
consigne en el presupuesto el crédito correspondien
te á la amortización de las Deudas. De los aumentos 
que en lo sucesivo se obtengan en ios ingresos se 
destinará el 50 por 400 á restablecerla amortización 
de las Deudas aplazada por esta ley, y el 50 por 100 
restante á disminuir el impuesto sobre las rentas.

Art. 16. Las cuentas de la administración de bie
nes y efectos y de la inversión de fondos pertene
cientes al Patrimonio que fué de la Corona, correspon
dientes á la época en que se hallan á cargo del Estado, 
sé someterán al juicio y fallo del Tribunal de Cuen
tas del Reino.

El producto líquido de estos bienes en el año eco
nómico de 1870-71, que se calcula en 662.486 pese
tas, según el presupuesto especial que se acompaña, 
y ía existencia de 275.000 pesetas, ingreso líquido 
del año actual no incluido en el presupuesto, se 
com prenderán en el general del Estado como p ro 
ductos de bienes desamortizables.

Los créditos señalados en el presupuesto de gastos 
de los bienes del Patrimonio que fué de la Corona, 
para los servicios comprendidos en el mismo, no po
drán alterarse sino en los términos que prescriben 
las leyes é instrucciones vigentes respecto de los que 
figuran en los presupuestos generales del Estado.

Art. 17. Forman parte integrante de esta ley las 
disposiciones comprendidas en las distintas secciones 
del estado letra A.

Madrid 29 de Octubre de 1869.=E l Ministro de 
Hacienda , Constantino de Ardanáz.

E sta d o  le tra  A .

R esu m en  d e l p resu p u esto  d e  gastos d e l E s ta d o  p a ra  e l año  económ ico d e  1 8 7 0 -7 1 .

Sección. OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. Poseías. Pesetas

4.a Dotación del Regente y Secretaría de lá Estampilla___*................ v ' 563000
2.a Cuerpos Colegisladores................................................. 599 252

4. Cargas de Justicia.......... ............................... . .  . . q i^ q ^ Q
5.a Clases pasivas.. • ...........................................; .....................  . 44 9^3 7Qg

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES. 848.661.863
4.a Presidencia del Consejo de Ministros ....................... ..................................... 2049 467
2.a Ministerio de Estado......................................  2 524 200
3.a — -------  de Gracia y Justicia.........................................................................................  36.538.376
4* ----- ------ . de la G uerra......................................................... .............................................  88.556.740
5. de Marina.................. ............................................................................  24 427 470
6.a de la Gobernación.............................................................................  49 458 870

-----------  de Fom ento...............................................................................................e. . .  £4.538.950
' -----------  de H acienda...................................................................................................... 404.9.34.627

9. _ de U ltram ar..............................  . . 309500
10. Gastos afectos al producto de las ventas dé bienes desamortizados..........................  440 999.652

444.304.222
Madrid 29 de Octubre de 4869.=El Ministro de Hacienda, Constantino de Ardanáz. 656.966.085

Estado letra B .

Resumen del presupuesto general de ingresos para el año económico de 1870-71.

Contribuciones directas......................................................................
. transitorias...................... ..................................................

Impuestos indirectos y  recursos eventuales................................
Sello del Estado y  servicios explotados por la Administración......................
Propiedades y  derechos del Estado.....................................
Ingresos procedentes de Ultramar............................................
Recursos especiales del Tesoro........................................  ................

Pesetas.
QOQ q qo/V\;t/.OOO.U/í0 
A C\A f)A v) QHCK1U4.U1X.O <t) 
60 nonw.OOD.UUU

161.188 250
l o  Kqq 0QC• s) OOO yó(5D

k non nnnO.UUU.UUU
oq  oan n a o/vO.OO 1 ,Uu*

656.824.499
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Comparación del presupuesto general de gastos del Estado para el año económico 
de 1870-71 con el de 1869-70.

SECCION. OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

t

CREDITOS. AUMENTOS BAJAS

DE 1 869-70. PARA 1870-74.
EN

4870-74-

EN
4870-74 .

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4.a
2.a
3.a
4 .a
5.a

4.a 
. 2.a

3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a 
40.

Dotación del Regente y Secretaría de la Estampilla.
Cuerpos Colegisladores....... ..........................................
Deuda pública........ , .......................................................
Cargas de Justicia..........................................................
Clases pasivas..................................................................

T o t a l  obligaciones generales del Estado..........

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Presidencia del Consejo de Ministros. . v. ............
Ministerio de Estado......................................................

de Gracia y  Justicia....................................
de la Guerra..................................................

_ d e  M a r i n a .............................................. .......................
d e  la G o b e r n a c ió n .......................................................
de Fom ento .......................................................................
de Hacienda......................................................................
dp. U l t r a m a r ....................................................................

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes 
desamortizados,.......................................................................

T o t a l  obligaciones de los departamentos ministeriales 

RESUMEN.

Obligaciones generales del Estado ...........................................
de los departamentos ministeriales—

T o t a l .........................................................................

563.000
599.252

563000
599.252

» »
))

205 578.070 499.427.780 » 6.150.290
55.296
))

3.208425 3.153.429
44.918.702 44.948.702 »

254.867.449 245,664.863 » 6.205.586

2.337.467 2.019.167 » 318.000
2.965.700 2.521.200 » 444.500

49.445 548 
94.462.722

36.538.376
88.556.710

»
»

42 607.172 
5.606 012

29.947.762 24 427.170 » 5.490.592
20.042.256 49.458 870 ■ 583.386
55.834.775 24.538.950 34.295.825

402.446.530 401.934.627 y> 514.903
324.072

437.384.028

309.500

410.999.652

»

»
41.572

26.384.376

494.557.560 444.304.222 83.253.338

254.867.449 245.661.863 » 6.205.586
494.557.560 414.304.222 » 83.253.338

746.425.009 656.966.085 89.458.924
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Comparación del presupuesto de ingresos de 1869-70  con el que se propone para 1870- 71 .

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..
Recargos municipales y provinciales...............................
Industrial y de comercio...........................................................
Recargos municipales y provinciales..............................
Impuestos sobre las traslaciones de dominio...........
Impuesto personal.. .
Diversos..................................

CONTRIBUCIONES TR AN SITO RIAS.

Impuestos transitorios sobre rentas, sueldos y
asignaciones............................................................

sobre las contribuciones directas, sello 
del Estado y documentos de vigilancia....................

IMPUESTOS INDIRECTOS.

Renta de Aduanas............................................................................
Recursos eventuales ..................................................................

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR  

LA ADMINISTRACION.

Sello del Estado..........................................................
Tabacos.............................. .......................................
Sales....................
Loterías..........................
Casas de Moneda.............................................. .............
Diversos................................ .....................................

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas del Estado .....................................« . .... .. ............................
Derechos y productos de rentas y ventas....................
Bienes dei Patrimonio que fué de la Corona. 
Venta de salinas ......................... .......................................................

INGRESOS PROCEDENTES DE ULTRAMAR.

Pagos en Filipinas por cuenta de los presupuestos 
de la Península .............................................................................

RECURSOS ESPECIALES DEL TESORO.

Indemnizaciones de guerra ......................................................
Intereses y amortización de valores , propiedad 

del Tesoro................... .....................................................................

RESÚMEN.

Contribuciones directas ...........................................................
transitorias .....................................................

Impuestos indirectos y recursos eventuales.............
Sello del Estado y servicios explotados por la Ad

ministración ..........................
Propiedades y derechos del Estado ..................................
Ingresos procedentes de Ultramar .....................................
Recursos especiales del Tesoro.............................................

T o t a l ........................................

INGRESOS CALCULADOS
t

PARA 4870-74.

en 4869-70. para 4 870-74 . Aumentos. Bajas.

Pesetas. Pesetas. « Pesetas. Pesetas.

448.250.000
»

30.475.000
))

11.250.000
37.500.000 
1.080.000

425.000.000
45.357.525
33.000.000
43.650.000
41.250.000

4.080.500

6.750.000 
45.357.525
2.525.000 

43.650.000
m

* 500

»
»

37.800.000

198.555.000 229.338.025 68.283.025 37.500.000

17.500.000

II

88.000.000

46.042.876

70.500.000

46.042.876 »

47.500.000 404.012.876 86.512.870 )>

50.410.000
4.447.500

55.410.000
5.475.000

5.000.000
1.327.500 »

54.557.500 60.885.000 6.327.500 »

25.320.000
80.000.000
20.000.000
42.000.000
4.195.000
4.810.750

26.070.000 
83.112.50)
4.000.000

42.000 000 
4.195.000 
4.840.750

750.000
3.112.500

3)

»

»

16.000.000
»

))

473.325.750 461.188.250 3.862.800 46.000.000

5.000.000
80.346.250
3.750.000

»

6.615.000
59.950.800
5.437.486

530.000

1.618.000
804.428

1.687.486
830.000

20.899.875
»

»

89.096.250 72.553.286 4.336.911 20.899.875

5.000,000 5.000.000 » -

4.000.000

w

3.500.000

20.367.062

2.500.000

20.367.062 »

4.000.000 23.867.062 22.867.062 »

498.555.000
47.500.000
54.557.500

473.325.750 
89.096 250
5.000.000
4.000.000

229,338.025
404.012.870
60.885.000

461.488.250
72.533.286
5.O00.000

23.867.062

68.283.025
86.512.876
6.327.500

3.862.500 
4.336.911

22.867.062

37.500.000
»

»

16.000.000
20.899.875

V

539.034.500 656.824.499 492.489.874 74.399.875

Aumento líquido.............................. .. .............. A A l  7 8 Q  Q Q Q
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APENDICE LETRA A.

Bases á que deberán sujetarse los Ayuntamientos y 
Diputaciones para la exacción del impuesto peí 
sonal.

B A S E  1 .a

El impuesto personal continuará exigiéndose con 
sujeción á las bases aprobadas por la ley del presupues
to dé ingresos de 4.° de Julio de 1869 y á las reglas esta
blecidas en la instrucción de 10 de Agosto siguiente; 
pero se declaran exceptuados del mismo impuesto los 
haberes que procedan:

1.° De rentas ó alquileres de toda clase de propieda
des inmuebles, réditos de censos impuestos sobre las 
mismas , y del cultivo y la ganadería.

2.° De jas utilidades que se obtengan por cualquiera 
profesión ó industria sujetas á la contribución industrial 
y de comercio.

3.° De los intereses de la Deuda pública española y 
de los sueldos, haberes y pensiones que por cualquiera 
concepto se perciban del Estado.

B A S E  2.a
En las declaraciones juradas que deben presentar 

los contribuyentes, en la forma prevenida por el artícu
lo 25 de la instrucción de 10 de Agosto citada, no se 
comprenderán los haberes de que trata la base anterior.

B A S E  3.a
Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones 

necesarias para la ejecución de estas bases en armonía 
con las demás que comprende la ley de presupuestos.

Madrid 29 de Octubre de 1869.=E1 Ministro de Ha
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APEND1DE LETRA B .

Bases á que deberán someterse los Ayuntamientos y 
Diputaciones para usar de la facultad de imponer 
arbitrios destinando sus productos á cubrir las 
obligaciones municipales y provinciales.

B A SE  1.a
En las capitales de provincia podrán imponerse ar

bitrios sobre las especies incluidas en la tarifa primera 
que se acompaña , y en las demás poblaciones sobre las 
que comprende la tarifa segunda.

B A SE  2.a
Así para los Ayuntamientos como para las Diputa

ciones, será obligatoria la publicación en el Boletín ofi
cial del cupo de sus respectivos presupuestos que deba 
cubrirse con los arbitrios. Las Diputaciones publicarán 
al propio tiempo el repartimiento de sus respectivos 
cupos entre los pueblos de la provincia, quedando desde 
luego y sin más aviso á cargo de los Ayuntamientos el 
hacer efectiva la cantidad que en dicho repartimiento 
se les señale, así como el entregarla por trimestres ven
cidos y sin descuento alguno en la Depositaría de fon
dos provinciales.

B A SE  3.a

Tan luego como fueren conocidos ámbos cupos, el 
provincial y el municipal, los Ayuntamientos se aso
ciarán con doble número de contribuyentes que repre
senten todas las clases, y por mayoría de votos acor
darán:

L° Si han de imponerse arbitrios sobre todas ó sola
mente sobre algunas de las especies comprendidas en 
la tarifa correspondiente, determinando las que hayan 
de sujetarse á gravárnen y las que deban quedar libres, 
cuyo beneficio recaerá en primer término sobre los ga
nados que se destinen al abasto de carnes.

2.° La unidad de peso ó cuento que constituya el

tipo ó base de exacción, y que habrá de ser la misma 
que .con relación á cada especie se halla designada en 
las tarifas.

3.° El tanto de los arbitrios, ó sea la imposición que 
se haga sobre la expresada unidad; en el concepto de 
que el gravárnen podrá hacerse menor, pero nunca 
mayor que el que las respectivas especies tienen mar
cado en la tarifa y clase de ella correspondientes á la 
población.

4.° El consumo anual que pimdencialmente se cal
cule de cada una de las especies gravadas.

Y 5.° Los productos parciales y totales de los arbi
trios deducidos por los mismos datos expresados.

B A S E  4 a
Los Ayuntamientos y sus asociados elegirán uno 

ó más medios para hacer efectivo el importe de ios 
cupos, y un 5 por 400 más para cubrir partidas fallidas 
y los gastos que se causen. La elección recaerá precisad- 
mente sobre todos ó algunos de los medios siguientes:

4.° Ajustes colectivos por cantidad anual alzada con 
los cosecheros, fabricantes, almacenistas, traficantes y 
especuladores en las respectivas especies, en equivalen
cia de los arbitrios impuestos sobre el consumo de las 
de sus cosechas , fabricación, acopio ó tráfico. Estos 
ajustes se verificarán siempre con la precisa condición 
de que no podrán imped^:se la libre introducción y 
venta de las especies procedentes de otros puntos.

2.a El establecimiento de arbitrios mínimos ó módi
cos en el solo caso de que lo solicite la mayoría de los 
cosecheros, fabricantes, almacenistas, traficantes y es
peculadores, que en vez de imponerse sobre los consu
mos se exijan sobre la totalidad de las especies que 
permanezcan dentro del distrito municipal después de 
trascurrir 48 horas, contadas desde que hubieren sido 
introducidas en el mismo.

3.° La recaudación por administración municipal.
Y 4.° El arriendo.

B A SE  5.a
Los arriendos se verificarán siempre en pública su

basta, anunciándola en el Boletín oficial de la provincia 
y en la localidad por medio de edictos con 40 dias de 
antelación.

En los anuncios se expresará el número de habitan
tes del distrito municipal según el último censo oficial, 
el arbitrio ó gravamen impuesto á cada especie, el con
sumo anual que seles suponga, la unidad ó tipo de 
exacción, el producto que de estos mismos datos se de
duzca, el precio tipo que haya de servir para la licita
ción y el tiempo que deba durar el contrato.

El pliego de condiciones para el arriendo estará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento á dispo
sición de cuantos deseen examinarlo, lo cual se expre
sará también en los anuncios.

La subasta versará sobre el derecho señalado á cada 
artículo, y se adjudicará al licitador que ofrezca cubrir 
el cupo con menor gravamen de las especies.

Si en la primera subasta no se realizare el arriendo, 
el Ayuntamiento y sus asociados acordarán, si les parece 
oportuno, que se anuncie y celebre la segunda bajo el 
mismo tipo que la primera; y dado que ni aun así se 
lograse , podrán determinar que se anuncien y celebren 
las demás que juzguen convenientes, rebajando sus 
tipos en cuanto estimen necesario.

BA SE  6.a
En los contratos de arriendo se obligarán los Ayun

tamientos á prestar á los arrendatarios el debido auxi-> 
lio para verificar la recaudación con arreglo á las leyes.

B A SE  7.a
Las exacciones excesivas que acusen mala le, y las 

defraudaciones frustradas que ocasionen aprehensión 
de especies, se someterán al fallo de un Jurado com
puesto del Alcalde, que será el Presidente con voto, y 
dé 40 vecinos designados por suerte.

El Jurado, después de oir al acusador, al acusado y 
á los testigos que por una y otra parte podrán presen
tarse, resolverá lo que estime por conveniente, al teño



de lo qué prescriban l&d disposiciónéá penales Vigénted. 
Sus fallos serán escritos y razonados, y de ellos podrán 
apelar las partes dentro precisamente del término de 
ocho dias, contados desde el de s»V notificaciorqinclusive, 
ante la Diputación provincial, cuyo fallo será definitivo.

B A SE 8.¿

Se exime á los Representantes de naciones extran
jeras de pagar los arbitrios que se establezcan, cual
quiera que sea la forma de recaudación, por las especies

similares qué iíitroduzcán del extránjetfo pará el Coii- 
sumo de sus casas. '

B A SE 9.a
El Alcalde dará cuenta justificada al Ayuntamiento 

y asociados de la inversión del 5 por 100 destinado á

cubrir partidas fallidas y gastos, cuyá cüénta será cen
surada y aprobada en el más breve plazo posible.

B A SE 10.
Queda autorizado el Ministro de Hacienda para dic-

tár las disposiciones reglamentarias que sean conducen
tes á la mejor inteligencia y mas fácil cumplimiento de 
cuanto se establece en las bases anteriores.

Madrid £9 de Octubre dé 1869.=É1 Ministro de Ha
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TARIFAS á que se refieren las bases comprendidas en el apéndice letra B ,  facultando á los Ayuntamientos para la imposición de arbitrios.

Cr
TARIFA PRIMERA.i

TARIFA SEGUNDA.
-BS

§CP

C A P I T A L E S  DE P R O V I N C I A . PUEBLOS.

U NIDAD  

de peso ó cuen to .

M aritim as. T errestres. Clases jde pob lación .

ESPECIES.

A lic a n te , A lm ería, 

C astellón, H u elva .

Pesetas. Cénts.

Coruña, Santander, 

jPalm a, Tarragona.

Pesetas. Cénts. £

Barcelona, Cádiz, Má

la g a ,  S e v illa , V a

len c ia .

Pesetas. Cénts.

A lbacete , A v ila , Cá- 
ceres , Ciudad-Real, 
Cuenca, Guadálajara, 
H uesca, León, Logro
ño, Lugo, Orense, F a 
le n c ia , Pontevedra, 
Segovia, S o r ia , T e

r u e l,  Zamora.

Pesetas. Cénts.

Badajoz, Búrgos, G e
rona, Lérida, Oviedo, 
S a la m a n ca , Toledo, 
Jaén, Murcia, Córdo
b a , Granada, V a lla -  

d olid , Zaragoza.

Pesetas. Cénts.

Madrid.

Pesetas. Cénts.

PRIMERA.

H asta 5 .0 0 0  habi
tan tes.

Pesetas. Cénts.

SEGUNDA.

JHasta 1 2 .0 0 0  habi
ta n tes .

Pesetas. Cénts.

TERCERA.

H a sta 2 0 .0 0 0  habi
tan tes.

Pesetas. Cénts.

CUARTA.

H asta 4 0 .0 0 0  habi
tantes .

Pesetas. Cénts.

QUINTA.

De más de 40 .000  
habitantes.

Pesetas. Cénts.

( Gansos y pavos......................................................................................... Uno. . 0*£5 0*£5 0*£5 0*£5 0*£5 0‘£5 » 9 » » ))
1. Idem. 0‘06 0*06 0*06 006 006 0*06 » 9 » » »

1 Pollos y pollas ...............................................................................* . . . . Idem. 0‘0£ 0‘0£ 0‘0£ 0‘0£ 0*0£ 0‘0£ . . » 3 » 9 »

£. í Granos y legumbres secas ó en grano, y las harinas de unos y otras. 
..............í Garbanzos y arroz, y sus h a rin as .........................................................

10 kilogramos. 
Idem.

0*40
045

0*10
0*45

0*10
0*65

0*10
0*45

0*40
0*45

0*10
0*90

»
»

n
»

»
»

te”
J>

#
9

3. , í Verdes ó frescas.................................................. .................. ................. Idem. 0‘16 0*46 0*16 0*16 0*46 0£0 » » » . 9 9
Brutas.................L  » ...................... ................................................. ..( Secas o en conserva................................................................................ Idem. 0*£0 0*£0 0*£0 0*£0 0*£0 0*45 M » » 9 »

Ganados que se í Reses vacunas........................................................................................... Una. £5 £5 £ 8 15 £0 30 11*£5 13*75
0*85
9

17*50 So £7*50
4. destinan á car- < lanares y  cabrías........... ................................................................ Idem. 4*50 4*50 1*75 1 l ‘£5 ■ £ 0*75 1‘1£ d‘80 1*50

Idem. 1£ . 1£*50 15 9 11*£5 15 7*50 10 12‘50 13*50

6. Jabón común, duro ó blando................................................................................................... 10 kilogramos. 1 1 1*30 0*90 0*90 1*30 0*65 0*90 0*90 i ‘30 1*30

f Aceite de oliva.......................................................................................... 10 litros. 1*30 1*30 1*50 l ‘£0 4*40 1*75 1 l ‘£0
0*11
0*30

1*40 1‘80 1*50
6. Líquidos .............! Aguardientes ó alcoholes y licores........................................... ............ Por cada grado. 0‘1£ 0*14 0*46 0‘4£ 0*14 0*46 0*10 0‘1£ 0‘13 0*43

( Vinos de todas clases, vinagre, cerveza, sidra y chacolí............. 10 litros. 0*70 0*75 l ‘£5 0*45 0*70 1*40 0*£4 0*60 0‘90 0*90

7.
f Anguilas, lampreas , salm ón, tencas y truchas frescas , salpre- 

Pescados................. ! sadas, saladas ó en escabeche ó conserva....................................... ■10 kilogramos. 1*50 1*75 £‘15 0*65 ' 0*85 £*£0 » » »
9

)I »
1 Las demás clases de pescados ó mariscos........................................... Idem. 1 0*10 0*10 0*£0 0*44 0*85 1*30 » » » »

8. Sal com ún................... .............................................................................................................. Idem. 0*10 0*10 0*10 0*££ 0*££ 0 *££ 005 0*10 0*£0 0*£0 0*£0
. r

N O TA S A C LA R A TO R IA S.
F r u t a s ........................... No están comprendidas entre las frutas las bellotas ni los higos chumbos , que quedan libres de gravámen.

i Los novillos y novillas de dos á cuatro años pagarán una tercera parte ménos que las reses v a c u n a s  mayores.
\  Las terneras hasta dos años pagarán la tercera parte que las reses vacunas mayores.

G a n a d o s ....................... /L os machos cabríos pagarán el doble que los carneros, ovejas y cabras.
1 Los cabritos y corderos pagarán la cuarta parte que las cabras y ovejas. - , ,
{Los cerdos menores de ocho arrobas que se maten para el consumo pagarán las dos terceras partes que los mayores ó cebados. Los de leche , llamados tostones, pagaran 
i Los aceites, no de oliva, y los líquidos de cualquiera clase que se usen para comer ó para alumbrar, pagarán la mitad que el aceite de oliva.

L í q u i d o s ......................j Los aguardientes ó alcoholes que contengan mezcla de goma ó de otras materias pagarán por arroba las dos terceras partes que la de aguardiente de £5 grados.
( El vinagre, la cerveza, la sidra y el chacolí pagarán la mitad que el vino.

P e s c a d o s ................. No está comprendido entre los pescados el bacalao, seco ó  curado, que queda libre.
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rs. por cabeza en toda clase de poblaciones.

TARIFAS arregladas á los pesos y medidas comunes y á la moneda actualmente en circulación, que servirán, para fijar las equivalencias mientras el nuevo sistema 
monetario no sea obligatorio en todas las transacciones.

g
TARIFA PRIMERA■ TARIFA SEGUNDA.

..........  .....

ra
£d
o

C A P I T A L E S  D E  P R O V I N C I A PUEBLOS.
C P

ESPECIES. UNIDAD  

de peso ó euento.

M a rít im a s . T e r r e s t r e s . C lases d e  p o b la c ió n .

\ A lica n te , A lm ería, 

C astellón , H uelva .

Coruña, Santander, 

Palm a, Tarragona.

Barcelona, Cádiz, Má

la g a , S e v i lla ,  V a

len cia .

A lbacete, A v ila , € á -  
ceres , Ciudad-Real, 
Cuenca, G uadalajara, 
Huesca, León, Logro
ño, Lugo, Orense, F a
len c ia , Pontevedra, 
Segovia, Soria, Te

ruel, Zamora.

Badajoz, Búrgos, Ge
rona, Lérida, Oviedo, 
S alam an ca , Toledo, 
Jaén, Murcia, Córdo
ba, Granada, V a lla -  

d olid , Zaragoza.
Madrid.

PRIMERA.

H asta 5.000 habi
tantes .

SEGUNDA.

H asta 1 2 .0 0 0  habi
tan tes.

TERCERA.

H a sta 2 0 .0 0 0  habi
tan tes.

CUARTA.

Hasta 4 0 .000  habi
tantes.

QUINTA.

De más de 40 .000  
habitantes.

Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reales. Cénts.

( Gansos y pavos...................................................................................... .. Uno. 4 4 1 1 1 1 » » 9 )> 9 ■
1 . Aves ...............................< Gallos, gallinas, capones, faisanes, pavipollos y patos.............. Idem. 0 £5 0*£5 0*£o 0£5 0*£5 0*£o 9 )) » 9

( Pollos y pollas................................................................. ........................ Idem. 0*05 0*05 0*05 0*05 0*05 005 » » » » »

£ . Cereales í Granos y legumbres secas ó  en grano, y las harinas de unos y otras. 
. . . . . . .  | Qarbanzos y arroz, y sus harinas.................................. ......................

Arroba.
Idem.

0*50
£

0*50
£

0*50
3

0*50
£  .

0*50
£

0*50
4

»
9

9

)) 9 »
))

3. ^  $ Verdes ó frescas........................... ............................................................. , ............................ Idem. 0*75 0*75 0*75 0*75 0*75 1 » 9 ))
* rutas ..........................\ Secas ó  en conserva................................................................................. Idem. 4 1 1 1 i  . £ » » » »

4. Ganados que se í Reses vacunas......................................................................................... Una. 400 400 1 1 £ 60 80 4£0 45 55 70 400 440
destinen á car- \ lanares y cabrías........................ ....................................................... Idem. 6 6 7 4 5 . 8 3 3*50 4*50 6 6
ne&. de ce rd a . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . T T  r . Idem. 48 50 60 36 45 60 30 36 40 50 54

5. Jabón común, duro ó  b lando ...................................... ..................................................... Arroba. 5 5 6 4 4 6 3 4 4 6 6

( Aqeite de o liva ......................................................................................... Idem. 7 7 8 6 • ' • 7 ’ 9 5 6 7 7*50 8
6. Líquidos............ 1 Aguardientes ó  alcoholes y licores....................................................... Por cada grado. 

Arroba.
0‘55 0*56 0*58 0‘5£ 0*54 0*60 0*45 0*46 0*48 0*50 0*50

( Vinos de todas clases, vinagre cerveza, sidra y chacolí,........ .. 4*50 5 8 3 4‘50 ‘ 9 1*50 £ 4 6 6

jl7.
í Anguilas, lampreas, salm ón, tencas y truchas frescas, salpre- 

Pescados.............] sadas, saladas ó  en escabeche ó  conserva......................... .............. Idem. 7 8 40 3 4 40 » 9 »
( Las demás clases de pescados ó  m ariscos.......................................... Idem. 0*50 0*50 1 £ 4 6 » » 9 )>

8. Sai com ún.................................................................................................................................. Idem. 0*50 0*50 1 0*50 1 1 1 0'£5 0*50 i 4 i

F

G

Li

P

NO TA S A CLA RA TO RIA S.
h u t a s ...................... No están comprendidas entre las frutas las bellotas ni los higos chumbos, que quedan libres de gravámen.

( Los novillos ó  novillas de dos á cuatro años pagarán una tercera parte ménos que las reses vacunas mayores.
K Las terneras hasta dos años pagarán la tercera parte que las reses vacunas mayores.

a n a d o s .  ................/Los machos cabríos pagarán el doble que los carneros, ovejas y cabras.
JLos cabritos y corderos pagarán la cuarta parte que las cabras y ovejas.
\Los cerdos menores de ocho arrobas que se maten para el consumo pagarán las dos terceras partes que los mayores ó  cebados. Los de leche, llamados tostones, pagarán £ rs. por cabeza en toda clase de poblaciones, 
í Los aceites, no de oliva, y los líquidos de cualquier clase que se usen para comer ó  para alumbrar, pagarán la mitad que el aceite de oliva.

í q u i d o s ................... j Los aguardientes ó  alcoholes que contengan mezcla de goma ó  de otras materias pagarán por arroba las dos terceras partes que la de aguardiente de £5 grados.
. ( El vinagre, la cerveza, )a sidra y el chacolí pagarán la mitad que el vino.

e s c a d o s ................ No está comprendido entre los pescados el bacalao, seco ó  curado, que queda libre.
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DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA.

N egociado de Presupuestos y  Cuentas gen erales.

Balance del resultado que podrá ofrecer en su liquidación definitiva el presupuesto de \ 868-69.

Eses. Mils.

Los ingresos obtenidos por valores del mismo presupuesto durante su período natural ascienden,
según el balance anticipado por fin de Junio, á ................................. *...............................................  47£.£14.707‘5£7

Durante el semestre de ampliación pedrá recaudarse:
Por contribuciones d irectas......................................................................................  4.000.000
Por impuestos indirectos........................  400.000
Por sello del Estado..............................    860.000
Por propiedades-rentas.. ...........................................................................................  800.000
Por id. ventas................................................................................................................  1.400.000

  6.860.000 ’

Podrá, pues, ascender la recaudación total por valores del presupuesto de 1868-69 a .  ................. 179.074.707'5£7
Los pagos ejecutados hasta fin de Junio, según resulta del balance hecho en

dicha fecha, importan escudos. ........................................................................  168.341.931*161
Podrá pagarse y formalizarse en todo el semestre de ampliación del ejercicio:
Por importe de las obligaciones libradas y no satisfechas

en fin de Ju n io ... .............................................................. 38.000.000
Idem del semestre de la Deuda vencido en 1.° de Julio y 

la parte del que venció en 1.° de Enero pendientes de
formalizacion.......................................................................  41.000.000

Por intereses de los bonos em itidos..  ............................. 4.£00.000
Formalizacion del importe de intereses y amortización 

de los billetes hipotecarios del Banco de España, cuan
do sean examinadas las cuentas que presente el esta
blecimiento ....................   16.800.000

Créditos del Tesoro por pagos hechos á los Ministerios en 
concepto de suspenso, cuyo importe se formalizará du
rante el semestre de ampliación con cargo al presu
puesto................................................................ ....................  7.889 6£Ü*£36

Idem id. por gastos de la revolución. . . . . . .......................  1.495^18*947

Suman los pagos y formalizaciones probables durante el
semestre de ampliación....................................................... 106.054.839483

------------------------ 106.054.839*183

Y por consiguiente los pagos por él ejercicio de 1868-69 podrán ascender á £71.396.770*344
---------------------------£71.396.770*344

Cuya suma, comparada con la cantidad á que asciende la recaudación calculada, ofrece una di
ferencia por exceso de los pagos, ó lo que es igual, un déficil probable de....................................... 9£.3££.06£‘8i7

Este déficit debe cubrirse con el producto del empréstito autorizado por la ley de 1.° do Abril último, que 
ascenderá á 100 millones de escudos efectivos.

Madrid £7 de Setiembre de 1869.—E1 Director general, cu comisión, Mariano Cancio Viliaamil.

P re su p u e s to  espec ia l d e  in g reso s  y g as to s  d e l P a tr im o n io  q u e  fué d e  la  C orona .

Pesetas.
DESIGNACION DE LOS INGRESOS. ____ __________

Intereses de efectos públicos.......................................................     339‘6s
Artefactos...................................................................................................................      36.61 £ o(
Fincas urbanas.................. . . ...........................................    4£3.077’5(
Idem rústicas............................         3£0.715
Montes, prados y p inares..  .............................................................................    l.£90.78£l5(
Jardines y arbolados...................................................................................................................................... 30.750
Viñas y o livares .......................................................................................    £0.£50
Censos y laudeinios . . . . ..............................................................................................................................  116.880
Varios derechos................................................... .........................................................................................  90.155
Yeguada....................................................................................................................    46.769
Venta de fincas................................................. . . . . ..................................    74.048‘7£
Impuesto sobre sueldos......................................................   36.144*71:

T o ta l ingresos................................... £.486.5£4‘6£

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Gastos de la Administración cen tra l ........................    60£.703‘75
rdem id. provincial.....................................       9£i.334‘75

T o ta l gastos.............................  1.5£4.038'60

RESÚMEN.
Importan los ingresos......................................................    £.486 5£4‘6£
Idem los gastos [ [ [ 4.5£4.038‘50

Exceso de ingresos........................  66£.4864£

Madrid £9 de Octubre de 48G9.=E1 Ministro de Hacienda, Constantino de Ardanáz.

DECRETO. A LAS CORTES CONSTITUYENTES.
U sando  de la s  fac u ltad e s  tju e  m e c o m p e — Al presentar los presupuestos generales del Esta

ten p o r  e l a r t, 54 d e  la C onstituc ión  del E s la -  do para el año económico de 1870-71, el Ministro qu<
:1o, y d e  a c u e rd o  con  el C onsejo  d e  M in istro s s "*cribe ,uvo la honra de exponer á las Cortes Cons-

V en^n  nn „i o ,, u „  • ,i ’ ti tu yentes con entera claridad la situación del Te
,  o . T  a, a \0 iU Z  al d « H ao e n d a  p a ra  S010) y de dem ostrar que la diferencia en tre  las obli-
ju e  p n .s e n le  a las L o ries C o n s titu y e n te s  el gaciones y los ingresos por fin de Diciembre próxi-
qroyecto  d e  ley d e  liq u id ac ió n  del p re su p u e s to  mo venidero ascendería á 130 millones de pesetas
le í E s tad o  del añ o  económ ico  d e  1869-70 suponiendo satisfecho el semestre de la Deuda que

M ad rid  v e n t in u e v e d o  O c tu b re  d e  mil o d io -  vence etl el “ “ I™  me*> Y realfcada por completo lau c iu o rc  u e  m u oeno negociación de 2o0 m illones 'de  pesetas autorizada
.len to s se sen ta  y n u e v e . por la ley de 1.* de Abril último.

FRANCISCO SERRANO. Este descubierto representará los ingresos no reali-
El Ministro de Hacienda, zados y el déficit del presupuesto de 1869-70 en aque *

-Ioisstapstuso dk Ardaisaz. lia focha, pudioudo el Tesoro suplirlo creando Deuda

flotante, ó saldarlo enajenando valores de los que 
constituyen su cartera hasta producir una suma 
igual. Habiéndose com prendido en el presupuesto 
de gastos para 1870-71 los intereses y amortización 
de los valores de propiedad del Tesoro y el crédito 
necesario para la Deuda flotante, podemos saldar 
este descubierto sin modificar esencialm ente los re
sultados generales previstos para aquel ejercicio.

La gestión del Tesoro es difícil en estas condicio
n es ; pero si el segundo semestre de 1869-70 ofrece 
igual resultado que el primero, las di f i cu l tades  serán 
verdaderam ente insuperables, porque un nuevo des
cubierto de 1ü0 millones de pesetas no se conllevaría 
lácilmente, imponiendo adem as la obligación de au- 
m entar en los años sucesivos, empezando por el 
de 1870-71, los gastos perm anentes del Estado. -

A brir debate sobre los presupuestos de 1869-70 
cuando el de gastos ha regido por autorización du
ran te tres meses y el de ingresos se halla definiti
vam ente aprobado para todo el año económico, seria 
llevar la perturbación á todos los servicios, aumen
tando los inconvenientes de esta ardua tarea una 
discusión sim ultánea del presupuesto de 1870-71 so
metido ya á la deliberación de las Cortes Constitu
yentes. Por otra p arte , no seria prudente dar tiempo 
á que las consecuencias naturales del de 1869-70 
produzcan nuevos descubiertos agravando la situa
ción nada desahogada del Tesoro público.

Es, por lo tanto, evidente la necesidad de adoptar 
una solución excepcional, adecuada a las circunstan
cias especiales en que nos encontramos; y con este 
fin el Gobierno juzga indispensable lim itar la dura
ción del presupuesto de 1809-70 al semestre que 
media entre 1.° de Julio y 31 de Diciembre del año 
actual, prorogondo su ejercicio por tres meses más 
para i.» liquidación definitiva de este periodo.

Dada así solución á las necesidades más apre
miantes de nuestra situación financiera, las Cortes 
Constituyentes podrán exam inar con detenimiento 
las relorm as que se proponen para mejorarla; y 
acordando que el presupuesto de 1870-71 empiece a 
regir en l.° de Enero próximo, se realizarán desde 
esta fecha las economías proyectadas, y se obtendrán 
los mayores ingresos que se presuponen, logrando 
que la Hacienda pública se coloque inmediatamente 
sn condiciones ventajosas*

Al retrotraer á 1.* do Enero d> 1870 el presu- 
S U P l.E M E N T O



puesto form ado para el año económ ico de 1870-74 
es necesario a m p lia re n  la p roporc ión  co rrespond ien 
te los gastos y los ingresos, p a rtien do  como base para 
hacer esta p ropo rc ión  de  lo q u e  las Cortes resue lv an  
acerca del mismo. Gastos hay, sin em bargo, que s ien 
do propios y exclusivos del año económ ico pa ra  el 
cual se co nced en , no p od rán  co m p rend erse  en los 
seis m eses an te rio res; m ien tra s  otros , tales como1 los 
que se refieren  á in te reses y am ortización de Deudas 
del Estado ó d e l T esoro , q u e  figu ran  en las obliga
ciones generales ó en  los gastos afectos al producto  
de las ventas de b ienes desam ortizados, d eb e rán  am 
p lia rse , p o rq u e  los c réd ito s que ex igen para un año 
no g u a rd a n  proporc ión exacta con los de l período 
a n te rio r  de seis meses.

Iguales alteraciones se observan  en los ingresos, 
p o rq u e  los vencim ientos de pagarés de b ienes n ac io 
nales, los ingresos de la sal y a lgunos o tros im puestos 
no g u a rd an  tam poco proporción ex ac ta . De aq u í r e 
su lta  la necesidad de au to rizar al G obierno para que , 
al reg u la r  p o r el p resupu esto  de 1870-71 las ob li
gaciones y  los ingresos de los seis p rim ero s  m eses 
ele 1870, verifique en los gastos y en  los ingresos las 
alteraciones que son u n a  consecuencia de las c ir 
cunstancias especiales á que se h a llan  som etidos d i
versos servicios y  obligaciones.

P or las razones ex puestas , el G obierno asp ira  á 
que la autorización conced ida p a ra  in v e rtir  el p ro 
ducto de las contribuciones y ren tas^  se p rorogue 
hasta D iciem bre: á qu e  se d iscu ta  am p liam en te  el 
p resup u esto  p a ra  1 87 0-74 ; y á que un a  vez ap ro b a
do por las C ortes C onstituyen tes, se p lantee en  1.® de 
E nero próxim o, em pezando desde en tonces á c u m 
plirse  las resoluciones soberan as de los R ep resen tan 
tes del país.

A este fin el M inistro de H acienda, au torizado p o r 
S. A. el R egente del Reino, tiene  la ho n ra  de som e
te r  á la de liberación  de las Cortes C onstituyen tes el 
sigu ien te

PROYECTO DE LEY.
A rtículo 1.° Se proroga hasta  31 de  D iciem bre 

del año ac tual la au torización conced ida al Gobierno 
p a ra  que inv ie rta  el p rodu cto  de las co n tribucion es 
y  ren ta s  públicas con arreg lo  al p resup u esto  general 
de gastos del Estado del año económ ico de 4 869—70, 
som etido á la de liberación  de las Cortes.

Los ingresos concedidos po r la ley de 1.® de J u 
lio ú ltim o  se reca u d a rán  hasta 31 de D iciem bre en  
la form a q u e  en la m ism a se d e te rm ina .

A rt. 2.° E l p resupuesto  de 48 6 9 -7 0  co m p rend e
rá  los gastos y los ingresos de l período  que m ed ia  
en tre  1.® de Julio  y 34 de D iciem bre de 1 8 6 9 /consi
derándose en ejercicio por tre s  m eses m ás, ó sea h a s
ta  31 de M arzo 'de 1870, p a ra  co n c lu ir la  cobranza de 
haberes y  la liquidación y pago de obligaciones p e n 
dientes en  31 de  D iciem bre de 4 869.

A rt. 3.° Las cu en tas  generales del Estado y todos 
los actos de co n tab ilid ad  púb lica  se a rreg la rá n  á los 
plazos q u e  de te rm in a  esta ley.

A rt. 4.° Las obligaciones del p resu p u esto  de los 
seis p rim eros m eses de -1869, pend ien tes de pago al 
te rm in a r  su  e je rc ic io , se satisfarán  con los ingresos 
del m ismo no realizados en  la m ism a fecha y con la 
negociación de valores q u e  co nstitu y en  la c a rte ra  
deí T esoro, ó se con lleva rán  p o r an tic ipac iones de 
fondos rea lizad as en  la form a qu e  el Gobierno consi
dere co nv en ien te , sin q u e  los ingresos del p re s u 
puesto  de  4 870-71 puedan  ten e r  esta ap licación. El 
Gobierno, conocido q u e  sea el déficit del p resu p u es
to de 4 869 , p ro p o n d rá  los m edios de saldarlo.

A rt. 5.° Los p resupuestos generales p3 ra  4 870-71, 
som etidos á la  de liberació n  de las Cortes, em pezarán  
á  reg ir en 1 .° de Enero de 4 870, au torizándose al Go
b ierno  pa ra  que  am plíe en la p ropo rc ión  co rresp on 
d ien te  á los seis p rim eros m eses de  4 870 las sum as 
fijadas como gastos y  ca lculadas por ingresos, con su 
jec ión  á lo q u e  las Cortes C onstituyen tes de term in en  
al ap robarlos. Se co n sid erarán  am pliados los créd itos 
q ue se refieran  á obligaciones y gastos de term inad os 
p rév ia m en te  p o r las leyes, y correspondien tes á los 
seis p rim eros meses de 1870, en la sum a necesaria 
p a ra  cubrirlos, y que exceda de la m itad de los c ré 
ditos com prendidos en el p resupuesto  de 487 0-71 .

No pod rá  hacerse uso en los seis p rim eros m eses 
de 4870 de la p a rte  proporc ional de aquellos c réd i
tos com prendidos en el p resupuesto  de 4870-71 p a ra  
atenciones p rop ias y  exclusivas de este año eco
nóm ico.M adrid 29 de O c tub re  de 4 8 6 9 .= E i M inistro de 
H acienda, C onstantino de  A rdanáz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s ic ió n .
SEÑOR: Propósito constantemente seguido 

por todos los Gobiernos (no obstante la dife
rente manera que hayan tenido de apreciar 
las relaciones políticas) ha sido equiparar en 
derechos civiles y en el procedimiento que es 
su consecuencia á los ciudadanos españoles que 
habitan entrambas orillas del Atlántico. Mérito 
es este , y no de los que ménos avaloran nues
tras justamente celebradas Leyes de Indias, 
cuya autoridad ha sobrevivido en gran parte 
de América á la de nuestra un tiempo allí 
omnipotente Monarquía. Así que, promulgado 
en la Península nuestro Código de procedi
mientos, se aplicó á las Antillas por decreto de 
9 de Diciembre de 1865; no siendo posible 
extenderlo á nuestras posesiones del Pacífico 
por las distintas condiciones en que la propie
dad allí se encuentra. Pero bien pronto hubo 
de notarse que las disposiciones del título XII 
de la ley de Enjuiciamiento c iv il, en que se 
regula el juicio de desahucio, no garantían 
igualmente los derechos de los dueños y ar
rendatarios, sino que dejaban tanto asidero 
á la mala fé, y producían tal cúmulo de pleitos 
y tanta perturbación en las relaciones jurídi
cas que nacen de contrato tan usual, que fué 
preciso derogarlas por la ley de 25 de Junio 
de 1861. Patentes están los excelentes resulta
dos de esta reforma, que sin embargo no se ha 
planteado en la América española, y eso que 
allí debieron sentirse doblemente los males 
que vino á remediar; habiéndose pasado sin 
transición del artículo 108 del bando de Go
bierno de 14 de Noviembre de 1842, extre
madamente favorable al derecho de los pro
pietarios^ prescripciones que, aunque dictadas 
con el mejor deseo, dejaban aquel á merced 
de inquilinos insolventes, fácilmente inclinados 
á disimular y prolongar con largos y costosos 
litigios la falta de cumplimiento de sus obli
gaciones. No tardó la Audiencia de Puerto- Rico, apoyándose en que al mandar obedecer la ley de Enjuiciamiento civil en aquella isla 
acordó además entender como vigentes todas 
las aclaraciones y disposiciones dictadas por el 
Ministro de Gracia y Justicia para la mejor in
teligencia de dicha ley en la Península, sin 
perjuicio de dar cuenta de esta resolución al 
Gobierno central, en promover el oportuno ex
pediente que, elevado al Supremo Tribunal de 
Justicia, mgndó ampliarle á la isla de Cuba. 
De uno'y otro, así como del luminoso informe 
de aquel Supremo Tribunal, resulta la ur
gente necesidad de hacer participantes á nues
tros hermanos de las Antillas de los beneficios 
de la ley ¡de 25 de Junio, sin Qtras yariaQÍone¡

que las de suprimirse el art. 10 de dicha 
ley por no tener al presente aplicación en 
Audiencias donde no existen vacaciones, y 
la de poner en consonancia la cantidad que 
designe el art. 9.° con el tipo marcado en la 
instrucción de 9 de Diciembre de 1865 , fun
dada en el diferente valor que alcanza la moneda».

Apoyado en estas consideraciones que res
ponden al pensamiento general del Gobierno, 
á quien igualmente preocupa la suerte de los 
españoles de ámbos continentes , el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer á Y. A. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 29 de Octubre de 1869.
El Ministró de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO.
Conformándome con las consideraciones 

que me ha expuesto el Ministro de Ultramar, 
y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Ministro de Ultramar hará 

promulgar en las islas de Cuba y Puerto-Rico 
la ley de 25  de Junio de 18 6 1 , que vino á 
modificar en la Península el título XII de la 
ley de Enjuiciamiento civil, con las alteracio
nes contenidas en los artículos subsiguientes.

Art. 2.° Se declara sin aplicación por 
ahora en las referidas islas el art. 10 de la ci
tada ley de 25  de Junio.

Art. 3.° En lugar de la cantidad de 300 es
cudos que designa en su art. 9.°, deberá enten
derse la de 2.000 escudos, conforme á lo or
denado en el párrafo primero del art. 2.° dé la 
instrucción dada en 9 de Diciembre de 1865 
para la aplicación de la ley de Enjuiciamiento 
civil á las islas de Cuba y Puerto-Rico.

Dado en Madrid á veintinueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO.
El Ministro de Ultramar,

Manuel Becerra .

ORDEN.
S u p rim id a  po r decreto  de esta fecha la Comisión 

creada en  40 de S etiem bre  ú ltim o p a ra  d iscu tir y 
p roponer á este M inisterio las bases á que deb an  su 
jetarse los proyectos de ley *sobre la reform a política 
y adm in is tra tiva  y la abolición de la esc lav itud  en la 
isla de P u e rto -R ico , S. A. el R egente del Reino ha 
tenido á b ien  d isponer qu e  se den  las gracias á los in 
dividuos de la  expresada Comisión por el celo é in 
teligencia que  h an  m anifestado en  el cum plim iento  de 
su encargo.

De o rden  de S. A. lo com unico á  Y. E. p a ra  su 
conocim iento. Dios guarde  á Y. E. m uchos años. Ma-* 
d rid  27 de O c tu b re  de 4869 .

BECERRA.
S eñ or.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de Madrid, á 26 de Octubre de 1869, en los autos que an te-N os penden en v irtud  de apelación, 

seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de San R om án de la ciudad de Sevilla y en la Sala tercera de la Audiencia del mismo territorio por D. José 
de Abalos con D. José Villegas sobre pago de 3.600 rs.: R esultando que deducida dem anda ejecutiva por Don 
José Abalos contra D. José y D. Francisco Villegas sobre pago de. 3.600 r s . , y recibido el pleito á prueba por eí térm ino de la ley, que empezó á correr en 12 de Agosto de 1868, el D. José, único que se habia opuesto á la ejecución, pidió, entre otros particulares, que Don 
Nicolás del Rey prestara cierta declaración: que así 
acordado, y apareciendo que dicho sujeto se hallaba en las islas B aleares, Villegas en 24 del repetido mes de Agosto pidió se librara exhorto, con los insertos neeesa rios al Juez de la residencia de aquel, y además que se oficiase al A dm inistrador de Hacienda pública para que certificase si se hallaban ó no inscritos en la m atrícula 
de corredores dos testigos que en tal concepto habian 
declarado á instancia de Abalos:R esultando que por auto del mismo día 24 de Agos
to el Juez denegó las pretensiones deducidas por Don 
José Villegas, fundándose para ello en que aquel dia 
concluia el térm ino de prueba y no era posible examinar al testigo ausente, ni restaba tiempo para que la Ad
m inistración de Hacienda evacuase el informe que se 
solicitaba:R esultando que Villegas pidió reposición de dicho 
proveído, que se declarase nulo lo actuado con posterio
ridad al m ism o, reponiéndose las cosas al estado que 
tenian ántes de dictarse, formando sobre todo artículo 
de prévio y especial pronunciam iento, al tenor de lo dis
puesto en los artículos 337, 339 y siguientes de la ley 
de Enjuiciam iento civil; y que por auto de 28 del repe
tido mes de Agosto se denegó la reposición, así como la 

. sustaneiaeion del a rticu lo :Resultando que in terpuesta por Villegas apelación 
del auto de 28 de Agosto, le fué adm itida en un efecto, 
entregándosele en 28 de Noviembre la compulsa para la 
resolución de la alzada:R esultando que seguido el juicio, el Juez dictó sen
tencia de remate en 3 de Diciembre s igu ien te : que in 
terpuesta apelación por Villegas, y seguida la instancia, < 
la Sala tercera de la Audiencia pronunció sentencia 
en 10 de Abril último confirmando con las costas la ape
lada:Resultando que por el Procurador de D. José Ville
gas se presentó escrito en 42 de A b ril, en cuyo dia se 
le habia notificado la sentencia, exponiendo que , m an
dados reponer los autos al estado de prueba por ejecu
toria de 45 de Marzo último, debian devolverse aquellos 
para su cum plim iento; pidiendo al propio tieinpo que , 
por el Escribano de Cámara que asistió al acto de' la 
vista se certificase que en él había hecho él Letrado la 
referida solicitud:R esultando que Villegas interpuso recurso de casa
ción fundado en las causas 4.a y 6.a del art. 4.043 de la ley de Enjuiciam iento civil, porque ejecutoriado en el 
ram o separado sobre recibim iento á prueba al decidirse la apelación interpuesta por Villegas que el pleito sé recibiera nuevam ente á aquel trám ite, sin él se habia dictado sentencia; y expuso que procedía la admisión del recurso porque la reclamación del vicio aparecía 
tan to  en la segunda como en la prim era instancia, toda vez que dio lugar á un recurso que la Sala habia fallado; 
y por un  otrosí pidió se pusiera certificación de la ejecu
toria dictada en el ram o separado sobre denegación de 
prueba:R esultando que puesta la compulsa á que se refería 
Villegas, aparece que sustanciada en fó rm ala apelación 
que habia interpuesto del auto de 28 de Agosto de 4868, 
la m encionada Sala tercera por sentencia de 45 de Marzo próximo pasado lo revocó en cuanto por él se denegaba 

. la reposición del de 24 del mismo mes de A gosto, con
firm ándole en la parte en que declaraba no haber lugar 
á sustanciar el artículo prévio , y mandó se devolviera 
la compulsa al Juez de prim era instancia para que re poniendo los autos al estado que tenian, el dia de la pre
sentación del escrito que se hubo por presentado en el referido dia 24 de Agosto proveyese el mismo con 
arreglo á derecho :Y resultando que dicha Sala tercera por providencia de 27 de Abril ú ltim o , de la que Villegas apeló para ante este Tribunal Suprem o, denegó la admisión del 
recur^p de casación interpuesto por el m ism o:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pascual B a- 
yarri:Considerando que en los recursos de casación que 
se fundan en las causas que taxativam ente determ ina el 
artículo 4.013 de la ley de Enjuiciam iento civil es re quisito indispensable para* su admisión que concurran las cuatro circunstancias que prescribe el 1.02o, dispo
niendo la últim a que la omisión ó falta que se cometa en el procedimiento debe reclam arse contra ella en la 
forma prevenida en el 4.049, con la modificación que es- 
tablece e l  s ig u ie n t e  1 .0 2 0  de dicha le y :Considerando que conforme á estas dos últimas dis
posiciones debe pedirse la subsanacion de la falta en la 
instancia en que haya tenido lugar, y en la siguiente si 
h a  sido en la p rim era , á menos que no hubiese habido

posibilidad de hacer la reclamación en la segunda, único 
caso en que procede la admisión del recurso sin el ex
presado requisito:

Considerando que si bien se ha cumplido en la prim era instancia por parte de D. José Villegas con el precepto legal del art. 4.049 en cuanto pidió reposición ó 
interpuso después el recurso de alzada contra la provi
dencia denegatoria de la prueba qüe solicitó el último uia naou para practicarla, no resulta sin embargo de 
autos que hiciera gestión alguna con aquel objeto en el 
}  riuunal superior duran te la tramitación de la segunda instancia:

Considerando que aunque en el presente caso pu- aiera calificarse de eficaz y valedera en derecho para los efectos del art. 4.049 la reclamación que el apelante 
asegura haber hecho en el acto de la vista, cuando pudo c ucirla por escrito en los 25 dias que mediaron desde 
que recayó ejecutoria en la pieza separada sobre pruebas a que en la principal se dictó sentencia definitiva, no resulta justificada semejante reclamación en la di!i-

T n*S,§ n? Í a £ or el E scribarm de Cámara á v irtud  de m andato del T rib u n a l;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas el auto apelado que dictó la Sala tercera de la Audiencia de Sevilla en 27 de Abril del corriente año, por el que denegó el recurso de casación interpuesto por 

D. José Villegas y García; y devuélvanse los autos á di
cha Audiencia con la certificación correspondiente para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en Ja G a c eta  dentro de los pinco dias siguientes á l de su 
te c h a , e insertará á su tiempo en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandam os y ñrmamos.==Sebastian González Nandin. =  Pascual B ay a rr i.=  Manuel María de Basual- 
do. =  Antonio Gutiérrez de los Rios. =  Juan  Jiménez Cuenca. == Manuel León.

Publicación. — Leida y  publicada fué la precedente sentencia por el Exemo. é limo. Sr. D. Pascual Bayarri, 
Ministro decano de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia , celebrando audiencia pública la mis
m a en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Octubre de 4869. -—Rogelio González Montes.
En la villa de Madrid ,i á 27 de Octubre de 4869, en 

la competencia que ante Nos pende, promovida entre el 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta capital y el Juzgado de Guerra de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva acerca del conocimiento de la causa instruida con motivo de la m uerte violenta 
de D. Balbino Cortés y Perez, Capitán del regimiento de C an tab ria :

Resultando que en 5 de Agosto último falleció en su casa-habitación, según parece por suicidio, D. Balbino Cortés y P erez , Capitán de la cuarta com pañía, tercer batallón del regim iento infantería de C antab ria; y que instruidas diligencias por el Juez de primera instancia y 
el Juzgado m ilitar, se promovió la presente competencia, 
remitiendo uno y otro á este, Tribunal para su decisión sus respectivas actuaciones: .

Resultando que el Juez de primera instancia de la Universidad alega, para sostener su jurisdicción, que el 
delito ha podido perpetrarse fuera de los actos del ser
vicio por razón del lugar; é ignorándose quién sea la 
persona responsable, nó cabe duda que el Juez ordinario 
tiene-toda la sum a de atribue:ones para inquirir y per
seguir á los que puedan resultar culpables; y que según 
la disposición del art. 4.° del decreto de 6 de Diciembre 
de 4868 sobre unificación de fueros, la jurisdicción ordi
naria es la única competente para conocer de los delitos 
comunes cometidos por los aforados de G uerra aunque se hallen en activo servicio:

Y resultando que el Juzgado de G uerra expone, en 
apoyo de su competencia , que el referido decreto de 6 de Diciembre, en su art. 4.°, núm. 2.°, subordina al fuero 
ordinario el conocimiento de los negocios comunes ci
viles y criminales de los aforados de G uerra y Marina 
de todas clases retirados del servicio, y de los de sus 
m ujeres, hijos y criados, aunque estén en el activo, lo 
que significa que los m ilitares en activo quedan som eti
dos á sus Jueces naturales, lo que viene á determ inar el 
decreto expedido por el Ministerio de la Guerra en 34 
del referido mes: que las diligencias practicadas en averiguación de la m uerte del Gapitan Cortés evidencian que en el suceso no tuvieron participación terceras personas, 
ni pudo ser previsto por nádie para im pedirlo; y que tratándose de un individuo sujeto á la jurisdicción m ilitar, parece que sólo á esta compete conocer de lo rela
tivo á la personalidad de aq u e l, reservando al Juez or
dinario lo que pueda afectar si acaso á terceras personas,
y lo perteneciente á la herencia testada ó intestada del * finado:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel León:-  ̂ Considerando que, según los buenos principios y doctrina constante de este Tribunal S uprem o, la jurisd ic
ción ordinaria, como fuente y origen de las depiás, es 
la única com petente para conocer de todos los negocios, civiles y crim inales , ín terin  de un modo indubitado no 
aparezca que, ya por razón de la cosa ó de la persona, corresponde á una privilegiada: *Considerando que por los decretos de 6 y 34 de Diciembre del año anterior, sancionados como leyes en 49 de Junio de este a ñ o , no se da fuero á los m ilitares cuan
do son ofendidos, sino cuando estando en activo servicio cometen ellos algún delito no exceptuado en dicho decreto : ,

Y considerando que en el hecho que ha motivado el presente conflicto, ni de las diligencias del Juez de 
prim era instancia ni de las instruidas pop el Juzgado 
de la Capitanía general* resulta que algpn militar* en 
activo servicio tuviera en él participación directa ni in 
directa;

Fallam os que el conocimiento de esta causa corres
ponde ai Juez de prim era instancia del distrito de la , Universidad de esta capital, al que se rem itan unas y 
otras diligencias para que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  dentro de los tres dias siguientes 
ai de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=Sebastián 
González N andin .= P ascual Bayarri.==Manuel María de 
Basuáldo.==Antonio Gutiérrez de los Rios. =  Manuel 
León.

Publieaeion.==Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel León, Ministro de 
la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.Madrid 27 de Octubre de 4 8 6 9 .= Rogelio González Montes.

ANUNCIOS OFICIALES
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA •

DE LA ISLA DE CUBA.
Venciendo el dia 30 del presente mes el tercer t r i mestre de los haberes de Clasqp pasivas que tienen con

signado el cobro sobre las cajas de esta isla, he dispues
to que el dia 4.° de Octubre inmediato se abra el pago 
á todas las clases sin excepc ión ,y  que se anuncie en la 
G a c e t a  d r M a d r id  para conocimiento de los interesados 
que residan en la Península.Habana 28 dé Setiem bre de 4869.=E1 Intendente ge
n e ra l, J. Emilio de Santos.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIM IENTOS 
PENALES.

i Negociado 4.° *
A los que deseen interesarse en la subasta que debe 

celebrarse para la adquisición de 28.000 metros de^ tela de algodón ceniciento ó gris con destino al vestuario de corrigendas, se les invita por esta Dirección general á 
fin de que en un térm ino breve que no exceda de 45 dias, á contar desde esta fecha, presenten en la misma mues
tras y precios de dicho género.Madrid 27 de Octubre de 4869.=E1 Director, M. Ba
llestero.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO 
q u e  f u é  d e  la  c o r o n a .

P or acuerdo de esta Dirección general se saca á pública y doble subasta el arrendamiento de varias suertes de tierra  de la b o r , situadas en *el térm ino de Pantoja, 
pertenecientes á la Acequia de Jarama; cuyo acto tendrá luo*ar sim ultáneam ente en este centro directivo y en la Administración del Patrimonio que fué de la Corona en 
Aranjuez el dia 4 del próximo, mes de Noviembre, a la s  
doce de-su m añana.El pliego de condiciones s g  bailara de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tom ar parte 
en la subasta. _Madrid 22 de Octubre de 4869.=El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

P or acuerdo de esta Dirección general se saca nuevam ente á pública y doble subasta, con la rebaja de 
un  20 por 400 de su tasación, el arrendam iento de los

tranzones que se hallan vacantes en las dehesas de La
gunazo, perteneciente á la Acequia de Jaram a; cuyo acto 
tendrá lugar sim ultáneam ente en este centro directivo 
y en la Administración del Patrim onio que fué de la Coronaren Aranjuez el dia 4 del próximo mes de Noviembre, a las doce y m edia de su m añana. 
f El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ambos puntos á los licitadores que quieran tom ar parte en la subasta.

Madrid 26 de Octubre de 4869.==El Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —4

P or acuerdo de esta Dirección general se saca nuevamente^ á pública y doble subasta, con la rebaja de 
un 20 por 400 de su tasación, el arrendam iento de las tierras de labor de la dehesa de Barciles y sus agregados, perteneciente á la Acequia de Jaram a; cuyo acto 
tendrá lugar sim ultáneam ente en este centro directivo y en la Adm inistración del Patrim onio que fué de la Corona en Aranjuez el dia 4 de Noviembre próxim o, á la una de la tarde.
# El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ambos puntos á los licitadores que quieran tom ar parte . 3n la subasta.

Madrid 22 de Octubre de 4869.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —4

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 6 de Noviembre próximo se celebrara subasta pública en ia Casa Consistorial de Naval- 
carnero para arrendam iento de una tierra  de tercera clase, su cabida cinco fanegas, al sitio llam ado camino de Villamantilla.

Otra de una fanega, al Mingo.
Otra de dos fanegas seis celemines, al camino viejo de Méntrida.
Otra de una fanega y tres celem ines, ai sitio de los Alamitos.
Otra de una fanega en Malasado.
Otra de cinco fanegas en Monzolo.
Otra de seis fanegas en Malasado, procedentes de la 

capellanía de Cotella, por térm ino de tres años y 46 escudos de ren ta  anual.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 

Sección tercera de esta Adm inistración y en la Secreta
ría del citado A y untam iento , donde podrán exam inarle 
las personas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 28 de Octubre de 4869.=E1 Jefe económicp, Manuel Cebofiinos y Aguilar. ' —8 '

A las doce del dia 5 de Noviembre próximo venidero se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial 
de Sevilla la Nueva para arrendam iento de una tierra 
de tercera clase, de cabida cuatro fanegas, al sitio llamado el Tejar.

Otra de dos fanegas en el Posilvon.
Otra de una fanega en id.
Otra de 44 fanegas en el Mingo.
Otra de 42 fanegas de cuarta clase en el Cerro de los 

Montes, procedentes de la quiebra de D. Cárlos Blanco.
El arrendam iento será  por tres años y 43 escudos 334 milésimas en cada uno. *
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Sección tercera de esta Administración y Secretaría del 

citado Ayuntam iento, donde podrán exam inarle las personas á quienes convenga interesarse en el rem ate.
Madrid 27 de Octubre de 4869.=E1 Jefe económico, Manuel Cebollino y Aguilar. —3

A las doce del dia 6 de Noviembre próximo deberá 
celebrarse én la Casa Consistorial de N avalcarnero su 
basta pública para arrendam iento de una tierra  de tercera clase, su cabida tres fanegas, a l :sitio Valdelayegüá.

Otra de tres fanegas en Monzolo y Serranillos.Otra de dos fanegas en Juan de Toledo.
Otra de una fanega y seis celemines en igual sitio.Otra de tres fanegas en las Peraíovas.
Otra de tres fanegas en la B arranca de la Ventura.
Otra de cinco fanegas en las Peraíovas bajas.
Otra de una fanega al sitio los Perales, procedentes de varias capellanías, por térm ino de tres años y 46 es

cudos de ren ta  anual.Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 
en la Sección tercera de está Administración económica y Secretaría del citado Ayuntam iento, donde podrán 
exam inarlos las personas á quienes convenga interesarse en el rematé.

Madrid 28 de Octubre de 4869.=E 1 Jefe económico, Manuel Cebollino y Aguilar. ‘ —3
- — * ...............................

AYUNTAMIENTO PO PU LA R  DE MADRID.
Con sujeción al pliego de condiciones que estará de 

manifiesto en la Secretaría de S. E., se saca á pública subasta el carbón de encina que necesiten todas las dependencias municipales en la tem porada de invierno de 4869 á 70.
La subasta tendrá lugar el dia 6 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, en las Casas Consistoriales, por pujas á la llana, bajo el tipo de 450 milésimas de escudo por arroba.
Para  tom ar parte en la licitación se depositarán pre

viam ente en la Tesorería de S. E. 200 escudos en me
tálico ó papel de la Deuda municipal por todo su  valor nominal.

Madrid 29 de Octubre de 4869.=E1 Secretario, Mar
celino Franco • —3

Con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de S. É., se subastarán 2.600 arrobas de leña de encina con destino á las dependen
cias municipales en la tem porada de invierno fie 4869 
á 70.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Noviembre pró
ximo , á las nos de su tarde , en las Casas Consistoriales, 
por pujas á la llan a , bajo el tipo de 225 milésimas de escudo por caáa arrolla.

P ara  tom ar parte en la licitación se depositarán pré- 
ylam ente en la Tesorería de S. E. 40 escudos en m etálico ó papel de la Deuda municipal por todo su valor nominal.

Madrid 29 de Octubre de 4869.=E1 Secretario, Marcelino Franco. —3
Secretaría.

De conformidad á lo prevenido en el art. 45 de la ley orgánica m un icipal, desde el dia 4.° al 45 del próximo mes de Noviembre se recibirán en esta Secretaría to
das las reclamaciones que contra el em padronam iento 
general del vecindario que se acaba de verificar pud ie
ran  hacerse.Madrid 30 de Octubre de 4869.=E i Secretario, Mar
celino Franco.

SECCION Y GABINETE C EN TR A L  D E CORREOS.
Cartas detenidas p o r  fa lta  de franqueo en  28 4e O c tubre.

Número. NOMBRES. Destinos.

650 Ana María Masion  .......... .. Murcia.
654 A. Rafael O. y Perez . . . . . . . .  Alcoy.
652 Atiiana L avilJa. . . . . ------ . . . .  Huesca.
653 Arrióla (Sra. d e ) . ..................... Vitoria.
654 Bráulio B a re a . ........................ .. Villa de la Union655 Bonifacio de la G ándara  Habana.
656 Camila Coello  ..................Idem.
657 Cayo M artínez  ........................... Zaragoza.658 Dolores M álaga.. . . . . . . .  . . .  Avila
659 Juan C as tañ a r. ................. .... Montevideo.
660 Juan A rm engol., . . . . . . .  Idem.
664 Juan Pablo M erladet.  Rocha.
662 Juan María P. dé L eón   * Jetíez.
663 Jfian Rico G a rc ía .. . . . . . . . . .  Candelario.
664 J. Solis A r ia s . .......... .. Cáceres.
665 José Á m orós.......................... .. Selgua.666 Juan Ram ón N u e v o .... . . . . .  León.667 José S a n to s ............................ Alcobendas.668 José Fernandez........................... Tineo.669 José T o rre s ..  .................. .. Lérida.670 José V aliente...................... .. Salamanca.674 Luis Cárlos de O n ís .. . . . . . . .  Cantalapiedra.
672 María S e rra n o . ..........................Oeaña.
673 Mariano Alm eida   Herencia.
674 Mariano Zapata  ............... .. Pozuelo.
675 Rafael Alvarez . . . . . . . . . . . . .  Petave.
676 W enceslao M adrazo------- . . . . .  R iaño.

IMPRESOS.
677 Amédée T h o re .    ............ .. Auch.678 Charles V ial .......... .... París.
679 L. Q uevaneoiller................... ..... Idem.680 M. Caiilon.  ........................ .. Bayona*

M adrid 29 de Octubre de 4 8 6 9 .= E l Inspecto r Jg|$ 
| J u á h  M oratilja.

GOBIERNO DE LA • PROVINCIA DE VALENCIA.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por S. A. el Regente del Reino en orden com unicada por la Dirección en 30 de Setiembre próximo pasado, se ha  señalado el dia 48 de 
Noviembre próximo, á las once de la m añana , para la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateriales para la conservación de la carretera de tercer ó r-  
den de Alcira á Alberique durante el corriente año económico, y bajo el tipo de 832 escudos 600 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en Valencia an te el Sr. Gobernador de la provincia y en su sala-despa
cho ; hallándose en la Sección de Fom ento de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos d e ta llados y los pliegos de condiciones facultativas y ecónó- 
.micas que, además de las generales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arreglándose exactam ente al modelo que se pone á continuación.
La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte en la subasta será el 4 por 400 

del presupuesto. Este depósito se hará en metálico en la 
Depositaría de fondos provinciales ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento qué acredite haberlo 
realizado del modo que previene la referida instrucción .

E n el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicám ente en tre sus 
au tores, una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por Ja citada instrucción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen d© ítí escudos.

Valencia 22 de Octubre de 4869.=E i Gobernador, José Péris y Valero. !
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio pu blicado por el Gobierno de la provincia de  ___  con
fecha d e  de 4869, y de los requisitos y condicio nes que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios de materiales para lq conservación * 
de la carretera dp tercer órden dé Alcira á Alberique/ 
se compromete á tom ar á su cargo dichos acopios , eqú 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad, d e . . . .

. (Aquí la proposición que se hag a , admitiendo ó m e - jorando^ lisa y llanam ente el tipo fijádo, pero advirtiendo 
que será desechada toda1 propuesta én que nó se expré
se determ inadam ente la cantidad, escrita en le t r a , por 
la qué se compromete el proponente á la  ejecución de dichos acopios.) - - . ^ ^

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GRANADA.
D. Francisco Gerona y B ern is , Coronel retirado de infantería y Alcalde primero Presidente dél É icé lén tí-  simo Ayuntam iento de esta capital.
Hago saber que dicha corporación ha acordado pro

veer en propiedad el destino dé Secretario de la ffiisina, que se halla vacante, dotado con el sueldo dé 4.260 es
cudos añuaíes págadospor mensualidades que se cobran del fondo municipal. En su consecuencia, los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes documentadas a esta Secretaría dentro del térm ino de 30 d ia sco n tad o s  desde el en qué se inserte este anunció en la G a c e t a ; previniéndose que 
deberá ser todo con arreglo á lo que prescribe la ley 
municipal vigente en sus artículos 98 y siguientes.Granada 23 de Octubre de 4869.==Fráncisco Gérona.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El C. Felipe de Jesús Isunza, Juez segundo de primera instancia de esta capital, en los autos de inventarios á bienes que quedaron por fallecimiento del Licenciado D. Agustín García de Tejada, á instancia del albacea testamentario D. José Joaquin Amador, con fecha 24 del corriente, tiene prevenido se convoquen por medio de edictos , que se insertaran en lo§ periódicos principales de esta ciudad, donde sé baila ía radicación dé los autos de Méjico, Veracruz y  España, donde se sabe que están radicados algunos herederos', para que en el término dé seis m é- ses . contados desde su última inserción en los expresados p e riódicos, se presenten al repetido Juzgado segundo, por sí ó por m edí#de siis representantes legítimos, para que presencien los inventarios y  deduzcan las acciones y  derechos que tengan á la expresada testamentaría; bajo él concepto deque los bienes dejados por el finado Sr. García Tejada son verdaderamente escasos, pues consisten en la quinta parte de tres casas situadas én la ciudad de Veracruz, la que debe dárseles á- los sobrinos dél testador,‘hijos de D. Manuel Codis; á sus sobrinos, hijos de Don José María ó D. Manuel de la Torre; á sus sobrinos, hijos del prefecto anterior al presente (49 de Junio de 4 867), y á los hijos y  sus sobrinos de D. Nicolás García de Tejada, y de que por la falta de comparecencia d é lo s  expresados herederos se nombrará un defensor de ausentés , con quién se Entiéndan las diligencias de la testamentaría hasta su término.Y cumpliendo con lo prevenido en el expresado proveído, pongo el presente en la ciudad de Puebla de Zaragoza á 27 de Febrero de 4 869.=Gregorio Sandoval, Escribano público.X —744—49
En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél Aguilar Tablada, Juez de primera instancia del distrito de San Román de esta ciudad, dictada en los autos sobre desvinculacion de los bienes que constituyen e f patronato fundado por Doña Leonor Cavaleri del Alcázar, se cita y emplaza á Tos que se crean con derecho áios bieries de dicho patronato para qué en el término de 40 dias, á contar desdé la inserción de éste edicto , se presénten en dicho Juzgado á deducir sus reclamaciones. .

Y para que llegue á noticia de todos se inserta el presente en Sevilla á 27 de Octubre de 4 869 .= José María Lastruci.
X —775

Por el presente y  en virtud de providencia del señor Juez de* primera instancia del distrito ¿fe'la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza por primera vez á los que se creán con derecho á la herencia de la señorita Doña Gármen JimenéZ Saavedra y Dorregaray, soltera, natural y domiciliada en esta capital, que falleció en la misma el dia 34 de Mayo último sin disposición testamentaria, para que dentro de 30 fiias, contados desde la publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en esté Juzgado ,en los autos que se instruyen sobre abintestato por la Escribanía del infrascrito. Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente; advirtiendo que se ha mostrado parte en las mismas su abuela Doña JuanaTenorio. ..................  ............................
Madrid 26 de Octubre de 4 869,=E1 Escribano, Acisclo Moya. X —757

D. Manuel Ceferino González, Juez de primera instancia de distrito de San Beltran de Barcelona.Por el presente y  en virtud de lo por mí mandado con auto de 22 de este mes en el juicio sobre muerte abintestato de Don Joaquin Sala y  Ramón, se cita, llama y emplaza pór este segundo edicto á las personas que se crean con^dereoho á heredarle para queüen el término de 20 días, siguientes al de su publicación eh la1 G a ceta  d e  M a d r id , comparezcan a deducirlo en d ic h o  juicio;bajo apercibimiento, caso contrario, délo que en derecho ’ hubiere lugar.Dado en Barcelona a 2? de Octubre de 4 §69.=Manuel Ge- ferino Gonzalez.=Por mandado de S. S., Ignacio Galiizá, Escribano. X —758
En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yague, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el actuario D. Dommgo Vázquez y Mon, por el presente se sacan a publica subasta 60 mesas de marmol con piés de hierro fundido, como de emeo cuartas de largas por dos y  media de anchas, de las que están en el café titulado del Recrpo, y que han sido tasadas en 480 escudos; y se señala para que tenga lugar el remate el día 9 del próximo mes de Noviembre, ál la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado.Madrid 27 de Octubre de 4869.==Domingo Vázquez y  MonX —759 ’

D. Pedro Fernandez de Luz, Juez de primera instancia de 
este partido.Por el presente se anuncia el concurso necesario de acreedores de D. Juan de Salas Pízárro, de es£a vecindad, presentado en este Juzgado á iostáncia del misino; en su ‘consecuencia se llama á todos sus acreedores para que en el preciso’ térmifio de 20 dias comparezcan ante el mismo con los títulos justificativos de sus créditos, pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues así 16 he mandado éñ los citados autos.Dado en Alburquerque á 9 de Octubre dé 1869.==Licehcjado Pedro Fernandez Luz.==Ei actuario, Guillermo Solo. : ' 3F ^

D. Enrique Lassus y Font, Juez de primera instancia de este 
partido.Hago saber que por el Sr. Márquez de Arellano, vecin® de Cádiz, como dueño de la casa en la villa de Puerto-Real, calle de la Amargura, esquina á la dé Vaqueros, números 41 antiguo, 23 moderno, se Ja solicitado la liberación de la carga que ha resultado á dicha casa y  otras en dicha v illa , y  consiste en el embargo hecho en 6 de Noviembre de 4848 por resultas de los autos que á instancia de D. Domingo García de la Quintana se siguieron ante elSr. Alcalde mayór de esta ciudad por comisión de la Junta de reintegros de bienes confiscados por éf Gobierno intruso establecido en la ciudad de Sevilla contra D. Angel Bretón sobre reslitu< ion de 90 564 rs., importe dé vinos.Y siendo ignorado y desconocido el vecindario del D. Domingo García de la Quintana, he dictado auto concediendo á este ó sus sucesores el término de 60 dias para qué dentro de ellos deduzcan las acciones que le correspondan Contra dicha solicitud; bajo apercibimiento que no haciéndolo'se tendrá por extinguida y  libres las fincas del mencionado embargo.„ Y  para conocimiento y citación dei D. Domingo ó dé sus sucesores se fijan edictos en esta'ciudad, en la Vida de Puerto- » Real, é insertan en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  BoleUn oftciul de la 
provincia.’ J 4 , ' , 1 ‘ ' vi ,  .Puerto de Sapta María 25 dé .Octubre de ,4 8éfí*-*—Eui‘ique ‘ Lassus y Font,=Por su mandado, José de Paíóu. X ^ 756



CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión^elebrada eldia 29 de Oc-

P r e s id e n c ia  d e l  Sb. D. N ic o l á s  M aría R i v e r »

Abierta á la una y cuarto , y. leída el acta de la an-
fprinr por el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.

Se dio cuenta de una comunicación del Sr. Ministro 
de Hacienda, por la que remitía varios ejemplares de los 
A r a n c e le s  de Aduanas, acordándose archivarlos'.

ORDEN DEL DIA.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión pen
diente sobre el proyecto de reforma de la legislación de 
ferro-carril es.

Leido el art. 14- con la enmienda nuevamente redac
tado por la comisión, y retirada una que tenían presen
tada el Sr. Ramos Calderón y otros Sres. Diputados, se 
suspendió la discusión para dar la palabra al Sr. Minis
tro de Hacienda, que ocupó la tribuna y leyó los presu
puestos generales de gastos é ingresos del Estado para 
el año económico de 4870 á 4874 , que pasaron á la co
misión de presupuestos. _ ,. , _ .

Igualmente leyó otro proyecto de ley de liquidación 
del presupuesto de 4889 á 70. <

Y otros dos sobre organización y atribuciones del 
Tribunal de .Cuentas del Reino y sobre Contabilidad 
general del Estado.

Se anunció que el primero pasaría á la comisión de 
presupuestos, y los dos últimos á las secciones para el 
nombramiento de comisión.

Reforma de la legislación de ferro-carriles.
Se dió lectura del art. 44 nuevamente redactado por 

la comisión, con la enmienda admitida del Sr. Pí y 
M argall, concebido en los términos siguientes:

«Art. 44. El auto declaratorio de la quiebra se pon
drá en conocimiento del Gobierno; pero no se notifica
rá á las partes, ni se publicará por edictos hasta tanto 
que aquel se haya incautado del ferro-carril y sus de
pendencias, y haya organizado provisionalmente su ad
ministración y explotación, conforme se establece en el 
artículo anterior y con arreglo á lo dispuesto en el pár
rafo primero del art. 39 de la ley de 3 de Junio de 4885.

«Inmediatamentedespués de organizado provisional
mente ed servicio de explotación se procederá á la tasa
ción del camino, debiendo anunciarse la Subasta con 
término de seis meses para que se realice al año de 
aquella organización, ó antes si se hubiesen reconocido 
y  graduado los créditos.

»El rematante podrá ofrecer en esta subasta como pre
cio del remate, y le serán admitidos,' créditos contra la 
empresa de cualquiera de los tres grupos determinados 
en el art. d£ y conforme al balance; bastando, respecto é 
las obligaciones, la confrontación talonaria, y con las 
condiciones siguientes:

«Primera. Obligación de satisfacer á metálico los cré
ditos que se declaren ó estén declarados preferentes en 
el juicio de quiebra.

» Segunda. Dar participación á prorata á todos los cré
ditos de su clase que lo soliciten dentro de seis meses y 
se asocien al efecto, y reconocer y obligarse á pagar ¿ 
los que no se asocien por el importe que representen, 
hecha prorata entre el total de ellos del valor líquido en 
venta, deducidos los pagos preferentes.^

«Tercera, El rematante, si fuere obligacionista, en el 
término de 30 dias consignará en depósito una cantidad 
equivalente al importe de las créditos del primer grupc 
por lo que resulte en el balance, á salvo de lo que ar
roje respecto de esto la graduación. Si fuese el rematan
te acreedor común, consignará además en depósito 
dentro del mismo plazo, lo necesario para pagar los cu
pones vencidos y amortización no satisfechos, y en todo 
caso los rematantes hipotecarán también el camino álas 
demás obligaciones impuestas por el remate.

»Si el precio del remate se pagase en dinero, hechas 
las deducciones que corresponden con arreglo al art. 4.° 
de esta ley , se depositará el líquido en la Caja general 
de Depósitos á disposición del Juez ó Tribunal que co
nozca de la quiebra; pasando el ferro-carril, libre de toda 
deuda, á manos del nuevo concesionario. *

«Realizada la subasta en esta forma, quedarán cance
lados los títulos y extinguida la hipoteca sobre el cajii- 
no respecto de todos los créditos asociados, y el rema
tante ó nuevo concesionario se entenderá subrogado á 
la anterior empresa con relación al Estado en todos los 
derechos y obligaciones referentes al ferro-carril su
bastado.

»No habiendo postores que en la primera subasta cu
bran el total avalúo del ferro-carril, se anunciará in
mediatamente con término de seis meses la segunde 
subasta, en que se admitirán posturas que cubran doi 
terceras partes de dicho avalúo.»

Abierta discusión sobre el articulo con la enmienda 
dijo

El Sr. RAMOS G&XiDERON: Comienzo dando gra
cias á la comisión por haber aceptado en el art. 44 1¡ 
mayor parte de las indicaciones propuestas por el Sr. Ma 
doz, el Sr. Rojo Arias y mi humilde persona. Yo cono- 
cia bien las rectas intenciones en favor de una cordia 
inteligencia que animaban á la comisión, y celebro quí 
por el resultado del debate, ó por haber examinado me
jor el asunto, haya comprendido la justicia y la conve
niencia de nuestras pretensiones; y que por lo tanto, le
jos de perjudicar á nádie, se conserve á los acreedores 
privilegiados cási todos los privilegios que les daban las 
leyes anteriores.

Una observación, sin embargo, se me ocurre, y h 
cual tiende á favorecer la manera de hacer proposicio
nes á los caminos. Entre las condiciones de la subash 
está la siguiente-: «Tercera. El rematante, si fuere obli
gacionista, en el término de 30 dias consignará en depó
sito una cantidad equivalente &e.» Donde dice cantidad 
quisiera yo que se añadiera: «en metálico ó valores de 
Estado al precio de cotización.» Es decir, dar facilidadei 
para que todos pudieran ir á la subasta.

El Sr. iriIiLALOBos: La comisión agradece la felr 
citación que la dirige el Sr. Ramos Calderón en noinbri 
de los oposicionistas á este proyecto por haber aceptadí 
algunos desús pensamientos; pero conviene hacer cons

tar que las aclaraciones ó modificaciones hechas en nada 
alteran el fundamento esencial del proyecto, cuyo obje
to es facilitar los convenios y garantir los derechos de 
los acreedores para que puedan realizar sus créditos: lo 
que hemos variado es la forma, porque en ello no de
bíamos tener inconveniente alguno.

Respecto á la indicación del Sr. Ramos Calderón, 
diré que parece razonable; pero hay una circunstancia 
digna de tomarse en cuenta. Las obligaciones tienen va* 
lores marcados, y entre los créditos que puede ofrecer el 
rematante del camino puede haber de los preferentes; y 
como el papel del Estado por las crisis políticaj» y otras 
circunstancias está sujeto á oscilaciones, mañana po
dría ser menor el precio en que se hubiera vendido el 
camino. De este modo el rematante se veria obligado á 
hacer una negociación, cuando esto no habia sido su 
objeto.

El Sr. m a b o z  : La observación que ha presentado 
el Sr. Calderón me parece bastante oportuna, No olvide
mos, señores, que generalmente el metálico escasea entre 
las personas que pueden interesarse en esta clase de em
presas; abunda en sus manos el papel, lo cual nada tie
ne de extraño, siendo esto una ventaja para el Estado, 
cuyos acreedores rentistas están esparcidos por todos los 
ámbitos del país, pues por la lista de los pagos por inte
reses de Deuda se veria que los hay en Barcelona, en 
Cádiz, en Valencia, como en la Ooruña.

Pero hace una observación muy oportuna el Sr. Vi
llalobos : se pone al tipo corriente £0 millones; viene una 
baja, y se convierten los £0 millones en 46. Busquemos 
un término medio, porque la indicación del Sr. Ramos 
es también digna de ser atendida: propóngase la reposi
ción cada dos meses, ó añádase un 40 por 400 en las 
obligaciones de la compañía.

El Sr. m i d a  ADOBOS*. Reconocidas las razones^ en 
que pudiera la comisión apoyar su resistencia, no tiene 
reparo en aceptar esa transacción, pero dejando á un 
lado las obligaciones de la compañía. Si se obligan á re
poner las bajas que pueda haber en el mercado, no hay 
dificultad para que siempre resulte una cantidad segura 
y estable. Por consiguiente no hay reparo en aceptar la 
reposición de las bajas cada dos meses, pero obligándose 
préviamente á esa reposición con las garantías nece
sarias.

El Sr. R A M O S  C A L D E R O N : Estoy enteramente 
conforme con las indicaciones del Sr. Madoz, aceptadas 
por la comisión. Hay dos medios para conseguir lo que 
se desea: tomar esos valores con una baja del precio de 
cotización, ó reponer las diferencias cada dos meses, 
porque no debe olvidarse que siempre está el valor del 
camino para responder de las resultas del rematé.

Sin más discusión se aprobó el art. 44, quedando re
dactado el primer párrafo de la condición tercera en 
esta form a:

«El rematante, si fuere obligacionista, en el término 
de 30 dias consignará en depósito una cantidad en di
nero ó valores del Estado por el precio de cotización, 
reponiendo cada dos meses sus bajas si las hubiere, 
equivalente al importe de los créditos del primer grupo 
por lo que resulte en el balance, á salvo de lo que arroje 
respecto de esto la graduación. Si fuese el rematante 
acreedor común, consignará además en depósito, dentro 
del mismo plazo, lo necesario para pagar los cupones 
vencidos y amortización no satisfechos, y en todo caso 
los rematantes hipotecarán también el camino á las de
más obligaciones impuestas por el remate.»

Sin discusión fué aprobado el art. 47.
También lo fué el 48 después de rectificarse una erra

ta de imprenta,
Igualmente fué aprobado sin debate alguno el articu

lo 49.
Leido el £0, dijo
El Sr. V i l l a l o b o s  : En virtud de haber sido ad

mitida una enmienda del Sr, P í, el pensamiento de la 
ley que se condensaba en los artículos £1 y ££ ha veni
do á refluir.al art. 44, desmembrándose de la ley dos de 
sus primitivos artículos; de modo que hoy concluye en el 
£4, al que deberán seguir los adicionales.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Carratalá ): Al art. £0 habia 
una enmienda del Sr. Ramos, que retira su autor.^

Lo mismo anunció dicho Sr. Secretario que hacia di
cho Sr. Ramos con otra enmienda al art. £4, aprobándo
se este y el ££ sin debate algüno.

Se leyó por el Sr. Secretario Carratalá el siguiente 
artículo adicional;

«Art.... Las disposiciones de esta ley sólo son apli
cables á los acreedores de las compañías por operacio
nes posteriores á la promulgación de la misma.

»Los que fueren acreedores con anterioridad á dicha 
promulgación podrán optar entre los beneficios que les 
concede la legislación antigua, ó los que otorga la pre
sente.»

El Sr. O R I A : He pedido la palabra para llamar la 
atención de la Cámara sobre el hecho de ser esta una 
ley muy importante y dar la desgraciada casualidad de 
que ninguno de los firmantes de estos artículos adicio
nales9 se encuentre en este sitio por razones de todos co
nocidas; y estando otros en el mismo pensamiento, ye 
rogaría á la mesa que suspendiera esta discusión hasta 

' que prohijásemos otros esos artículos, ó que nos permi
tiera apoyarlos á los que, aun cuando no somos sus au
tores, nos hallamos dispuestos á sostenerlos.

El artículo que se ha leido es de suma importancia, 
puesto que se deja á las Diputaciones provinciales la 
facultad de seguir construyendo los ferro-carriles. *

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gornez): La mesa 
no puede acceder á los deseos de S. S. Esta ley hace ya 
meses que está á la orden del dia, y ni la mesa, ni la 
comisión, ni el Congreso tienen la culpa de que los au
tores de los artículos no se hallen en su puesto, por más 
que lo deploremos todos.

El Sr. V i l l a l o b o s : Se ha hecho una inculpador 
por el Sr. Oria á la comisión , que no puedo^ ménos d« 
rechazar. S. S. parece que ha querido dar á entendei 
que Ja comisión se ha prevalido de la ausencia de loí 
autores de los artículos para no aceptarlos, cuando ht 
sucedido todo lo contrario, pues hallándose ausente e 
Sr. Pí se ha admitido una variación importante qu< 
habia propuesto.

El Sr. O R IA : Nada mas léjos de mi ánimo que in
culpar á la comisión. Lo que yo he hecho ha sido doler 
me de que no se hallaran presentes los autores de lo 
artículos, ó de que no se permitiera apoyarlos á otro

que, no siendo sus autores, estamos contormes con su 
pensamiento.

El Sr. m a d o z : Me parece que el Sr, Oria se tran
quilizará cuando sepa que esos artículos han sido dis
cutidos ampliamente en la comisión, donde ha podido 
concurrir el Sr. Oria.

El Sr. o r i a : El palenque de la discusión no son las 
comisiones, sino este sitio, donde se toman notas taqui
gráficas que hacen llegar los discursos á todo el país. 
Por lo dem ás, creo desde luego que los Sres. Madoz, 
Ramos y Rojo Arias habrán discutido el artículo, y me 
entrego á su criterio.

El Sr. S á n c h e z  r u a n o : Pido la palabra.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): No hay 

palabra; está terminado este incidente.
Vuelto á leer el artículo por el Sr. Secretario Oarra- 

talá, y hecha la correspondiente pregunta, no fué toma
do en consideración. '
' Se leyó otro artículo adicional que decia así:

«Todas las disposiciones de la presente ley serán apli
cables a las compañías concesionarias de canales y de
más obras públicas análogas , que subvencionadas por 
el Estado tengan emitidas obligaciones hipotecarias.»

El Sr. V i l l a l o b o s : La comisión, que ha acepta
do este artículo, no tiene inconveniente en que se 
apruebe.

El Sr„ S E C R E T A R IO  (Carratalá): Quedará como 
artículo £3, en el caso de que le aprueben las Córtes. 

Hecha la correspondiente pregunta, fué aprobado.
Se leyó otro artículo que decia:
«Los juicios pendientes á la publicación de esta ley 

se regirán por la legislación anterio r, salvo el caso de 
estar conformes los interesados en que se sujeten a la 
presente.»

El Sr. R A M O S  C A L D E R O N : Yo crcia que la comi- 
sion hubiera aceptado este artículo, que es de cajón en 
todas las leyes de procedimiento ; y tanto lo creia así, 
que tenia preparada una adición á ese artículo.

El Sr. V IL L A L O B O S : La comisión reconoce que 
este artículo es de caja en todas las leyes que modifican 
otras. La presente es muy compleja; pero se ocupa más 
bien de la parte adjetiva que de la sustantiva, y no qui
siera la comisión lastimar derechos particulares sacrifi
cándolos á los colectivos; pero hecha esta aclaración, no 
veo inconveniente en que se acepte el artículo.

El Sr. R A M O S  C A L D E R O N : Aceptado el artículo, 
pido que se lea la adición. ^

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Carratala, se 
tomó en consideración el artículo, leyéndose en seguida 
la siguiente adición:

«Se exceptúan los juicios de quiebra, los cuales se 
regirán por esta ley, á no ser que los interesados acuer
den lo contrario.»

El Sr. V i l l a l o b o s : La comisión desearía que se 
pasara á la discusión de otro articulo mientras se pone 
de acuerdo sobre el que se acaba de leer.

Se leyó por el Sr. Secretario Carratalá el siguiente 
artículo transitorio, en el que está incluida la enmienda 
del Sr. D. Cirilo Alvarez:

«No se exigirá la publicación del edicto ni el plazo 
de los tres meses á las compañías que con anterioridad 
á la promulgación de esta ley hubieren propuesto á sus 
acreedores un proyecto de convenio, siempre que esto 
se haya hecho con la publicidad prevenida en el párrafo 
segundo de este artículo ú otra mayor, y que se hu 
bieren obtenido adhesiones bastantes para su apro
bación.

»Pero será requisito indispensable en este caso que el 
Tribunal haga un llamamiento por edictos á los acree
dores para que en el plazo de dos meses puedan forma
lizar su oposición los que no se hubieren adherido al 
convenio, aplicándose en un todo lo dispuesto en los 
dos últimos párrafos del art. 4£ detesta ley.»

El Sr. V i l l a l o b o s  : La comisión ha aceptado este 
artículo adicional como coronamiento de la ley.»

Sin más fue tomado en consideración y aprobado. 
El Sr. V IL L A L O B O S : Este artículo se presentó como 

enmienda ai 4.° de la ley; pero ahora va como transi
torio.

Después de algunos minutos de pausa, en que la co
misión examinó la adición que ántes habia quedado en 
suspenso, dijo

El Sr. V i l l a l o b o s : Los individuos -de la comi
sión , después de haber conferenciado entre sí y de ha
ber oido á íos firmantes de esa adición, no pueden ad
mitirla. ,

Leido de nuevo el artículo y puesto a votación, no 
fué tomado en consideración.

Se leyó el siguiente artículo adicional del Sr. Ramos 
Calderón:

«Tenemos el honor de proponer á las Cortes el si
guiente artículo adicional como disposición transitoria 
á la ley de ferro-carriles:

«En los ferro-carriles cuya administración no esté á 
cargo de las compañías concesionarias se organizará 
desde luego el servicio de administración y explotación 
provisional conforme á lo dispuesto en el art. 43, apli
cándose á dichas compañías el procedimiento según 1c 
prevenido en dicho artículo y siguientes de esta ley, sin 
que por esto se entiendan prejuzgadas las cuestiones ju 
diciales pendientes entre los acreedores particulares 5 
las compañías.»

«Palacio de las Cortes £9 de Octubre de 4869.=Anto- 
nio Ramos Calderon.=Luis de Moliní.=P. Madoz.=To- 
más R. Pinilla.=Lopez Botas.=J. de Eseoriaza.=To- 
más Mosquera.»

En su apoyo dijo
El Sr. R A M O S  C A L D E R O N : Señores, poco esfuer

zo tendré que hacer para convenceros de la neoesidac 
de que el artículo adicional y transitorio forme parte ,d< 
la ley. La ley que hacemos, señores, no viene á varia] 
la legislación anterior; viene á llenar un vacío que exis
tia en ella; y siendo esto así, lo natural, lo lógico, 1( 
legítimo es que desde luego esa nueva legislación s< 
aplique á las empresas que se encuentran en los casoi 
para que se ha hecho.

De no aceptarse este sistema, vendría á resultar qui 
habría casos en los cuales el procedimiento no se amol
daría á ninguna legislación, porque repito que hash 
ahora, y esto lo ha dicho el mismo Sr. Ministro de Fo
mento, no habia legislación ninguna aplicable á las 
quiebras de los ferro carriles.

¿Puede haber dificultades para esto? Ninguna. La

disposiciones tomadas con las compañías hoy en quiebra 
fueron precisas en su .d ia ; pero hoy son arbitrarias, y 
léjos de continuar debe procurarse que se sustituyan 
con el sistema de este proyecto , que es el único legal. 
No olvidemos, señores, que el procedimiento antiguo es 
larguísimo y que puede ocasionar grandes perjuicios. Yo 
espero, pues, que la comisión se sirva admitir el ar
tículo.

El Sr. G A R C IA  B R i z :  Señores , la comisión, que ha 
dado tantas pruebas de deferencia á los impugnadores 
de este dictámen, siente no poderles dar otra hoy tam 
bién ; pero el hecho es que en concepto de la comisión 
no puede ni entrarse en el fondo de esta adición para 
discutirla, porque en realidad parece que admitiéndose 
esta enmienda se viene la Cámara á constituir en Tribu
nal, es decir, á aplicar la ley á casos determinados. Hay 
que tener en cuenta que no se ha aceptado tampoco otra 
enmienda para que los casos pendientes se resolvieran 
por la legislación anterior, y en esto ve S. S. el sentido 
en que se encuentran las Córtes respecto de su adición.

El Sr. R A M O S  C A L D E R O N : Yo no propongo un 
caso particular, sino uno general. Puede suceder que no 
haya más que un ferro-carril que se halle en este caso; 
pero esto no es cuenta mia; yo no lo propongo para ese, 
sino para todos los que se encuentren en iguales cir- 
cunstancias

Además, lo acordado por la Cámara respecto del ar
tículo adicional anterior no tiene la significación que S. S. 
indica, tanto más, cuanto que mi adición se refiere á un 
acto administrativo.  ̂ .

Insisto, pues, en pedir á la comisión que reflexionan
do bien sobre este asunto modifique su dictámen y. ad
mita el artículo.

El Sr. G A R C IA  B R i z :  El Sr. Ramos Calderón cree 
que las leyes de procedimiento no pueden tener efecto 
retroactivo si no se dice expresamente en ellas. La co
misión propende mucho al sistema contrario, y opina 
que las leyes adjetivas ó de procedimiento deben siem
pre aplicarse desde luego, aun á los casos pendientes, a 
no ser que en ellas mismas se disponga lo contrario.

Leido de nuevo el artículo adicional y puesto á vota
ción, fué desechado, anunciándose que la ley pasaria á 
la comisión de corrección de estilo.

Pasó á la comisión respectiva u n a  exposición presen
tada por el Sr. Sánchez Ruano, de varios obreros de 
Madrid pidiendo á las Cortes se sirvan acordar el me
dio que juzguen más oportuno para facilitar trabajo á 
las clases obreras.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Orden del día 
para mañana: Peticiones y votación definitiva de varios 
proyectos de ley.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

El Em perador Napoleón regresó anteayer á Com
piegne, después de haber presidido el Consejo de 
Ministros celebrado en las Tuberías. El Rey Gui
llermo de Prusia ha admitido la dimisión al señor 
Heydt, Ministro de Hacienda, reemplazándole el se
ñor H am phansen, Presidente de la sociedad de c ré 
dito denominada SecAanluno.

El E m perador Francisco José ha salido p ara  
Oriente. Hay m ejores noticias de Dalm acia. La P u e r
ta ha concedido el tránsito por su territorio á las 
tropas austríacas.

Parece que el Sultán  m uestra gran interés en re 
p rim ir en sus provincias slavas las tendencias fa v o 
rables al levantam iento de Cattaro. Se han efectuado 
num erosas prisiones en la Herzegovina y  en la A l
bania. La Franco cree que, caso de exten d erse  la in 
surrección de la Dalm acia, la Puerta y  A ustria co m - 
binarian  sus esfuerzos para dom inar la rebelión. 
«Gomo se v e , añade el mismo periódico, vu elv e  otra 
vez á suscitarse la cuestión de Oriente.»

La coalición de los clericales y  radicales ha tr iu n 
fado en las elecciones de Bélgica. Un telégram a de 
Bruselas anuncia que el partido m inisterial ha salide 
d e  la s  u r n a s  con era n  m inoría.

La E m peratriz Eugenia llego al Cairo el 20 , ha
biendo sido recibida espléndidam ente.

El Príncipe real de Prusia está en Constan ti nopla 
desde el 2 4 , habiéndose hospedado en el palacio de 
B eylerbey, juntam ente con el Conde de K aiserlin g, 
Ministro de lá Confederación de la Alem ania del N or
te. El Alm irante Tegelhoff, á bordo del yaeh t Greiff,\ 
salió el m iércoles para W arn a con el objeto de espe
rar al Em nerador de A ustria.

E l Príncipe G ortschakolf, C anciller del Im perio 
m o sco vita , ha salido de Berlín con dirección á San 
Petersburgo.

I N T E R I O R .
MADRID.—Impresa gran parte del tomo 3.° de la 

obra titulada Clínica médica, que con gran aceptación 
está publicando el Dr. D. Tomás Santero y Moreno, 
antiguo Catedrático de esta asignatura en la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central, se propone dar 
á luz aquella que trata de las enfermedades crónicas. 
Atendida la reputación científica que disfruta el señor 
Santero, es de esperar que esta parte de su obra corres
ponda al mérito de los tomos publicados, con los cuales 
ha prestado un reconocido servicio á la ciencia médica.

Los suscritores que quieran tomar la parte dej 
tomo 3.° pueden acud irá los puntos de suscricion, ó 
dirigirse al autor en su casa calle del Caballero de Gra
cia, núm. 34, cuarto principal. El precio de esta publica
ción es 40 rs. en Madrid y 41 en provideias, franca de 
porte.

ANUNCIOS.

IM PRENTA NACIONAL.
Careciendo de aplicación en esta dependen

cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G ac e ta . L os valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin'descuento de giro. *

HUI A  DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
^  4869.—Se halla de venta en. el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en tafilete................ 6
Idem en bradel.. . . . . .  ..................  3*600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

D ecreto con los aranceles de  ad u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vende en el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar

C o n s t itu c ió n  d e  l a  m on arq u ía  e sp a 
ñ o l a , p r o m u l g a d a  e n  m a d r id  el dia 6  de Junio 
de 1869.—Edición oficial.—Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

LOS HEREDEROS DE LOS LICENCIADOS DON
Manuel Dámaso de Nieva y Barreras y D. Pantaleon 

Vitini, Abogados que fueron del Colegio de Madrid, se 
servirán presentar al Escribano de actuaciones de la 
misma capital D. Francisco Fernandez de la T orre, que 
vive Cava de San Miguel, núm. 6, cuarto segundo, quien 
les comunicará un asunto que les. interesa. X —7£9—£

EL DIA £0 DE NOVIEMBRE PRÓXIMO, Á LAS 
doce de su mañana, se subastará á pública lieita- 

rion en el estudio del Notario Sr. D. Nicolás Motta, calle 
leí Arenal, núm. 49, cuarto, tercero, tres casas sitas en 
la ciudad de Segovia; una plazuela de San Estéban, nú 
mero £; otra calle de Capuchinos, núm. 3, y otra calle 
de San Quiree, núm. 9.

Condiciones y demás circunstancias de las fincas po
drán enterarse en el pliego que existe en el estudio de 
dicho Notario. X—750

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA 
casa en ün sitio céntrico de Avila, recien construi

da, de un solo piso, con todas las habitaciones necesa
rias para una ó dos familias. Produce en renta £.000 
reales, y se dará en 30.000 rs., á rebajar cargas. Darán 
razón Jacometrezo, 7 y 9, tercero izquierda.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.—EDI- 
cion- oficial.—Se ha publicado el tomo 404 del pri

mer semestre de la Colección de decretos y órdenes del 
corriente año, y se halla de venta en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia y librería de D. Antonio 
de San Martin, Puerta del Sol, al precio de £ escudos £00 
milésimas cada uno. —9

A r a n c e l e s  d e  a d u a n a s  a p r o b a d o s  p o r
decreto de S. A. el Regente de 4£ de Julio último, 

con el repertorio de los principales artículos de comer
cio y las notas aclaratorias.

Se venden en lá portería de la Dirección general de 
R en tas, al precio de 8 rs. cada ejemplar. X—754

B a n c o  d e  s a n t i a g o . — l a  j u n t a  d e  go~
bierno de este establecimiento, cumpliendo Jo dis

puesto en el art. 49 dé los estatutos, acordó fijar el dia 3C 
del próximo mes de Noviembre, y hora de diez en punto 
de su m añana, para la celebración de la jun ta genera] 
ordinaria de accionistas que tendrá lugar en el local que 
ocupa el Banco.

Para la asistencia á dicha jun ta  general deberán los 
señores accionistas presentar sus títulos en Secretaría 
con la anticipación prevenida en el art, 49 del reglamen
to del Banco.

Santiago £4 de Octubre de 4869.= Por acuerdo de h  
Junta de gobierno, el Secretario, Manuel Losada.

X— 7£8

C~APRICHOS DE GOYA.—COLECCION DE 80 ES 
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re 

sina, por el mismo. Se vende al precio de 46 escudos (46 
reales) en la Calcografía nacional, cuyo despacho d 
estampas y demás dependencias se hallan establecida 
en la casa de la Academia de San F ernando , calle d 
A lcalá, núm. 44 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam 
bien se venden en dicho establecimiento las siguiente 
obras grabadas del mismo a u to r :

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias d 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Muse 
Nacional de P inturas, un cuaderno, £ escudos 400 milé 
simas (£4 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve 
lazquez del Museo Nacional de P inturas, 3 escudos (3 
reales); Los borrachos , copia del mismo p in to r, 800 mi 
lésimas (8 rs.); Retrato de Coya, 400 milésimas (4 rs.)

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE 
En M ad rid , en  la  A d m in is tr a c ió n  d e la  Im 

p ren ta  N a c io n a l , p la z a  d e  P o n te jo s  ( a n tig u a  
casa  d e  P o s t a s ).

En p r o v in c ia s , en  to d a s  la s  A d m in is tr a 
c io n e s  de C orrads.

En P a r ís ,  G. A. S a a v e d r a  ,r u e  T a iíb o u t ,  
n ú m er o  5 5 . — M ad. G. D o n n é  S c h m itz . 2 2 , r u é  
F a v a r t i

PRECIOS DE SUSCRICION.

M . ,  | Por un mes. . . . .  „. 4 eses. 200 mils,
m a m a .     ' | Por tres m e s e s . . . .  3 600
Provincias, inclusas í Por tres m e se s .. . .  6 

las Islas Baleares ! Por seis m eses.. . . .  4 2
y  Canarias    f Por un a ñ o . .   22

U ltram ar. . . .............  Por tres m eses. . . . .  9

Extranjero........ } £or tres meseí!  , ? *® ®J ( Por seis m eses  4 4 400
L o s a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a ra  la  GA

CETA se  r e c ib e n  en  e l  d e sp a c h o  d e lib r o s  de  
la  Im p ren ta  N a c io n a l d e sd e  la s  d ie z  de la  
m añana b a sta  la s  c in c o  d e la  ta rd e  to d o s  
lo s  dias: lo s  fe s t iv o s  so la m en te  de on ce  á u na.

P ara la  v en ta  d e ob ras y  ejem p la res de la  
GACETA está  a b ier to  e l d esp ach o  d esd e  la s  
d iez de la  m añan a h asta  la s c in co  de la  tard e.

La co rresp o n d en cia  o fic ia l y  d em ás co m u 
n icaciones se  r e m itir á n  con  so b re  a l Sr, In s
p ector de la  Im p r en ta  N acion a l.

No se re c ib ir á n  b a jo  n in g ú n  p r e te x to  carta  
n i p lie g o  q u e  n o  v e n g a n  fra n q u ea d o s.

SANTO DEL DIA.

San Cláudio y  compañeros m ártires.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Octubre de 1869,

ALTURA ,yhum edaddel
m etr o r t a ire ‘ DIRECCION ESTADO

HORAS. t e r m ó m e t r o  y clase delviento. del cielo,
milíme

tros. seco , hum.°

6 m * . 706,44 4o,4 0°,4 N , ------ B risa ... Despejado.
9 id 707 34 6°,0 3°,8 N. N. E. Calma.. Ais. nubes.

42 día*. 706,34 43°,9 8°,2 O. S. O.. Idem ... Idem.
3 tard 705,53 14°,2 7°,7 N. N. O. B risa... Nubes.
6 id . 706,66 7°,8 4°,3 N. N. E . Viento. Cubierto.
9 noc. 707,76 5*,3 4*,8 E. N. E . Idem ... Cási desp.°

Temperatura máxima del aire, a la so m b ra .. .   ...........   16,3

Idem mínima de i d .  ...................................      * * 4,0

D if e r e n c ia .. . .  ................ ................ 4 4,3

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. — 2, 8

Idem máxima al s o l , á 4 , 4 7  metros de la tierra    26, 0

Idem id . dentro de una esfera de c r i s t a l . 45, 0 

D iferencia .. . .  t . . . . .  s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 9 , 0

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. . . . .  »

N ota. En los 4 0 últimos años, desde el 4 8 6 0  hasta ei cor

riente inclusive, las temperaturas observadas en ©1 dia anterior 

al de la fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVA CIGN.

a ñ o s . " j bb9sso,s"~~

® m '| 9 m 4 2  | I 6 t 9 n 1 2 n

1 8 6 0  1 0 °,o! 4 2 o, 9  4 6 °, 4 4 9 '\ 9 4 5°,8 4 3°,4 4 3°, 4
¿ 8 6 1  8 , 4 1 9  ,0 4 4 , 0  4 2 , 8  44 ,4 4 0 , 4  9 , 7
4 8 6 2  7  ,2 j 44 ,0 ’ 4 8 , 4  4 9 . 4  4 4 , 7  1 2 , 2  4 0 , 0
4 8 6 3  8 ,9 ! 4 0 , 8  4 4 , 2  4 6 , 2  1 2 , 8  4 4 , 4  40  ,0
4 8 6 4  6 ,7 1 8 , 6  8 , 3  4 1 , 4  9 , 2  8 , 6  7 , 2
4 8 6 5  4 0 , 6  4 4 , 8  4 5 , 3  4 5  , 7 4 2 , 5  4 4 , 9  9 , 9
4 8 6 6  2 ,9 * 8 , 6  4 5 , 8  4 6 , 7  4 3 , 7  4 4 , 7  4 0 , 9
4 8 6 7  8 , 7  i 4 2 , 4  1 5 , 3  4 7 , 0  4 4 , 9  9 , 3  5 , 7
4 8 6 8  3 ,8 Í 8 , 8  4 2 , 8  4 3 , 5  8 , 8  5 , 0  3 , 2
4 8 6 9  4 ,o!  5 , 2  4 3 , 0  4 4 , 2  9 , 2  7 , 4  4 , 0

Las temperaturas extrem as, agua evaporada y  llovida, di

rección y  velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. |  AGUA. VIENTO.

ANOS. Vo
M áxi- Míni- j,na ] E ™ p o -  U ioji- Dirección, ioei-

   m a- _ _ _  dad*

mno mm km
4 8 6 0  2 2 ®, 5 9°,6  34° ,3  3 Ó,1 0, 0  e , . . _______ »
1861  4 8 , 8  7 , 2  2 5 , 1  0 , 0  In a p ,  s s o - o s o - s e .  »
4 8 6 2  21 , 2 6 , 4  3 4 . 8  2 , 0  0 0 n k o - S S E . . .  »
4 8 6 3  4 9 , 0  7 , 2  3 0 , 3  0 , 9  0,0  S E - N O . . . . .  »
1 8 6 4  4 1 . 6  5 , 5  2 1 , 4  0 , 6  0, 6  o ................... »
4 8 6 5  4 7 , 8  8 , 8  2 4 , 6  2 , 4  0, 0  o n o . . . . . . .  »
4 8 6 6  4 7 , 5  2 , 5  2 3 , 3  2 , 5  0,0  n n e ...................  43 4
4 8 6 7  4 7 , 2  5 , 4  3 0 , 4  2 , 8  0,0  n e .  ( v a r . ) . .  39 6
4 8 6 8  43  ,7 3 , 8  2 0 , 0  4 , 7  0,0  n e    7 0 6
4 8 6 9  4 5 ,5 } 4 , 0  ( 2 7 , 8  4 , 8  0, 0  n e - n n e   2 0 3

d e s p a c h o s t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Observatorio so 
b re e í  estado atm osférico á las nueve de la m añana en vario  
puntos de la  Península y  del ex tra n jero  ei dio 29 de Octubr 
de 4 869.

Altura i'em -

LOCA» Pteuraa" D ire° -  F uerza  E stado  EstadíI
á 0° y  al engra- . 

nivel dos ciondel del del de
LID ADES del mar cente-

enm ilí- sim a- viento, v ien to , c ie lo , la mar. 
metros, les .

Bilbao.. . . .  764,3 5,6 S. E . . , .  B risa ... Lluvia . .  Pfoleaj.
Oviedo  765,6 9,0 N. O ...  Idem ... Idem ... .  »
Coruña  766,5 43,5 N, 0 . .  Idem ... Nuboso., Gruesa.
Santiago... 768,1 10,7 N.* Idem ... Cubierto. »
Lisboa.  765,6 4 2.2 N. N. O. Viento . Despej.0. Bella.
B ad a jo z ... 763.5 4 4,0 N. E . . .  Brisa... Id em .... »
S.Fernando 764,0 4 0,t N— .. Idem ... Id em .,., Rizada.
S ev illa ....*  760,4 4 4,2 N. E . . .  Calma.. Idem  ■ »»
T a r ifa .. . .-  760,9 4 8,4 O . . . . . .  Brisa... Idem Tranq.a
G ranada... 763,3 8,9 E .. . . . .  Viento. Idem  »
A lica n te ... 762,8 18,6 N Idem ... Idem Rizada.
M u rcia ...*  763,4 44,7 N. O Idem ... Id u n ., . .  »
V alencia ... 762,9 46,0 N. O .,.  Idem ... Id em .... »
B arcelona. 761,2 8,4 N— ..  B risa ... N u b es... Tranq.a
Zaragoza.. 752,8 40 0 N. O ... V.° fte. Despej.0. »
Soria  760,3 7,0 N .O .. .  Brisa. . Nuboso.. »
B u r g o s .. . .  764,f# £,7 N Calma.. N ubes... »
Valladolid.. 767,3 8,0 N Idem ... Despej0. »
Salamanca. 765,5 8,7 N. E . . .  Idem ... Idem  »
Madrid  765,9 6,0 N. N. E. Idem ... Ais. nbs. »
Ciud-Real * 765,7 7,1 N. E . . .  Brisa... Despej.0. »
A lbacete... 764,5 8,8 O  Idem ... Idem  »
Brest 8 h . . 767,5 7,0 N. N. E. Calma.. N ubes... Bella.
Bayona (id.) » » » » ’ » »
Cette (id.).. 763,0 8,0 N .O .. .  Brisa... Celajes.. Calma.
M arseP(id) 760,8 4,5 N. O .. .  Idem ... Despej.0. [Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4), 
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Octubre de 4 869.

m tt™  I ™ ” Tensión „  viento. EST A D 0metro pera- j  , Hume- -— •— ^
HORAS. ™ du-  tu,r a e “ por de" dadre-  D ir e o  Fuerza d e l
 ° K¿?. a agua. la t lv a - rioiL  c ielo .

milíms milíms. grams
m, n. 760,44 45°,1 9,60 77 ESE. . 20 Despej.0

2 760,36 4 4 ,8  9,50 77 E S E .. 24 Idem.
4 760,13 43,4 8,56 78 E S E .. 40 Idem.
6 760,08 42 ,3  7,95 76 E . , . . .  8 Al. celaj.
8 760,44 47,1 8,99 64 E .„ . . .  20 Idem.

4 0 760,34 20,6  9,65 55 E  30 Al. nube.
m. d. 759,50 21 ,9 49 ENE.. 4 4 Ais. nbs.

2 758,68 20,7 9(80 56 N O ... 40 Idem.
4 758,46 49,6 44,13 68 N O ,.. o Al. nube.
6 758,99 4 8 ,2 9t83 65 ESE. . 4 Idem.
8 759,22 15,9 9,83 75 E . . . . .  4 Despej.0

40 759,55 44,0 9,78 84 Calma 0 Hs. fose,
m .n . 759,57¡ 43,3 9,07 84 E   0 Idem.

(4) Elevación sobre el n ivel medio del mai==28,48 metros, 
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del d ia .. . . . . . . . . . . .  23°,6
Temperatura mínima del d ia . . . . . . . . . . . . .  44,3
Temperatura máxima al sol.   ...........   48 ,3
Evaporación en las 2 4 horas     6 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas............................................  »

B O L S A  DE MA D R I D .

Cotización oficial del dia  29 de Octubre de 4 869.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos d e l 3 por 4 00 consolidado, publicado, 23-70, 60, 
65 y 70; 23-90 , 25-50 y  24-65 pequeños; á plazo, 23-60 fin 
cor. íir .; 23-65, 60, 55 , 50 , 45 y  60 fin próx. fir.

Idem del 3 por 4 00 , procedentes del diferido, publicado, 
28-45, 23-00 y 23-4 5.

Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior, publicado, 26-50. 
Billetes hipotecarios del Banco üe España, primera série, 

no publicado, 99-50 p.
Idem id. de la segunda série, idem, 88-60 d.

Bonos del T esoro, de á 2.000 r s ., 6 por 4 00 interés anual, 
publicado , 57-25, 45 y 30.

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emisión 
de 4.° de Abril de 4 850, de 4.000 rs., no publicado, 69-00.

Idem de 34 de Agosto de 4 852, de 2.000 r s . , publicado, 
56-00.

Idem de 4.° de Julio de 4 856, de 2.000 r s . , no publicado, 
48-00.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 
publicado, 45-60.

Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 126-00 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 p.
París á 8 dias vista ,5 -4  7.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. D año . Benef.

A lbacete . p a r .  » L u g o .. . .  » 4 /4 p .
A l i c a n t e . . . . . .  par. » Málaga...................  » 4/8 d.
A lm ería   par. » M u r c i a . . . . . . .  par d. »
Avila..................... 4 /4 d .  » O ren se .  par. »
B a d a j o z . . . . . .  4/4 » O v i e d o . . . . . . .  » 4/4
B arcelona.. . » .  » 3/4 p. Patencia.. . . . .  » 4 /2 d.
B ilb a o .  » 4 /8 p. Pamplona  » 4/4
B ú rg o s .. . . « par.  » P on tev ed ra ... » 4 /4
Gáceres------- . . .  par, » Salamanca. . . .  4 /4  p. * »
C ádiz   » 4/2 San Sebastian. 3» 3/8 p.
C a s t e l l ó n . . . . .  p a r p . * S a n tan d er...,. » 4/2 p.
C iudad-R eal. . 4 / 4  » Santiago  » 3/8 d.
C ó r d o b a . . . . . .  par. * S e g o v ia . . . . . . .  4/2 »
Coruña...................  * 4/2 d. Sevilla   par. »
C u e n c a . . . . . . .  par. » Soria....................... * »
G e r o n a . . . . . . .  par. * T a rra g o n a .... » 4/2
Granada  par. * T e r u e l . . . . . . . .  par. »
G uadalajara... 4/2 » T oled o .   par. »
H uelva. . . . . . .  4/2  d. » V a le n c ia . . . . . .  » 3/8
H uesca  par. » V a lla d o lid ....  » 4/4 d,
í a e n . , . ,   par. » V i t o r i a . . . . . . .  » 4/4
L e ó n . . . . . . . . .  » 4/2 Z a m o r a . . . . . . .  par. »
Lérida   par. » Z aragoza.. . . .  » 4 / 4 d.
L ogroño.. . . . .  par p. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 28 de Octubre. — C onsolidados, 93 3[8 á 4i2. 
P arís 28 de Octubre.— $ por 4 00, á 74- 75.—4 4[2 por 400, 

á 104-50.—Fondos españoles : 3 por 400 exterior, á 26 1i4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Logroño, 

Oviedo, San Sebastian y nevó en Vitoria.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D é lo s  partes rem itidos en e l dia de hoy por la Intervención  

del mercado de granos y  nota de precios de artículos de con
sumo , resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 4‘200 á 4‘50Ó escudos arroba, y  de 0 ‘4 42 

á ü‘4 88 escudos libra.
Idem de carnero, de 0‘142 á G‘4 88 e scu d o slib ra .
Idem de ternera, de 0‘400 á ü ‘500 escu doslib ra .
Tocino añejo, de 8‘300 á 8‘400 escudos arrob a , v  de 0‘370 

á 0‘394 escudos libra. J
Jam ón, de 0 ‘50 0 á 0‘600 escudos libra.
A ceite, de 7 á 7 200 escudos arroba, y  de 0*236 á 0*248 

escudos libra.
Vino , de 4*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*048 á 0*448 

escudos cuartillo.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2*4 00 á 2*200 escudos fanega.
Trigo v en d id o   530 faneeas.
P recio  m ed io   4*320 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 29 de Octubre de 4 869.*--El Alcalde primero, Ni

colás María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .

T eatro  N a c io n a l de l a  O pera.— A la s  ocho y  me
dia de la noche. — 1.* función de abono. — Guglielmo 
Tell, ópera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las ocho y media de la noche.— 
Trigésimasegunda función de abono. — Segundo turno 
par.— El drama en tres actos Un drama nuevo.—  El 
sainete Las tramas de Garulla.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y media de la 
noche.—Jugar con fuego.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .—A las ocho y media de 
la noche.—El becerro de oro, comedia nueva en tres ac
tos.— A la puerta del cuartel, juguete cómico en un 
acto.

Butaca con entrada, 8 rs. *

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para hoy:
A las siete y media de la noche.— Un millón y u n  

(omerciante.—Baile .
A las nueve.— El oro y el moro. — Baile.
A las diez.— / Cáscaras!— Baile.
A las oTip.A—Un secreto de Estado.—RaiI*


